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transmisión de las intervenciones televisadas del Pre .• 
sidente de la República o de quien haga sus veces. 

CAPITULO II 

TEXTO DEFINITIVO 

(Aprobadó por la sesión plenaria. 
de la Cámara ·de Representantes) 

PROYECTO DE LEY NUMERO 144 CAMARA DE 1990 

por la cual se dictan normas sobre el Servicio de 
Televisión y de Uadiodifusión OficiaL 

El Congreso de la República de Colombia, 
DECRETA: 

CAPlTULO I 
Del Servicio de Televisión. 

Artículo 19 .Naturaleza jurídica del servicio. La tele
visión es un servicio público· cuya prestación está a 
cargo del Ell!tado a través del Instituto Nacional de 
'Radio y Televisión, Inravisión, y de las Organizaciones 
Regionales de Televisión. Su explotación se poélrá con
tratar en forma temporal con personas naturales o 
jurídicas, dentro de los principios y objetivos de la 
presente ley. 

Artículo 29 Fines del servicio. Los fines del servicio 
de 'televisión son formar, informar y recrear, contri
bu31endo al desarrollo integral del ser humano y a la 
corísolidación de la democracia, ia cohesión social, ·la 
paz interior y exterior y la cooperación internacional. 

Artículo 39 Principios de la prestación del servicio. 
Los ·fines del sérvicio se ejecutarán observando los 
princip-ios de imparcialidad, libertad. de expresión, 
preeminencia del interés publico sobre el privado, 
pluralidad de la información· y de la función social de 
los. medios de comunicación. 

En virtud del principio de imparcialfdad, se actuará 
teniendo en cuenta que el servicio de televisión debe 
realizar sus fines sin ningún género de discriminación 
por razón de las convicciones, creencias o condición 
social de las personas. · 

En virtud del pripcipio de libertad de expresión. 
nadie podrá ser molestado a causa de sus ideas y 
todas iasº personas tendrán derecho a. investigar, reci-

. bir y difundir opiniones e informaciones, dentro del 
marco de la Constitución y la ley. Se impedirá la 
concentración del poder informativo, así como las 
prácticas monopoiistas que tiendan a eliminar la com
petencia y la igualdad de oportunidades entre todas 
las· empresas que prestan los servicios de comunica
ción social. Ninguna persona natural o jurídica, ni los 
socios de éstas, que sean concesionarias de espacios de 
televisión de Inravisión, podrán contratar directa
mente o por interpuesta pel'sona o en asociación- de 
otra emp·resa con las Organizaciones Regionales de 
Televisión. En la misma forma, un contratista én estas 
Organizaciones no puede, directamente o por inter
puesta persona, o en asociación con otra empresa. ser 
concesionario de .espacios de televisión de Inravisión. 

Los concesionarios del servicio de Televisión por Sus
cripción no podran ser titulares o produetores, direc
tamente o por interpuesta persona o en asociación de 
otra empresa, de más de una concesión del servicio de 
Televisión ¡::or suscripción. Las anteriores limitaciones 
se extienden a los cónyuges y parientes dentro del 

· cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
y prime.ro civil. 

En virtud del principio de Preeminencia del Interés 
Público sobre el Privado, la libre empresa y la inici~
tiva privada deberán ajustarse a la realización de los 
fines del servicio de televisión. . · 

En virtud del prii1cipio de Pluralidad ·de la Infprma
ción, se garantiza el derecho de los ciudadanos a ob
tener información proveniente de diversas fuentes. 
sobre diversos temas l' aspectos y suministrada por 
distintos informadores. Igualmente. serán controver
tibles to~ las opiniopes que se difundan por los ca
nales de televisión, de conformidad con las normas 
sobre la materia. Los informadores gozarán de .la pro
tección del Estado de Derecho y estarán obligados al 
ordenamiento fundamental de éste. 

Articulo 49 Obligación de protección al menor. Los 
concesionarios y los contratistas" de los servicios dP. 
radiodifusión sonora y de-espacios de televisión. están 
obligados a dar estricto cumplimiento a las disposi- · 
ciones especiales ci>nsagradas en el Código del Menor 

o Dacreto 2737 ele 1989, en materia de ·responsabilidad 
de los medios de comunicación con los menores. · 
. Artículo 59 Derecho de rectificaciQJ:l. El Estado ga

rantiza el derecho de .rectificación, en virtud del cual, 
a toda persona o grupo de personas s~ les consagra 
el derecho inmediato de defensa, cuando se vean ·afec
tadas públicamente en sus derechos : e· intereses por 
opiniones o por informaciones o . manifestaciones 
inexactas, transmitidas en program!J,S de televisión. 
Lo anterior sin perjuicio de las acciones civiles, pe
nales y administrativas a que hubiere lugar. Este de
recho se ejercerá de conformidad con las siguientes 
reglas: . . .. . 

1 . Dentro de los tres (3) días siguientes a la trans
misión del programa donde se originó el mensaje mo
tivo de la rectificación, el afectado solicitará por 
escrito acompañando las pruebes básicas en qué fun
damenta el reclamo de rectificación ante el Director o 
responsable del programa, para que se p:r;onuncie al 
respecto, concediéndosele a éste un tiempo !~prorro
gable de dos (2) días para hacer las rectificaciones a 
que hubiere lugar. La determinación de la fecha para: 
la rectificación, será a elección del afectado en· el 
mismo espacio y hora en que se realizó la tran~misión 
del programa motivo de la rectificación. 

2. En caso de negativa a la solicitud de rectificación, 
o si el responsable del programa no resuelve dentro 
del término señalado en el numeral anterior, el· inte-
1·esado podrá pres·entar inmediatamente su reclamo 
ante la respectiva Comisión para la Vigilancia de la, 
Televisión nacional o regional, según sea el caso · las 
cuales decidirán definitivamente dentro de un tér~ino 
de tres (3) días hábiles. Lo anterior, sin perjuicio de 
las ~cciones judiciales a que pueda haber lugar. El 
Gobierno expedirá la reglamentación que garantice· el 
cumplimiento del ejercicio de este derecho. 

3. ·si recibida la solicitud de rectificación no se pro
dujere .Pronunciamiento tanto del responsable· de la 
infor?1,9.ció1~ controvertida como de la Comisión para 
la Vigilancia de la Televisión, la solicitud se enten
derá como aceptada. . 

4. El derecho de rectificación se garantizará en los 
programas informativos en que se transmitan infor
maciones inexactas. 

Parágrafo. El incumplimiento de lo consagrado en 
este artículo da lugar a la caducidad administrativa 
de los contratos. Los Miembros.de las Comisiones para 
la Vigilancia de la Televisión que se sustraigan a la 
obligación de velar por la realización del libre ejer
cicio de este derecho, pe~erá su investidura por de
cla.ratoria del Consejo Nacional de Televisión o del 
Consejo Regional, según el caso. 

Artículo 69 Otras garantías. Al servicio de televisión 
serán igtialmente aplicables las garantías y derechos 
fundamentales previstas..en la ley para los demás ser
vicios de telecomunicaciones. 

Artículo 79 Acceso del Gobierno Nacional a los Ca-· 
nales de Televisión. El Presidente de la República o 
quien haga sus vecei; podrá utilizar, para dirigirse al. 
pais, los canales de televisión, en cualquier momento y 
sin ninguna limitación. · 

Los Ministros del Despacho también podrán hacer 
uso de los canales de televisión en caso de conm9ción _ 
interior o guerra .exterior o en caso que sobrevengan 
hechos que perturben o amenacen perturbar el orden 

· público, económico y social. . 
Los dem!;lS funcionarios públicos sólo podrán utilizar 

dichas canales por fuera de la programación, en los 
mismos ce:sos previstos en el inciso anterior y en las 
condiciones expresamente previstas por el Gobierno 
Nacional en la reglamentación que deberá expedir so
bre el uso oficial de la televisión, la cual será aplicable 
a las Organizaciqnes Regionales de Televisión. 

En caiios distintos de los aquj previstos, procederán 
las intervenciones en Televisión de los- Ministros del 
Despacho y demás funcionarios públicos por autoriza
ción del Consejo Nacional de Televisión, previa soli
citud formulada a éste por el Ministro ·de Comuni-
caciones. . . 

Parágrafo. Por disposición del Gobierno Nacional 
comunicada a los Gerentes de las Organizaciones Re
gionales de Televisión; se encadenarán éstas para la 

De las entidades estatales prestatarias del servicio 
de televisión. · 

I. Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión. 

l. Normas generales. 
Artículo 89 Objeto general de Inravisión. Correspon

de al Instituto .Nacional de Radio y Televisión, Inra
Visión, desarrollar y ejecutar los planes y programas 
que el Gobierno Nacional adopte sobre el servicio de 
televisión y operar la radiodifusión oficial. · 

Articuio 99 Objeto de. Inravisión. Eii desarrollo de 
su objeto corresponde a Inravisión: 

a) Prestar en nombre del Estado el servicio de tele
visión y radiodfiusión oficial, sin perjuicio del qud 
por- ley o contrato· corresponda prestarlo a otras enti
dades o personas; 

b) Pr.estar· con carácter comercial, en régimen de 
libre· y ~eal competenéia, .!lervjcios de valor agregado y 
telemáticos, soportados por los servicios de televisión 
'il de difusión a su cargo; · · 

·e) Prestar directamente· o contratar el servicio d~ 
transmisión de señales de televisión cm las diferentes 
modalidades tecnológicas destinadas a ser recibidas 
por· el público; 

d) Prestar a otras empre¡z~s o personas, en forma 
remunerada y con carácte>: comercial, los servicios de 
e:i~).ldios, . de. labor11otorio.:i ;.,.e cinematograf~a,. de graba
c10n fonoptica y mair.1etica y los demás servicios 14ue 
la entidad . esté e:r.:. capacidad de ofrecer por razón 
de sus actividades; · 
· e) Utilizar directamente los espacios de televisión 

darlos en ?Oncesión p. particulares para que los utili~ 
cen o asociarse con éstos y utilizarlos conjuntamente, 
para transmitir programas · informativos recreativos 
y didli.cticos. · ' 

Las concesiones y asociaciones con particulares se 
harán en los términos que determine la presente ley y 
las normas conoordantes. En todo caso. Inravisión se 
reserva el control de la utilización de dichos espacios 
por los particulares; 

f) Sin perjuicio del servicio que compete a las Orga
nizaciones Regionales de Televisión, Inravisión podrá 
prestar el servicio de televisión para determinadas re
giones del territorio nacional, con. emisiones autóno
mas, para lo cual organizará dependencias descentra
lizadas. Para la definición de la programación as~ 
emitida, Inravisión podrá integrar consejos o comités 
regional~ de televisión que cumplirán funciones ase
soras del Director Ejecutivo en materia de progra
mación; 

g) Coordinar y pa_rticipar en las emisiones enca
denadas con las Organizaciones Regionales de 
Televisión, para la transmisión transitoria de eventos 
especiales de exclusivo interés interregional que ha·;an 
sido autorizadas de conformidad con los reglamenGos 
que al respecto expida el Gobterno Nacional. Las e 1i
sionés encadenadas no tendrán que circunscribirse a 
las a.reas de cubrimiento de las Organizaciones Regio
nales de Televisión y podrán involucrar frecuencias y 
redes de transmisión y difusión operadas por jn~a
visión para la emisión 'de la programación cultural 
del Estado. Las emisiones encadenadas podrán Incluir 
mensajes comercíales, de conformidad con los regla
mentos que expida el Gobierno Nacional; 

h) Organizar. o entrar a formar parte de Sociedades 
y Asociaciones para el establecimiento y prestación 
de sen·icios a su cargo; 

i) Realizar todas las operaciones licitas para el des
arrollo de su objeto directa o indirectamente, tales 
como producir, comprar, vender, tomar o dar en arren
damiento toda clase de bienes: Podrá igualmente ad· 
quirir derechos de autor; . 

j) Realizar los demás actos y contratos propios de 
su naturaleza y consecuentes con sus fines. 
2. Organos de Dirección y Administración. 

2 .1. Del Consejo Nacional de Televisión. 
Artículo 10. Integración del Consejo Nacional de 

Televisión. El Consejo Nacional de Televisión de que 
trata la Ley.42 de ,1985 quedará conformado de la si-
guiente manera: · 

a) El Ministro de Comunicaciones o su delegado; 
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b) Un rep~·esentante del Presidente de la República. 
o su respecthro suplen~e; . 

cl El Ministro de Educación o su suplente que debe
rá ser el Director del Instituto CQlom~ianQ de QU].tura 
o del ·Instituto. Colombiano de la Juventud y el De-
porte· · · 

d) Un representante elegido por los. periodistas;_ 
el mi representan~e elegido por los decanos de l~s 

Facultades de Comunicación Social y de las de Publl
cidad que se el}.cUel}.tren aprobadas por el . Icfes en 
el momento de su elección; · . 

f) Dos representantes· el~gidos por la Comisión Na
cional para la Vigil_aJlq~a de la Televisión, de que t"rata 
él artículo 30 de la presente ley. Talés representantes 
podrán ser o no miembros de la Co?}lisión de Vigilan
cia, pero deberán cu.IIIJllir . algunos de los síg_U.íe~tes 
requisitQs: acreditar titulo PJ."Qfesiop.al en CQm.umca
ción Social, Sicología o en Sociología o habflr estado 
vinculados a actividades de transmisión, producción, 
programación o crítica de. televisión durante un perío
do no inferior a cinco (5J años continuos o dl¡¡con-
tinuos; -- · · 

g) El Director del Instituto Colombiano. él.e Bienestar · 
Familiar o su delegado; 

h) Cua~ro r!)presentantes de distinta filiación, .de lós 
partidos políticos con representación en· el Congreso 
de la· República con sus respectivos suplentes, elegidos 
dos por el Senado y d:is por la Cámara, mtre los 
miembros de las Comisiones Sext11-s. Los· representan
tes de los partidos políticos "tendrán un período de dos 
(2) años. · · 

i)· Un représentante elegido por las Academias Co-
lombianas de 'la l¡engua y de Historia.. . 

P.arágraio. Si.Jnultáneamente con "el ptjncipal de qu_n 
trata los literales d), e), f), g), h) e i), seré,n elegidos 
sus respectivos suplentes. Los supientElS l!oi11-mente asis
tirán al Consejo para suplir faltas tenipori¡.les o abso
lutas del respectivo principal. 

Artículo 11." Elección dé a~g"UJJOS miembros del Con
sejo. ¡.a ·e1eccióÍ1 de io.s ref'resentantes de que ~ratan 
los literales d > e>, f>. e O, del articulo anterior se 
hará conforme '·a la regliunen.tación que Sobre el par-
ticular expida el Gobierno Nacional. . 

No obstante, si transcurridos treinta C30) dias a par
tir de la fecha ·en que se les ha solicitado la ·designa -
ción del represent!j.nte respectivo, no se hupiere desi~
nado. ·el Consejo Nacional de Televisión, por mayorie. 
de sus miembros, prqcederá a efectuar la o las elec
ciones entre los candidQ.tos ¡;:ostul.ados, en cadª caso. 
por las organizaciop.cs ~ i¡ecto!eS de le COJ:?Unidacl 
que en virtud de este articulo deban estar representa-
das. en el Consejo. , 

Parágrafo. En caso de muerte, renuncia'., incaP,ac}c:iªd 
permanente de un· principal. o por pérdida de la re
presentación de l.a 'parte de la comunidad por la cual 
fue elegidQ, .10 reepiplazai"á, e~ suplente h!lsta tanto s.e 
llene la vacante. Cuando la vacancia sea qel Pr~Il;c1pal 
¡ del suplente simultánea~en.~e. el QonseJO N!!,cioJ?-a.l 
de ·Televisión. por mayoría ele sus miembros, ~~egira 
los reemplazos, hasta tanto se r~alice la eleccion en 
_prqpiedad, . oonfor~~ a lo _di_sp_uesto por la. presente 
ley. La representacion se pierde por a~ptacion de un 
carao público o por revocatq1·1a de la misma por parte 
dei cuer¡io que lo eligi_ó, la cual se ent~nderá surtl~a 
con la notiffoación en deb~da forma lJeCha al ConseJO 
Nac!cnu.l. de Televisi.Qn. . · 

Ártículo · 12: Periodos de los Conseji:1·os. Los mie~
bros del consejo diferentes del Ministerio de Comunt
caci-:mes el Ministerio de Educación, el R,epresental}.~!l. 

· dei' Presidente de l.a República y eJ Directoi: del Inst~
tuto Golombiano de Bienestar Familiar, tendi:án los 
sig'i1lentes períodos: · · · · . 

:i:.os represen.ta1;1tes de. la ·J\.cadeipia Colombiana de 
Ja tengua y· de ~istoria, y de l~s Facultades c:le Co-
municación Social, cuatro (4) anos. . ~ 
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Reglstr.o de Proponentes. La .próri:oga deberá ser noti
ficada con seis (6) zp.ef!!ls de a1iteriprldad al venci
miento de los contratos. 

-e) Apz:qgar las prórrogas de los contratQS de:· con
qesión. de es¡¡t_atjo¡¡ de televisión cuando se . cumplan 
las condiciones establecidas de conformidad con el 
literal anterior, c;!,e ªc;_uerdo con las reglas contenidas 
en el articulo 40 de la presente ley; · · 

f) Reglamentar lo relativo a la declaratoria de 
. interés nac~onal pal'a la transmisión y presentación 

de determinadas programas y eventos; 
g) . Clasificar los espacios de televisión, atendiendo, 

entre otros, los horatios y franjas de audiencia. La 
programación. correspondiente a la franja infantil se· 
clasificará pr~viamente, ajqstándose a lo siguiente: 

1. Aquellos programas qu!J puedan ver los menores 
de edad sin. restricción alguna. 

2. La· programación que debei1 ver con 1 a orienta- : 
ción de los padres o de un mayor de edad. 

h) Clasificar la programación, atencjiemlo, entre 
otros, el carácter y la modalidad de los programas; 

i) Autorizar la transmisión de comerciales di.recta
mente o a través de una comisión espec~al designa..•a 
por éste, de la cual deberá formar parte .el Director 
Ejecutivo de Inravisión o .su delegado; 

j) Reglamentar el regi.stro de· empresas concesio
narias de espacios de televisión, tomando en cuenta, 
cuando menos, los siguientes aspectos: la capacidad 
financiera, la ciapacidad técnica, la experiencia y el 
nivel profesional, la capacidad operativa y el cumpli
mi!lnto de normas y disposiciones contractuales ante-
rloi:es; · 

k> Adoptar los pliegos de condiciones de las licita
ciones pa~·a la conceSlón de espacios de televisión; 

U Conceder temporalmente a las empresas calificadas. 
y clasificadas en el r_egtstro de empresas concesionarias, . 
espacios de televisión que no estéii adjudicados para la: 
presentación de programas especiales o cuando · las 
necesidades del servicio a.sí lo exijan; 

m> Designar dos representantes en la Junta Adtlli
nistradora de la entidad, con sus respectivQS suplentes; 

n> Aprobar el reglamento de la Comisión Nacion11-l 
para la Vigilancia de !a Televisión, el cuar será some
tido .a su consideración por dicho organismo; 

o) Autorlza1' los caiµbios pe1manentes:de programas 
que impliquen modificación del carácter . y modalidad 
de la_ programación adjudicada o autorizada; · 

p) Ejercer el control posterior sobre los programas 
presentados por los conéesionarios. El Coni;ejo .Nacio.

.. nal de Televisión IJ9dr-á exigir que se modifiquen lQs 
programas o la programación, si l~ necesidades del 
servicio así lo aconsejan; 

q) Ejercer las demás funciones que le confieren las 
leyes y lo.s reglamentos; 

r) Dictar su propio reglamento. 
Artípulo 15. Quórum y mayorías. El Consejo Nacional 

de Tel.evisión sesionará válida.mente con la asistencja 
de por lo menos cinco (5) de sus miembros y adoptará 
sus Qecisio1~es por mayoría sjmpl!l. Podrá invitarse 
9casional y te?}lporalm!filte a personas ajenas al' Con -
sejo cuando éste lo· estime conveniente. El Director 
Ejecutivo asistirá por derecho propio, con ;voz pero 
sin voto. 

2 .2: De la· Junta Administradora .. 

Artículo 16. Integración. La Junta Administradora 
de Inravisión de . que trata la Ley_. 42 de 1985 estará 
inteir-ac:lá en ·1a siguiente forma: 

a) El Ministro de CQmunicaciones o si,!. ,delegado; 
b> El representante legal de la Empresa Nacional 

de ":felecomunicaciones, Telecom, o su delegado; 
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e> Au,l;Drizar la contratación de empréstitos i~1temos 
o ext~rnos, con ob¡;ervancia de las disposi_ciones legale11 
vigentes sobre la materia; ' · 

fJ ~~edir las normas generales de carácter admi.,.· 
nistrativo para la organizición de la entidad, de: cop.
formidad con las disposiciones :legales vigeP.tes y 
controlar su funcionamiento; 

gl Adoptar los estatutos de la entidad y dictar su 
propio reglamel'\to; 

h> J."ijQ.r la ~trqctura orgánica. de la. entidad; . 
i) Adoptar la planta de personal de Inravisión, 

crear, suprtmir .Y fusionar los cargos necesarios para 
su buena marcha, fijando las correspondientes remu
neraci-ones· y el manual de funciones, sin más requisitoB 
que los ~ · sujetars~ a las normas que el Congreso 
expida para ~jar l¡i. estructura de la a.dministración, 
las escalas salarláles y prestacionales y la nomencla
tura de los empleos de la entidad, expedir el r"égimen 
de carrera administrativa y 4eterminar las jornadas 
de trabajo de sus empleados; 

j) Aprobar la designación de los Subdirectores y el 
Secretario General; 

k;) Autorizar la.S <;omisiones que deban cumplir fuera 
del pais los empleados de la entidad. También podrá 
autorizar el ·desplazamiento de .los miembros del Con
sejo Nacional de Televisión déntro y fuera del país, 
para el debido cumplimiento de las funciones que la 
ley les asigna y autorizarles el pago de viáticos y 
pasajes; . . 

1) Autorizar al Director Pl!-ra la. celebración de los 
contratos y la adjudicación de licita::iones en cuantía 
superior a ·2110 sil,larios -múiimos mensuales vigentes 
en la ciudad de Bogotá; 

m) Autorizar al Director para constituir apoderados, 
contratar asesores profesionales, art¡ísticos o té<?nicos 
en aquellos casos en que la cuantía del contrato sea 
superior a 175 salarios mínimos mensuales vigentes 
en la ciudad de Bogotá. 

'2. 3. Dií:ector Ejecutivo. 
Articulo 19. Del l)ireetor. El 'Director Ejecutivo del 

Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión; 
tendrá el carácter de empleado púb.lico y será nom
brado por el Presidente de la República, quien lo pose-
sionará. · . 

Por la índole de las funciones a su cargo, ·no podrá. 
perteneeer- a la Carrera Administrativa, 

Artículo 20. Funciones. El Director, Ejecutivo de 
Inravisión ejercerá 11¡.s siguientes funciones:' 

a) Dirigir la administraciQii de la entidad, para lo 
cual atende1·á la gestión diaria de los negocios y acti
vidades de la misma de aicuerdo oon las disposiciones 
legaies y estatutarias y ejecutará las decisiones que al 
resp~cto adopten el Consejo Nacional c;l.e Televisión y 
la Junta Ad~ihistraQ.ora; . 

b) Presentar paf~ su aprobación anualmente a la 
Junta AdminiStra4ora los proy!Jctos de presupuesto y 
de pJa,;1es de inversión, y el balance correspondiente; 

c) Presentai· anualmente, a más tardar en la última . 
semana de marzo, a consideraci(>n de la Junta Admi- -
ntstf.~c;t.m1a, el Qalance general de operaciones y un 
lnfOl'ltle ~t;i~1Ja4o sobre las labores y estado de ltt. 
enti.d!!-_d; · . 

d) Designar los Subdire:;tores y el Secretarlo Ge
nere], previa autorización de la Junta Administradora 
y nombra!.', pro11_1.over y r.emover los empleados bajo su 
dependencia; . 

e) Adjudicar las licitaciones distintas de l!ls de 
ccnc~ión de espacios de televisión, que resulten nece
sarias para 111¡ buena marcha. administrativa d.e la 
entid_ad, y celebrar les contratos y ejecutar los a&tos 
comprendiños dentr-o de su objeto a que hubiere lugar, 
de acu.erdo cqn las d!sposiciones de la presente ley y 
deiµás disposiciones legales · que no contraríen sus J::l represel}.ta,n~e de los period~s~~s, tres (3) a~os. . 

Los representantes de la .Comision para la Vigilan-
cia. de la. Televi¡;i(m, d.os C2) añ-0.s. . 

cJ Dos representi;!ntes del Consejo Nacional de Tele
visión o .sus· respectivos suplentes. E¡; tos representantes 
pol).rán ser o no, miembros de dicho Consejo; 

, términ-01s; . 

Parágrafo. Ninguno de les 1!1iemQros del C~1Ji;!lJO· 
podrá ser reelegido para el per.iodo sJg\liel}.~e, 

Articulo 13. · Presidencia. El Consejo Nacional de 
Teie,·isión será prestaidó por .el Min~tro d~ Comuni
caciones .Y en su ausencif!. por el Vicepre¡¡idetite del 
conse;-:i, que d~be ser elegido por el organls_mo, pe,ra 
un. periodo d,e dos años, entre los represeI!_tantes de las 
en•idadei; o asriciaciones dife1'entes a l~ del sector 
público. LOS miembros del Consejo tomarán posesión 
de· st¡.s cargas -arite el Pres!dente del mismo. ' · 

Artículo 14. Fu1,cion!!s. El Consejo -Nacional de Te-
levisión tendi:á ias sigulentes funciones: . . _. 

al Formular la política general de I~1ravisió1; para 
desmTOllar Jos planes y ·grograma:;; que. ·el Gooi~rno 
N:!cional adopte sobre el servicio de televisión; 
· b) Regl!Ímentar las condiciones en qu_e puedan uti

lizarsa los .espacios de televisión por los particul~~s 
mediante concesiones o en asociación con Inravlsion, 
de. conformidad con las leyes y los reglamentes s1:1-
periores; . . · . . 

c> Adjudicar los contratos de conceSlón· de espacios 
de.." telev.islón por franja,s de audi.encia y clasificación 
de la' programación. de tiµ manera que quien sea con .. 
cesionario de. espacios en una· cadena, no pueda serlo. 
en la otra; · · ' · 

d > Reglamentar. las condiciones genci:alel! con arre
glo n .las cuales se p_ued~ ·prorrogar los contrEttos ·de 
concesión"_ da espa_cios_ de . te~!lvisión, teníendo en oue~ -· 
ta entre otros criterios: el -cumplimiento de las obll-; 
ga'cic:1es contractual~s del concesionario, la aceptación 
y cal: dad de su programa::ión según sondeos e ·in ves~ 
tigaciones realizados por Inravisión, la estal.lfüdad di:: 
la programación y el puntaje del concesionario en el 

d) Un representante de las consionarias · de espa
cioª de televisión o su suplente. 
~m"ágrafo. Los representantes de que t_ratan los 

lite:t9Je{I c) y d): será~1 designados para pei;-iod~~ de 
dos (2) añó.s. El · Dil'ector d_e la entidad asistirá por 
derecho propio a las -rel,lniones de la Junta con derecho 
a· vo:¡¡ pero sin voto. · 

Artículo n: ·Preddeu~iá, quórum y mayorías. I.ia 
Junta Administradora sei:á presjdida por el Ministro 
de . Comunicaciones o su delegado. Forman quórum 
partt deliberar el Presidente de la Junta y dos de sus 
mie?}lbros. Las decisi-cnes se ·adoptarán · por mayoría· 

. simple. El representante de las empresas concesion,a-. 
rias de espacios de televisión no tendrá voz ni vo~o 
en las decisiones concerniente.S a tarifas cuya deter
minación esté a cargo de la J:un.ta Administradora ni 
en los asuntos de que trata el literal j) del articulo 
18, y no será considerado, para .efectos de estas deci
siones, en la determinaci~ de la mayoría' o del quórum. 

Artículo 18. Funciones. La Junta Administradora 
tendrá las siguientes funciones: -,.-

a) Aprobar los acuerdos de gastos y· obligaciones; 
b) Adoptar el régimen de tarifas del Instituto; 
~) Examinar y apróbar el informe de l.abores y el 

·balance anu,.al que a su consideración someta el Direc
tor Ejecutivo; ·· · · 

d) Aprobar el presupue,sto anual de Inravlsión, ~os--·. 
pla1;1es de "inversión, lr.s aportes, adicfones o .traslados. 
presupuestales que se requieran ·.durante ra: yigencia 
fiscal, ciñéndoc;e en lo pertinente a las disposiciones 
de la Ley Orgáñ.ica del Presupuesto Nacionai; ,_ . 

fl r>eterminaT la programación de ·1a radiodifu501·a 
oficial, del canal o canales culturales de Inravisión y 
del~ e¡pisiones.regionales que efectúe Inrav~ión; .. 

g) eoordlnar la prestación de los servicios regionales 
r,ie tel-evisión, de conformidad con los reglamentos qu.e 
expld!!- el Gobierno Nacional. en los cuales se obser
vará la autonomía que c:orresponde a las organiza
ciones prllstatari.as. de estos_ servicios; · 

h) Constituir apoderados y contratar· asesores pro
fesionales, ártísticos o técnicos directamente o con 
previa autQi:ización de la Junta Administradora, cuando 
.así se i;:equiera, según la cuantía; 

.i> V~lar por la_ cori·ecta l'ecaudación y el manejo 
ordenado de los fondos de la entidad y ate~der la 
adecuada·gestión económica y financiera de la misma; 

jl Asi¡¡tir a las. 1•t:uniones del Consejo Nacional de 
Televisión y de la Junta Administradora; 

k) Propcner a la Junta A.dministradora la:s refor
más que en su conc·epto demande la organización "-ª 
la. entidad; · 

l) Cumplir las llemás funciones que le asignen las 
ley11-5, el Con:;ejo Nacional de Televisión o la Junti¡¡, 
Administradora y las que no habiendo sido asignadas 
a otra autoridad, le correspondan por la naturaleza 
de su c·argo. · · · · _. 

Articú~o 21: Ingresos plir el C11.rial Cultural de 
lnmvisión, · pa'"a las orgnnfaaciones regionales de tele
visión y para la radiodifusión oficial. Inravisión podrá 
recibir aportes, colaboraciones, ·auspicios y patrocinios 
al canal de i?},terés· púl;>lico operado pOl' este Instituto 
y con 'd~~i110 lilimbién a la radiodifusora oficial. Las · · 
organizacfones regionitles de televisión pue'den recibir 
el mí.smo beneficio con: destino exclusivo a los pro
gramas culturales. 



ANALES DEL CONGlIBSO 

En nir,lgún caso podrá incluirse propaganda ¡:omer
cial en la cadiµia tres o canal de int.e-/s público de 
Inravisión o en la rRdioclifus·r.i afie al, d:ferentes 
del simple· recí:mor,lr~-,"ento al aus;)!~:io. la co~abors.ción 
o el pat:ocinio .,.s.o l.":' a:li aole t<>m":iºén a los pro
gramas culturales qnf'! ~º c~i :u <¡an PO" las organiza
ciones regionales e.e televi.Sión real..zados con estos 
recursos. 

Parágrafo. EJ. diez por ciento !10%) de los presu
puestos publicitarios anuales de los organismos des
centralizados se. destinará, para los fines del p:resente· 

· 'Frtículo, distribuidos en la siguiente forma·: el siete 
·por ciento C7%) para el auspicio, colaboración.o patro
cinio de la cadena tres o canal cultural. de Inravisión, 
·y el tres· por ciento !3% > para distribuirlo equitativa
mente eJJ.tre las organizaciones regionales de televisión: 
coi1 destino a su pi:ogramación cultural. PaT'a efecto.o;i 
del preseñte atticulo se entiende por organísmos des
ce11tralizados los definidos en el articulo 19 del Decreto· 
legislativo 1982 de 1974 o normas que lo r·~formen · o 
adicionen. Estos organismos deberán dar estricto cum
plimiento a lo aquí dispuesto en la ejecución de s1:1s . 
p1·esupuestos publicitarios. -< . - . · · 

. 2. DE LAS ORGANIZACIONES REGIONALES 
. DE TELEVISION . 

1) Normas generales. 

Articulo 22:. Definición y natu·ra.leza· jüridiea .. Las 
organizaciones regionales de televiBión tendrán a .su 
cargo · 1a prestación del-servicio público de televisión 

·mediante· la progl'amación, administración y ·opera-· 
ºción de un canal o cadena regional ·de teleyisión, ·en· · 
la · ft'ecüencia o las frecuencias adjudicadas por el 

· Mil1i.~terio de Comunicaciones,' sobre el área de cubri
miento autorizado en eL acto de e'5tablecimiento. de lá 
respectiva º':ganización, o ·posteriormente. La presta
Ción dél ·servicio regional. de televisión· se someterá a la 
presente ley y a las norm!is concordantes. 

Las org8.nizaciones regionales de televisión son 
entidades asociativas de. derecho público del orden 
nacional organizadas como empresas industriales y 
comerdales del Estado, vinculadas al Min!Bterio de 
GÓmunicaciones y constituidas mediante la a.socisción 
de Inravisión con entidades de derecho público de loo 
diferentes órdenes territoriales debidamente autori
zadas para el efecto. . . 

El Gobie·no Nacional reglamentará las condiciones 
geµerales que deben reunir las. regiones para el esta
bl!l :imiento de organizacione.s regionales de televisi:'in. 
· Parágrafo. ,Los canales regionales de .televisiói1 ac

tua.lniente constituidos se reorganizarán en el plazo 
de seis C6) ni.eses contados· a partir de la .vigencia de la 
presente ley, para adaptar su éstructura, funcionamien~ 
to y régimen jurídico interno a las normas generales de 
e3ta ley y a las específiraniente previstas en ella par •. 
las organizaciones rl'gionales de televisión. 

Artículo 23. Objeto de l!ts. ó1·ganizaciones regionales 
rle. tele\isién. En de.sarrollo de su :.objeto. corresponde 
a las organiza .iones r¡¡gionales de televisión: 

a> Prestar directamente el servicio público de tele
vi.sión, ·sin perjuicio del que Jnravisión pueoa prestar, 
Centro de los objet\vo'5 y fines de la presente ley, 
programando, administraridn y operando un canal o 
ca,dena regional de televi..sió1): 

b) Real'.zar ·programas . de ·televisién de carácter 
preferentemente edu ativo, c;ultural y de promoción 
para el desarrollo integral ele la comunidad;· 

·e>. Contratar la_prt>ducción. coproducci6n o la cesión 
e' e los de~echos de emisión de programas de televisión 
con perrnna.s públic~s o privada8. profesionalmente 
ctediCada.s· a ello, para la elaboración. de la programa-
ción regional; . · · 
. La contratación de programas de televisión para la 

e!¡¡.boración ·de la programación se hará mediante 
. licit3ción en los téTminos de la presente ley y las -
normas <:on~ordantes sobre la materia. En todci caso 
J:>s organizaciones regionales de televisión se reser
v11,rán el control sobre los p1'0gramas .que en virtnd 
t!e contrato oroduzcán o cedan lns contrat.istas públicos 
o ·privados; - . · . 

.c.il Emitir la señal de televisión _por elfa originada 
s~·bre el área de c11bl'imiento debidamente autorizada. 
e1;1 la fr,ecuencia o lai¡ frecuencias asignadas y retrans
mitir la. señal o la'3 señales de Inra:visión, en forma 
en:adenada o ·no de acuerdo con las necesidades del 
Gobierno Nacional; · 

e)'. Prestar· con carácter ·comercial. en régimen de 
libre y leal competencia, servicios de valor. 11gregado 
r. telemáticns, sop:i.rtaao·s por los servicios de televisión 
y.de difÚsión_a su cargo; . 

fl. Emitir en.forma encadenada con las demás orga
nizaciones regionales de televisión programación regio

. nal. bajo la coordinación de Inravis!ón, dentro de los 
linearµiento.s. de la p¡:esente rey· y los reglamentos que 
f 1 respecto expida el Gobiemo Nacional; · 

· g> Cop::oducir con otns organi?.aciones regionales de . 
televisión programas· de televisión; 

·· h) P.réstar a otras empresas o personas,. en forma . 
remuneradfi., les servie:os . de estudios. de laborat-0Iics 
r'e cinematografía, de grabación . .fo'nóptica y mag
nética y los demás serv.icics que lá entidad esté en·. 
ca.paci:dad de ofrecer por razón de sus .actlvidade.s: 

· il rom?rcializar la prqgramac1ón emi!ida o cedei· el' 
derecllo de comercializar los programas a los repec
tivos contratistas de televisión. La ...comereializac1ón 
implica la inserción de 1ñensajes publicitarios alusivos 
a bienes o servicios dentro de lo~ programas, de acuer-
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do con las regiamentaciones que al respecto dicte el 
Gobierno Nacional; · 

jl Colaborar en la formúlación de las políticas que 
para .el sector de las telecomunicaciones defina y - · 
adopte el Gobierno Nacional; 

la Confederación Colombiana de Consumidores, para 
un periodo de dos !2) años; 

fJ Un representante elegido por las juntas de acción 
comunal, paxa .un periodo de tres (3) afios; 

g) Un repres~ntante elegido por lcis usuar'.os campe-
k) Dictara~ sus propios reglamentos de funciona

miento dentro de los lineamientos de la presente ley 
y de las regulaciones que adopte el Gobierno Nacional; 

l) Realizar todas . las operaciones. licitas para el 
desarrollo de su objeto directa o indirectamente, tales 
como producir, comprar, vender, tomar o dar en arren
damiento toda· clase ·de bienes. Podrá igualmente 
adquirir· derechos de autor; 
- m> Realizar los demás actos y contratos propios 
·de su naturáleza y' eonsecuentes con sus fines; . 

n) Prestar directamente o contratar el servicio de 
transmisión de señales de televisión" en las diferent'!s 
m9dalidades tecnológicas, según la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. 

Articulo 24 .. Utilización_de.redes y servicios satélites. 
. El. Instituto Nacional .de RadiQ · y 'l'elevisión, Inra vi
sión y las Organizaciones Regionales . de Televisión, 

. po!lrá·n utiifzar rerles ·y servic'os de.satéHt~s para la 
emisión, transmisión y .recepción de señales de televi.: 
sión; con previa auto1i1ación del Ministerio de Comu
nic;aciones, seg11n lil reglamentación que .exp'.da el Go
·biemo Nacional. 

Z) Organos de Dirección y Administración'. 

. Artículo 25. i>ire~ción y · AclministracióJ:L Le, Ditec-: 
i:ión y · Administración de · 1as Organ1zacicmes J;l,egio,: 
naleR ... de . Televisión ·estará a cargo_ de una Junta 

. Administradora Regional, presidida ,por el Ministro
. der Qomunicaciones o. su delegado, de· un Consejo '.R<~
gional de Televisión y de un Gerente, nombrado por 
la. Junta Administradora Regional, el cual tendrá el 
ca.ráctet de empleado público .. 

En los respectivos actos de constitución o .·en 'los· 
estatutos se determinará la composición de los Con~ 
sejos Regionales de ·Televisión, teniendo como criterio 
básico la participación adecuada de 11].S entidades t~
rritoriales vinculadas a dichas organizaciones y de la 
comunidad representada por. lo menos con dos miem-. 
bros elegidos por la Comisión Regional pára la Vigi
lancia de la Televisión. 

Las Juntas Administradoras estarán compuestas por 
los socios que integran la Organización Regional de 
Televisión y el Ministro de Comunicaciones. . 

·Articulo 26, Competencia ·•e los Consejos Regionales . 
de Televisión. Ad.miás de las funciones que señalen en 
el .acto de comntución o en- los Fstetutos dP. JR Orn11.
nización Re!tional de· Televisión, le corresponde a los 
Consejos Rég!onales ·de Televisión la. dfrecc1ón del 
s~rvicio de televisión a canto de la respectiva Orga
nización Regional de Televisión, la definición de la 
programación y la adjudicaclón de los ·contratos' ne
cesarios para su realización, de conformidad con esta 
ley. . . 

Articulo 27. Comp~tencia de las Juntas A~minis
tradora!!I. ºAdemás de las funcion'?s aue se señalen-en 
e1· aéto de cor..stitución o en los F.statutos de la OrJ?a
n hr.ación Re1donal de Televisión, le corresponde a las 
Juntas Administradoras la dirección financiera, pre- _ 

· supU!;!stal y administrativa de la respectiva Organiza-
ción Rep;ional de Televisión. · 

Articulo 28. Competencia de los Gerentes. ºAdemás 
de las funciones .que se ·señal~n en el acto de consti
tución o en los Estatutos de la Organización Regional 
de Te1evisión. le corresn·onde a las Gerentes la repre
s:m.tación legal de la respectiva entidad. . . . 

CAPITULO III 

De la vigil¡mcia del servicio de televisión. 

Artículo 29. De las Comisiones para la V3gilancia 
ele la Televfsión. Las Comisiones _para la Vigilancia 
de la Televisión son los organismos eµcai'gados .del . 
control y· vigilancia del servicio d~ televisión. en lo 
que· concierne a la defensa y participación de los de
rechos e intereses de los televidentes. 

Esta función de control y vigilancia se ejercerá · 
con el · exclus'vo Prouó~lt~ d"! aue la~ t· ª''i;misi'l11es 
de televisión realicen los fines y principios previstos 
en el articulo 29 de la presente ley. 

. Parágrafo. Las Comisiones para la Vigilancia de ~a 
Te,evisión ·en nin11;ún caso ejercerán funciones de di: 

· · rección o de administración. · 

A.' De la Comisió;~ Nacional pára la Vigilancia ele· la 
Televisión. 

Articu!o 30. Integración. La Comi~ién N" ·i8"~' ""rf\ 
la Vigilancia de la Televisión €stará ir.t .:~ 1.1 . , :1 l:i. 
siguiente fo:éma: 
·,a) Un representante eleg!do por l:>~ P"Ml·t~~ .. r,; de 
ractres de familia, ·para un. pe ·íc!i- · · •1, t - ·r.t\ ;'fü,s. 
Dicho rePresentante deberá s0 r º'-'" ·d r,, tl"e orofe
~ion[!les iie la Sociología._ la Si olo1da la Comunica·:ión 
Social u otra ele las Cie1:H1ai: Sedales; 

. b) .. un .. represmtante r~egido ·por la Asociación co
lombiana de Universidades, para )ln período de cuatro 
(4) aü<'s; · . 

el Un reoresentante de lo-; ert"ste:S vinculados al 
medio eleg'do p:¡r la cr~anización gremial ele mayor 
número de miembros para un periodo de cuatro (4) 
años; . 

d) un representante .de la. IglP~!R. crn su suplente, 
nombrados pór la Conferencia Episcopal; 

e)· Un representante de l:s cor.sumitlores, elegido por 

sinos, para un periodo de dos (2) afios; · 
h) Un representante elegido po~ ·1os ·gremios de la 

producción para un periodo de tres (3) años·; 
¡) Un representante elegido por la Federación Mé

dica Colombiana especializado en salud. mental para 
un periodo de cuatro (4) años; ' 

j) U11 repr,esentante elegido por el sector sindical 
para un periodo de tres (3) años; 

k.) Un represe:r;itante elegido por los periodistas ·del 
· espectácu~o para un. periodo de dos (2) afias; 

~) Un representante de los anunciantes y las em
I'?"esas de publicidad, elegidos p:¡r las mganizac:ones 
d~ carácter gremial que funcionen con personería 
jurídica. para perío1os de dos !2) afias; . 

m) El Director del Instituto Colombiano de Bienes
tar Familiax o .su delegado . 

Parágrafo 1~ El .C'.i<>biemo Nacional reglamentará .la 
elección de los miembros de la Com's'ón · parii. la Vi
gilancia de. la Tel·evisión de que tratan los .literales 
a>, b), e.), e), fJ, g), h), i), j); k), 'y l). S:inultáneamente 
con la elección de lós representan tes de que· tratan los 
anteriores literales. serám .elegidos sus respectivos su-
plentes. · 

N'o obstante"si transcurridos treinta (30> dias··il. partir 
de- 11;1. fecha; en -.qµe se. les ha so1:citado ·l"a' elección del. 

. representante· respectiva., ésta. rui· se--hubier.e efectuado; 
: el Consejo Nacional de 'i'élevisión; J¡oi..-mayoria'áe sus 
~i-e1nbros;.prb:ede_i:á,. a·. ~~alizar.:~a ·.o .1?-S ', ~es~~á~iol'i~ 
de entre los cand{datt;'!. pas,tulados en ·cada caso ·por . 

'las ·Organizaciónes··que en·vii'tud de este artjcu~o ·deban 
estar representadas en·liCOJmisión ·Náeiona-1· para la"' 

· Vigfürncla- de lii. Televisi6n. · ·· _· · · · · · 
Parágrafo 29 'Los suplentes solamente· asistirán ·a. la 

·' ·Comisión· par-a .Ja· Vigilancia· para supJ.il' ·faltas-- tempo:..·.·· 
rales o ·absolutas del respéctivo principal. Ninguno de· 
los miembros d.e la C<Jmisión ·para la VJg:Iancia podrá 
sel' reelegido para el período siguiente: . _ 
- Articulo 31. l<"unciones. La Comisión Nacional para 
la· Vigilancia de la · Televisión ejercerá sus fun.c;ones 

-respecto de los programas· de· los OO(flcesionar:os de 
espacios de ;Inravisión. Sus funciones son:· 

a)' Velar porque las emisiones de televisión realicen . 
los fines y desarrollen los principios consagrados en . 
la· presente ley; 

bJ Velar por la efectiviqad de1 derecho ·de rectifica-
~~- . 

- e)' Atender y tramitar !a8 quejllS y reclamos ele los 
televidentes so,bre el contenido. de la programación y 
remitir la.s re:omendaciones y conclusiones al Consejo 
Nacional" de· Televisión y al Director de· la Entidad; 

d) Proponer al Consejo Nacional de Telev'sión; la 
realizarión de invé.stigaciones y s:mdeas de opinión 
que permitan conocer diferentes criterios y· puntos de 
vista de los televidentes; · 

·e) Designar dos representantes con sus respectivos 
suplentes al Const:jo Nacional de Televisión; · 

'.fJ Crear comités !lUe podrán contar con la parti::ipa
ción de e.tras persQnas, · para el estudio, cansideración 
o análisis de asuntes. especifico8. F.stos Comités sólo 
podrán hac.er recomendaciones ·a la Com;sión; 

.g) Darse- su propio reglamenta, que deberá ser 
sometido a apr~bación del C~msejo Nacional de Te.:. 
levisión. · 

B. De Jas ·comisiones Régionales pa.1·a la Vigikmcia 
de la 'I'derisión. 

Artículo 32. Fundone~. Fn cada orgaziiza.~ ióri re
gional de ·televisión, ·funcionará una Com:iión Regio
nal para la .Vigilancia de la. Televisión, c:jue tendrá, 
r"8pecto de las transmisiones originadas .por la orga
nización reg·onal las mismas funcic;mes que la Comi.: 
s:.ón Nec;ional ·para· la. Vigilancia de la Tele.visión. ·, 

Artí~u10 33. Integración. Las Comisi;:mes Reg•o·•ales 
para.19: V:~~ila:ncia de l?- Televisión estarán integradas 
de"la.irgmente manera: . · 

· aJ Ul"i represen tant~ de las universidadE'S legalmente 
recor:o:idas por el ICFES que tengan su- sec'le pdncipal 
en el ái ea ele r.uJ-iri iento autpr'zada 'de la organiza
ción regio ·l-'l. ne:;:ic:n.por los rectores.de dichas unlver
~if1adPs p:ira u ; :;.,.~1.fod·:: de ci.12.tro 14) afies; .. 

b>" u11 rr•pre.~fnt~nte de la Iglesia con. su· suplente 
non-b-n::lo 1:0-· .'!l: cr:n~erencia Ep-iscopal; . 

e) l;n repr~sentante de l~ consumidores eleg'do. por 
la.~ Ligss Regionales de Con~mn:dores, para un ¡>eriodo 

. de des (2) años; · . 
c.'i.) Un repr~entante el!lgido por l!ls juntas de ac·ió~ 

comunal que tengan su sede princ'pal en el ·?.rea de 
cubrimiento autorizada de la. organización regional, 
para un período o'le tres (3) años; 

e::) Un representante elegicl-G por las asociaciones de 
usuarios campesinos que tengan su sede pr'ncinal en 
el área ai:toriz.i¡.da. ·de cubrimiei to r1e la organización 
reg.'onal. para un periodo de dos (2) años; 

f) Un representante e'egido por los gremi-cs ·empre
sariales de la respectiva región; para un periodo de tres 
(3) años; . 
· g) Un representante elegido por los sinclicatos legal

mente 1·eronocidos. que. tengan !'U sede princinal en el 
ár-ea autorizada de cutrimiP~to !'le fa organización 
regi·:nal, para un periodo .. de tres (3) años; 

h) Ul1 representante elegido por los per:odistas es
. pecializados en información sobfe medios de comuni

ca':!ión. que trabaien permanentemente en el ·área PU
toriz.ada ele. cub1i""!P~t~ r:le Jq. ·organización regioi~al, 

· para un periodo de dos (2). añcs; 



!) Un reoi-ese1)tante elegido por los anunclaF!tes y 
ptib:ic!stas ·que pauten anunclos · comercialll.ll en la 
respectiva 'organización regional, p_ara un periodo de 
dos (2J ai'ios; 

j) Un rep.rei¡entante de los -trabajadores artistas, 
elegldc para un período de cuatro (4) afl.os,; . . · 

k> Un sicólogo o soci\)lc;>go, elegid9 por las as:CCU!.mones 
o federa.c1ones de padres de fa.milla de la reglólJ.~ · 

1) un representante de l>a asociación o federacion de 
educadores, elegido por los mismos; . _ -

· m) Un .representante p.e las minorías .étnicas elegido 
por l&s orgi¡;n_i¡-;aciop.es representativas. . 

Parág'l'afo .. Ins representap_t!ls ho podrá1,1 .ser . reele
!?idos para el periodo siguiente. Las entidades terr1to
~lales vincql.adas a las organizacione;¡ regionales de 
televisión, · tend~'án -equitativa. oportunidad- de estar 
repJ·.esentadas en dichas C,9misii>nes. · . 

El Goblerno Nacional ;11egl~mentará la forma de el~c
ción de los ·miembros de" que tratan los literales a), 
c). d), e>. f), g), h), i), j), Je), l) y m). Simultápea
mente con 'la· elección· -d.e los ·represen'tantes de que 
trnt"an los- anteriores ·literales serán elegidos sus res-
pectivo,~ suplentes. . . · _ · . . : . . 

No -obstante si transcurr.idos tremta (30) d1as a partir 
de la fecha .. en que .5e les ha solicitado la elección del 
representante respectwo, -~sta no se· hubie1•e efectuado, 
el correspondiente .Consejo Regional de:. Televisión, 

. por mayoría de sus miembros, procederá a realizar la 
o las designa.e.iones éle·-entre los candidatos pos~ulados; 
en cada caso p·or las organizaciones que en virtu~: ~!I . 
e;te .!l-lticu~o- deban list.ar representadas en la Com!smn 
Regiop~l· ·para ·le. Vigilancia de la Televis~ón. 

Las Co!Jlisiones Regionales· podrán deliberar con 
cualquier n\lmero plural de".SllS miembros, y adoptar¡in 
sus decjsio;t_les par· mayoría simple cóh la presencia de 
poi: Jo me,nos la mitad m.ás uno de sus miembros. 

CAPITULO IV 
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dades estatales concedentes la función de emisión y 
transmisión' de las señales de televisión; así .co_mo el 
control posterior de la programación que originan los 
particulares en virtud de la concesión. · 

El régimen de concesión es el q~e se señala en esta 
ley. para cada clase de eptidad pública y los con_tr~
-tos .se sujetarán, !ln lo pertinente, a las di~posiciones 
de la-contratación administrativa. · 

A. En lora.visión. 
. . 

Articulo 38. Concesionarios. Inravisión dará en con.: 
cesión la programaéión de las i;iadenas !fistip~as ~~l 
Canal de Interés Publico .a concesionarios, sin que a 
ningÚno de ellos )'le- ~~s pueda adjudicar rri?.e" d~l vefü.:.· 
tic.incc;i .por ciento. C25%>. ni menos· del siete y m~dio_ 
por .olento ,(7.5%> del total de h~rs.s dáda~. ~? _conc~:
sión en la resmictiva cadena. Qmen sea concesmnar10 
en:una cadena.río podrá serlo en o~ra, ni di!~~amente 
ni por i.nterouest.!1- persona. . 
- Par.ágrafo. Las .empresas concesionarias. de e:;pa¡;iios 
para ta progrp.macii'in de noticieros. no podrán s11rlo 
de esJ>ll.cios para otra· cla$e ·'de programas, excepto 
informªUvos ·y .d!l ·¡:,pinión, y no les .será aplicado el 
porcentaje m.ir:ii~!> señalado en este ~~ticulo. ·' 

Articulo 39. Del cont~atp _de conces1on .de-1;!f1pac1os 
de televisión.· Los contral'Os de concesión de espacios 
de televisión se celebrarán mediante el. procedimien
to de la l1cltaci!'.>n pllblic~. contemplado ~n el ;r_égjmen 
vigente de contratación administrativa, en lo que no 
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2. La ponderación y evaluación de las condiciones 
de.·prórroga de los contratos se hará periódicamente 
por el oonsejo Nacional de Televisión, durante el ter.; 
mino-de ejecución de.los contratos. 

3 . · Ins· contratos se ,prorrogarán o terminarán en 
forma integral, wmprendiendo todbs ~os espacios que 
le fueron adjudicados a un mismo concesionario. · 

4. Antes de--:los seis (6). meses anteriores al venci-.. 
miento del contrato, los concesionarios, mediante avi
so escrito d.irigi_do al Cons_ejo _-Nacio!lal ~e Tel~vistó:i., 
podrá.n renunciar a la posibihdad de prorroga de sus 
contratos. . .. 

5: :r..os concesionarios que ·no deseen ·acogerse. a la 
pró.r.roga deperán. ma;1lifes~ar~o por escrito deJ?tro. ~e 
los ocho <Br días hábiles s1gmentes a la ·comumcacion 
al ·r.esi>ecto. deÍ Consejo Nacional de Televisión. 

. · · Articulo 1U. J>el contrato de asociación. Mediante 
coil,tra.tos' de asociación, Inravisión podrá· ·asociar
se. oPn · !lJDPresas debidamente calificadas y_ clasi~ 
ficQ:das. en el registro de empres¡ts . conceslqnarias de 
espacjl)S de televisión o con terceros, para utilizar con-

. · jtintament~ e1¡1pacios de televisión. . 
Él contrato de asoclac!ón se celebrará en las condi• 

ciones que . determinen -los ·reglamentos ~del Consejp 
Nacional de •relevisión. En todci ·caso la partic1pac1ón 
-de Irirávisión en- los beneficios del ·contrato no podré. 
ser inferior a la de c,ualquléra de· los asociados. en el 
coatrat-0 . 

_B • En las .o~~nizacioiles regiona\es · de televisión. 

se opongq. a Jos términos d!! la presente _ley. Este Ait:Ículo-. 42. Ctmtr;at-os de c~~ión de d~echos iie emi.-
cOAtrato se. regirá, · ar;iemá_s, por· la~ si~uiente1:l dispo- siiin,_ producción Y cor>roduccion i!e programas ~"· te-
siciopes: · - levisión. Para la elil.boración de· su programaclon la~ 

1. El ol,>jeto de fos con~ratos de concesión de espa- organizaciones regionales de televisión produc~r~n o 
cios de televisió~ e~ _perrnltir a personas naturales _o adquirit"áil. eiJ ror.ma directa program~~ de telev1s1bn o 
jurídicas la util!zacmn de espacms en las cadeuas o suscdbil'áll contratos para la elab:i~ac1on de la prog:i;a-
capales de televisión. pa·ra prese_I?tar pr!}gramas de- . ·. mación cpn personas naturales o. jurídicas I?l"?~esio-
televisión, En todo casQ la ejecucmn de los contratos nalmente dedicadas a ello y que estuvleren domJCllüi.<¿as 

Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades. se suj etitrá a los fines y principios del servicio, seg\ln eii el área autorizada de cubrimeinto ·de_ la respectiva 
· · · · · · lo c;U_spúesto en la presénte léy. ,· organización regional de:·televisión. Ins contratos para 
Articulo 34. Inhabifül.ades, incoínpatibilidades Y res- 2. :(!:n los contratps de· conce_sión de espacio~ _~e ·ta elaboración de la programactón serán de tres clases, 

· ponsabili•dad . de los · mieDJbros de· cue1-pos colegiados telev.lsión .deberá preverse la f!lcultad d~ ~-nrav1smn de ncuerdb con el respectivo objeto; contratos de P~-
del servicio. de .televiliión. Los miembros del. Con.sejo de imponer multas en caso de mcump1lm1ento de 1as · ducción contratos de coproducción y contratos de cesion _ 
Nacional de Televisión, de la Junta Administradora con~icio_nes de la com;esión, que .!l jui~io d~ la entidad_ de ,dere~hos de emisión y su finalidad será la co-nsa-' 
de Inravisión, de las .Juntas Directivas de las O.rga- no ¡¡.meriten la declaratoria de caducidad. Esta facul- gracia. JJor el articulo 29 de la presente ley. Estos con-. 
nlzaciones Regionales de '.Tele!{isión Y de los.<;:onsejos tad se considerará pactada así no esté expresamente tratos se regirán por las disposiciones tlel r~gimen de 
Regionales de Televisión, ·as[ .como los Miembros· de 1:9nsjgpp.da. : . _ . _ . _ _ coiJtratáción .administrativa del orden na~1or_ial· q~.e 
la1¡ Comisiones para la Vigilancia de la Tele~islón, aun- ;F;stai¡ µmlta.s seran proporcionales al mcu!11phm1e11- . fuei'en perttneptes. y en partlculm· por .las .s1gment~s:. 
que ejereen funciones pllblicas, no· adquieren por .este to del conéesionario y al -valor de los espacios e1~ que· _ l. Mediante el contrate de produccion la organ1za-
solo hecho, la calidad de empleados públicos.· S_ú res- se CO!Jleta la infracción .. Las mismas se impon- ción re¡P.onal de-televisión encarga á una entidad. o 
p:msabilidad, lo misi:no que sus incompatibjlidades e drli-n JJJ.ediante resolución motivada por el Director per¡¡o~a: de ·derecho público .o privad_ci, ~ue para los 
inhabilidades, .se regirán por las disposiciones legales de la -Entidad. eFectas. contractuales se denomlnara productor, . la 
contenidas eil un régimen especial sobre_ la. m11-teria Y 3. :tos c!>ntl'Jttos de conces.ión de espacios de te¡ e- reiJ.liza:clón de úno o varios programas d.e t.elevlSlón 
por los reglamentos que deberá ¡¡xpedir el i;Jobierno visión ·ten!irán un plazo ·de· ejecución de :seis $6> poi: cµenfit y riesgo de éste. La propiedad de los pro• 
Nacio11al. · 

/ 
. . años; prorrogables seglln las reglas del _arbc~l'? &1- gramas . .ai¡¡i. contratad<>S será exclusiva de la organlza-

- ~demás .de los i!Jlpedimentos .o inhabilidades q?e ·· gq.iente, cu¡¡.ni;lp quiera que se.cumplan-las cond1~~nf,'.s ·ción r.eglonal- de televisión. 
consagr.en lp.s-disposiciones }egaJes.vigentes,-no .. ~dran generl\JeS. de prórroga· establecidas por el ponsejo. 2. Mediante el contrato de ·coproducción se acuerda 
ser elegidos o -~~~i~nados mieml>ros del C~nsejo iNa- Nacicmal de , Televisión.· El plazo de. duración· tlel · la -realización· conjunta, en propo;n:i_ones paetar:I,as, de · 

· cional -de -Telev1S1on, ,de .Jos Consejos. Reg1qnales de . contrato .será superior, tomando en cuenta el lapso unb 0 -varios progr.amas de telev1smn entre la orga .. 
Televisión, de .I~.-_<?omisión· Naciona~ para la V_igilan~ .. necesai'io par_a dar cumplimien,to a todas )!'Is _ob.1~!1- nización-.regional de televisión y una entidad o pereona 
cla · de la_ ~elev1~1op o ¡le las_ 99mllil1~nes Regionales . · ci1>nes contractuales Y. para proceder a la hc_¡uidacmn : de· derecho público o _Priv?tdo, que para los efecto~·~on-
para la V1g1lanc1a . de la Telev1s1ón, qu~ene.s ~n ·el .año del .éontrato; si fuere el caso. · . · . · · "tractuaJ~s se denomn:lara coproductor. La_ p_art1crpa.-
anter!or a la fecha de-'la elección o des~gna~l:op l}.ayan sj aptes·del v.encimiento del plazp de ejecución del clón de la organización regional" de telev1S1on e.n la 
estado vincu.lados ·a una empresa · co~ces1onarla· de ·contrato éste se terminare por cualquier. mopivo, ln- . ·realización .del programa no puede limitarse a la simple 

•espacios. de telev-isión de Inravisión, a una _ empr~sa ravisión podrá ·optar pór .reP,lizar directamente· su. pro- eniil316n del misino. -La; propiedad de los progrll:mas asi 
contratista de· programación de las OrgamzaC1o~es pia program11-ción; por· abrir una nueva l!cit11r.!.ón. o realizados será conjunta de Ja or-ga~1zación reg10?!1.¡ de. 
Reg~onales de··:r~1evlsión .o, a .un'B. empresa_ c~r;ices10- por celeQrar C?J;?-tratos direct!li:nente con .empresas de- tel~visión '! de~ co?tratl~~a en la misma P~?porc1on d.e 
nar1a del: serv1c10 , de .television por:. suscr1pc1on. La bidaxnente call:bcadas y· clas1f1cadas en el Registro de su respectiva part1clpac1on en la real!zacmn. 
misma inhabilid~d existirá paJ'll: qui_eJ?eS se hallen Proponentes .. J!;l plaz!> de ejecuciór_i de los r~uevos con,. 3. Mediante e~ co~~rato de. ces!ón de __ d_erec~os_ de· 
dentro -del cuarto--grad!>. de co11sangu1mdad, segundo ·tratos no podrá ser superior al tiempo faltante .para. emisión·la ~orgamzacmn regtonal (le te!ev1smn adqmere. 
de afinidad o primero civil, con alguna persona que · fa. tfrminación del plazo. ·de- ejecución del coñtrato el derecho a emitir, ·po~·-las. veces pactaqas, uno .o 
esté o. -haya estada durante el año imp.edia1iamente terminado anticipadamente.. . . - vados progre,mas de televisión prod1~cidos o ac;lquiri.., 
anterior ·a la eleccióp_-.vincJÍlll!fa. ~!? l!J,g'up.a_ emp~sa ¡ 4. 'La adjudicaci!ln se ·efectuará tomando en -con- . dO.'i 'ppr !Una ent!!fad' o persona de derecho· ~blic<l_ o 
coµcesioilaria "de ··espacio~· de ,telev1s1ón de _I.nravislon, siderai:ión;· entre otros, los aspectos evaluados en ·~l. privado, .que para l~s efectos contr~c~uales_ se_ deno-
a· ·una em}:lresa -.contra;t1sta de programacmn c_ie las registro de empresas , concesionarias . c;le espacio§ ae minP.rP. ·cedente, de derechos de em1S1ón, sm que se 
Organizaciones Regional.es· de Televisión o a una! em- televisión la clasificación de los espacios y la clasi-. radique" en cabeza de la organización regional. de. te .• 
presp.. concesionaria .del servicio -de. televis~ón por SUS•. · ficación .de ia 'Pl.'Ogramación, de conformidªri !¡Oll. los . le'Visió~-:1a.-propiedad de lós programa!i ,9;S1 co~tr~tad9s. 
c;r~pci?n. . . • . . .. literales g) y h) ·del -arl!culo. 14 de la·présen:te ley. :· . 4. ~Consejos Re~ionales de Tel~v1sio~ ~~~udlca;ran . 
. ArticuJQ _35·: · Res.tr1cpion a -la .enajenaQ1on de derc- 5. Por. lo 'menos· el sesenta- por. ciento (60 %~ del 101> Cll'l)liratoS: de ces!on de derech<>S. de em1s10.n, _dlt pro- . 

ch..os sociales. J:.os. ~c1os de -los conce!iionar~o.s de es- tiémpo -total d~· la programaci9n que pnisente cada d\mpi!,511 ·y· de copr0tlucclón me~ante el ~roced1miento 
pacios· de· televisión :o d.e empresas· contratista~· ~ara · concesionario debérá· corresponder a programas de de la. Hcit11-ción pública previsto• en el Rég1mcm c;le C,on-

. Ja eJapo:r11cJón •de ~a progr~tr;i¡tción '.de la:!i Orgamza- . origen- nacion.aÍ. Los. coqcesionarios _debe_r~~ mante:. tr!!-tación1 ~dmi~i~t~tiva ;!el o~en_ ?aclona_L 
·clones ;Reg1onaJes .d¡¡. ;relev1s19p. no podran _ en!ljen~r 'ner este equilibrio,. a lo J!lrgO !fe la eJecuc1on del con- ,. ·Se pcdra. presc:nd1r de .la Uc1tac1on pjíbhca y con-
o· ceder los derech~s ·o :Partes sociales,· .~1~. previa trato, en los términos que determinen los reglamentos.' tratar en> forma directa prqgra~as que por. su_s espe-
aut.orización· del Consejo Nacional de Telev1S1on.o del- 6. Los contr.atos de copcesióñ de los -seJ'Vicios de ciaie~ oara,cterfst~iias técnicas o p9r titular,dad sopre 
Consejo Reglonal "de TeJevisión, se¡;lln. el· caso; · · ,, · radir>dlfusión sonora· y ·espacios -de ·televisión, deber!in.. · 1os d~rechos .pe transmisión, .sólo una. persona deter-

l\rticuJo 36. Imped_ime~~o . especial para nu.em_br~s in<'.iluir µna c~u;mla en .donde se estipule· que ~l con- Iñll'.lada pueda ofrecerlos. . .. .. . _ . 
. de corporaciones de l!lecc1on popular. Se encuent~n cesionario se obliga a ceder -espacios.de su. programa:- , 5. Los- contmtl.stas de prograini¡;s de 1ielev1S1Qn ten·· 
impedidos para'-.particiPP.! en:Iicitaciones Y no pod~~n clón para transmitir programas de· educación dirigl- drán el derecho de comercializat los programa~. ad)u• 
celebrar contratos relacionados con· 1a adjudlcacmn dos a. los menores de edad y a -.aquéllos que tengan- a dfoados, po•r el cual deberán pagarle a la orgamzac1ón 
de espacios -de televisión,_ los ~uncionar_i~s pllb~ic?s Y É"u cargci su custodia Y· cuidado. __ . . . __ · regio~l _!ie tel~visión ~a t!1.rifa. que. _és~ ··fije, l!'o _~al 
lo.S miemlm>s de corppri¡.cmi~es de elecc1on populár. · Parágrafo .. En ·el Pliego de Cond1cmnes de. la L1i:1- dependera de .la clas_U'icacion del horario de erms1on 

tación ·de espacios de televisión, deberán reserv.aj:'se y del c;>rigen del programa, entre otros aspectos._ CAPITULO V 

Régimen ·de la .prestaci!,$1;1 del servicio 
- de televisión, · 

A.rt.icul!> 37. Reglas generales. El Servicio de Tele
'iliión. a cargo de las enticlades estatales p;res~arias d_el 
ser,vicio, será prest¡i_do en forma direc~a. ·mediante la 
pt'o~z arilac'ón. emisión y transmis,ión de can!lles de ca:-. 

· rácter educativo y cultural, denominados Canales:de 
Interés Pllblico o medlante. la programación, emisión 
y transmisión de programas en espacios reserv~dos . 
para EU gestión 'directa o por cuenta de otras .entu;la
des de derecho pú·blico .. 

Este· i¡¡Ílr:vi,cio- de televisión; tambi.én será prestado 
mediante cont·ratos en régimen d':! con.cesión ó de 
contratos· para la elaboranión de prngr~ma!l, los cua
les serán otorgados exclusivamente,.á peÍ'SOnas" natu
rales o juridi_cas colombianas, .reservándose las entl-

· ei;i>acios de no menos de cirwo t5) minutos para 11-ten-. 6. Los, .contratos pata la elli.~ora~ión de ~a pro~ra-
der necesidades de orden social como lo.s casos r;ie mación qué suscriban las. -orgamzac1ones regionales de 

-e'mergencia' nacional. · · · · · ·· te'levi$"ión serán' ,c0ntratos administrativos y en e.nos 
·. Articulo 40 .-: Prórroga de los co.ntrii.tos ·de conc~il)n. '. · deberá,p pactarsé .las cláusulas obligatorias consagradas 
Seis (6) meses: antes .del vencimiento del término de en· el articnlo 00 · di:il Decreto .extraordinario ~22 de 
duración ·de los "contratos de concesión, el ConseJP .1983 ·o norma~ que-lo modifiquen o lo complementen. 
Nacional de TelevisiQn determinar~ y 'comunicará qué · Los contratge se someterán a· Iqs "principios dé mo~i-
eontratos se prorrogan de ·conformidad con l~s si-. ficación, interpretác'ón y termt-nacióh unilateral por· 
gulentes reglas·: . · · - i:>PJ-te pe J!l ª4mmistración. . . · 
' 1. ·se prorrogarán aquellos contr¡¡tos que al. \1enci- . 7. '.t>l>.!I .pontratos para la elabo-r¡¡.ción de la progra- . 

miento· de liU periodo de ejecución obtengan el oc;hen·- . lill;!.Cióp. !feb¡¡II ejecutarse de conformidad con las }eyes 
ta por ciento (80%) o mas del'total de puntos prev.is'- y con l.as reglamentaciones que expidan el Gob1er~o 

'tos en las condicicmes genera:les de prórroga estable- Nacion~J-·y el respectivo .Consejo Regional de Televi-
·cida,s por el Consejo. Nacional . de ~1evisión, de _slón. , ... · · .. 
conformidad .con el ai·ticulo 14, literal d) de la presente -8. ~ri-lQS contratos para.I~ elaborac1on de la í>~¡;ra• .. 
léy. Los espacios correspondientes ~ los i;lerµás r,oil- ·II!aCjórí de.berá preverse 18. facultad •de la.s orgamza., 
·tratos, serán adjudicar;ios mediante el P1'9_Ced~miento i:iwies regionales r;iil televisión de in;poner rr;iul_tas y la 

. de la Jicitació-n pública preyisto en el articulo- anterior:. suspensión der contrato en caso de mcumpl1m1ento de 
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las condiciones de contratación o violación cie los re- · Artículo 49.· ·Cá.nories y tarifas. ·En los contratos ·se 
glamentos de pro11;ramación, que a juicio de;'la érttidad ~ ºestablec'érá .la obligaCión a cargo de fos concesiona-
no ameriten la decl•arlitoria de cad.ucidad. . ... riós de pagar, 'como compensación por la utiiizáción 
.. Estas multas serán proporcionales al incumplim.ie11to y· ·explotación de 101;1 canales radioeléctricos del Esta-

, de! contratista y al valar· de' la tarifa q.ua cfofi:espondít: do, el .diez por ciento (10%) del totar de los ingresos 
al programa en que. se cometa ·la infracción. Las Jllis-. p~oyimierttes,- exclusivamente de la operación del ser-
mas se impondrán mediante resolución motivada por _eL :vicio de televisión por suscripción, sin. perjuicio del 
Gerente de la Entidad. · , . · · · ce:ñoh de coticesión, fijado por 'el Ministerio de do-
.. El incumP,limie_nto de la finalidad y de los prh1r.ipios 'inunicacionés. Esta compensación será destinada al fi-
del servicio de televiSiótl, conforme lo define el ar.t.i1;mlo - .nanr;:ia~ientci de la programáción educativa y cultural 
29 dé la presente ley dará lugar, ·en todo caso, a. la. . q\;le_ realice ·el Estado a través de la ffompañía de 
declaratoria de caducidad del contráto. , , ·-rnformS:ciohes Audiovisuales y de )!ls,Org~nizaciones 

9. ·Cada organización reg'Íona,l de televisión .definirá , 'R'~gio.i:tales de Televisión, 
los p}azos de ejecuc!ón de los contratos de c·esión de .. 
derechos de emisión. Los plazos de los co·ntratos de 
prnducción y coproducción dependerán en cáµ'a caso de· 
la naturaleza de los p1·ogra.mas producidos o copro
ducidos en virtud· del contrato·. 

Si antes del vet1.cimie~to del plazo. de ejecucióít del _ 
contrato de cesión de derechós de emisión éste se ter
minare por cualquier xp.otivo, podrá la respectiva or
ganización regional de televisión . o~tar por abrir 
una nueva licitación públl:ca, celebrar contrates de 
cesión de derechos de emisión en forma. directa con 

·empresas. debida.niente · calificadas y clasificadas én ·el 
Registro .de Proponentes, celebrar contrátos d1tproduc.- . 
cien 0 ciipfoducciórt -o realizar o adquii;ir directa
mente los programas. El plazo de ejecución dé"l'os· 
nuevos 'cont.ratós no. podrá: ser Superior al tiémlDO fal':. 
tante para la tel;'minación ·del 'plazo. dé eje.cución del 
contrato terminarlo anticipadamente. · . · · ·" 

io. El valor de las contratos se·rá l!l resultado de 
áplieár las tarifas establecidas para los programas ad,; 
judicados a cada contratista, más un valor estimádb · 
por los sei:viciós auxiliare.s que pueda utilizar. 

E1 valor de las t~rifas del dei:-echo de- cómerciallza- . 
ción ·deberá incluirse en los pliegos dé. condiciones. 
Igualmente, deberáíl' indicarse las reglas conforme 
podrán.modificarse esas tarifas a lo largo de la ejecu-
ción del contrato. " ... 

li. Por lo menos la mit& . .:! del tiempo total de la pro
gramación que se. adjudique. a cada contratjsta corres
ponderá. a programas de origen regional. Lós cm:itra
'tistas mantendrán este equilibrio a lo latgo 'de. la . 
ejecución del contrato, en los términos qua determinen 
los reglamentos. . . .. . . · .. 
· 12. El respectivo Consejo Regional de 1'elevisi{m. de- · 
terminará en los pliegos de condiciones.el n\ím.ero de 
horas máximas que se podrá adjudicar .a lo¡¡ contra-. 
tistas. En ningún caso se podrá adjudicar a ·u1¡...mism9. 
contratista más del ro% de las hoi'a.S de programa-. 
ción semanal ni menos de dos horas .sémiuiales. ~e 

- ·exceptúe. de es'ta r.eglB. -aquellos propónentes, que lici
ten única y· exclusivamente ·pór un· noticiero. 

CAPITULO VI 

Servicio de televisión 'por suscripción. · · 

. Artíc}llo 43. Del servicio de televisión por suscrip
ción. ·El Servicio de televisión por suscripción es pú-

. blico ·y podrá ser 'prestado por el Estadp directamente 
o a través de concesiones· otorgadas a pl!"tsonas na
turales o jurídicas colombianas, . mediafite · contrato 
celebrado a través de un_pr·oceso de licitación•pública, -. 
PQ.r seis (6} años prorr9gables. 

'\ 
CAPITULO VII 

. . . 

Disposiciones finales: 

Ai:tículo !)O. El Congreso .. de la República tendrá ác
.ceso a los canales· de ·televisión, tanto nacionales· como 
regionales, -en los términos de lá reglamentación ac
tualmente v~gente. · 

Artículo 51. El Estado reconoce ·como industria· las 
- actividades .nacionales de prodücción vinculadas al 

·servicio de televisión y cómo ta1, las estimulará· y' pi·o
ti!gerá·. · -

'ArÚculci.52. Autorizase la modificación ·del objeto ·so
ciai de la F'inani::Íe:Fa· T'ertitorlal S: A.; ·Fin'deter, segl'in 
lo pl'e\li;l;to en los artículos 19 y. 4~ de la Ley 57 d·e 1989, 
con el fin de incluir dentto de las actividades y enti
dades suspceptibles de recibir· su· financiación y ase~ 
soría, lo referente a la adquisición o reposición de 
equipos de producción, emisión. y transmisión. que _se 
~equi~an para. la prestación del servicio público.de· tele
visión, - a cargo de las organizaciones regionales de 
televisión; 1U. igual que las· obrak· de infraestructura e 
· irista~acicines necesarias para su funcionamiento. 

- ' -
Ai'tículo 'ii:t' Ampliase. la cc:iml>.osición del Conseio 

Nacional de' Telécomwli:caciones previsto en et ·ar
t_iculo 3::¡ del Decreto-ley. 1901 del 19 de: agostó qe 1990, 
·co11 "los' _siguientes miembrps: . . 

~1) ·Director Ejecutivo "de Inravisión; 
. , . 

. . . . 

" b) Uil:.representante de las organizaciones regionales. 
de _teievisión, elégidG por ésta.s.. - · . . · 

AI'.tieulo 54. El plazo de ejécución de' ios t!onti:atos 
de cmiceslón de espacios·4_e televisión actualmente ad

. judicados. se prorrogará• hasta el 31. de diciertlbré de 
1991; 

Articulo 55. La ¡jresehte. ley. l'ige a partir de lá. f.eclui. 
'de su publicación . y· deroga. ·las normas que le sean 
contra~·ias de fa Ley 42 de 1985, el Dec:reto 3100 ge 
1984, los artíimlos 202, 204, 205, .206 y 207 del Decreto 
222 de 1983 y demás· disposiciones que le sean ccntira-
rias. -

. -.PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

· Parágrafo. ·La· programación no· podrá llevar me:n,- . . al proyectó de . .Jey número Üt de 1990 Cá.m11ira,· ''por la 
sajes i;lubliéitai'ios colOmbianos o extranjeros ni patro-_ ·cual se dictail normas .sobre 'el servicio de televisi.ón Y 

· cinios comerciales. ·· · · ·:Radiodifusiét.n. Oficial". · · · 
En íos eventos· internacionales emitidos: en directo, 

los espacios dedicados a publicidad serán .reemplazados 
por mensajes cfricós o educativos. . 

.' Ar,tículo 44.:Finalldad del ~ervicio;La.prestación d~l 
· servicio dii televisión por suscripción queda expresa-" 

mente subordinada a los· fines y principios de la pre
. sente ley. 

Artículo· 45. Objeto de· Ja concesión. te. t>restación 
del servicio de televisión por suscripéi'ón comprende 
ia realización d'3 la programación y la emisión y dis
tribución de señales de televisión a través de .uno ·o 
varios canales de·televisión destinados exclusivamente 
a los correspondientes abo·nados o suscriptores del 
servicio. La red de dfstribución de las señales se há.f é. 
mediante el sistema de transmisión y sobre el área 
de cubrimiento autorizado ¡xi'r el Ministerio de Co
municaciones. 

·Parágrafo. La prestación de servicios dé valor agre
gado o telemáticos que utilicen como soporte el servi
cio de televisión por suscripción, requiere de conce
siqn especifica en los términos señaladi:>s en la ley. 

Artículo 46. Libre competencia:, La prestáción del 
servicio de televisión por st¡scripción se realiza en 
régimen 11.e libre y leal competencia. -· 

Artículo 47. Reserva de. canales, Los canales adju-. 
dicados ·y no operados por el cqncesionario revertirán 

_al Estac:io. ,, 

· Articulo 48. Control. El C·ontrol y vigilancia de la 
·prestación del Servicio de. televisión por suscripción 
y· de la. ejecución de los correspondiente¡; contratos, 
estará a cargo del Ministerio .de Coml.lnicaciones. 

La prestación del servicio de televisión por suscrip
ción quedará sometida a un régimen sancionatorio 
consistente, según la gravedad de la infracción· a· in
cumplimiento, en la imposición de mult.as entre quince 
y cuatrocientos sal~rios mínimos mensuales, o la, de
claratoria de ·caducidad del contrato. 

Honoi:abléS Congresistas: 

Cumplimos con el honroso encargo de rendir ponen
cia ar proyecto de )ey· aquí· referénciadó. Para ello 
hemos tomado como orientación la importancia ere- · 
ciente de la televisión . en este fin. de siglo, respecto . 
ge lo cual ni los ciudadanos, ni los distintos estamep.tos . 

· so~iales .Y mucho mei~os el Coti.greso de la ·República, 
pueden: ser ,indifereI).tes. '.Además, nos anima el propó
¡¡~ to qe·acertar en la-estructuración y aprobación de 
una normativ1dad que permita el· funcionamiento- de 
la televisión colombiana como un. sistema integral,, co
herente ·Y acorde con los fines de contribuir a. la 
formación de valores individuales y sociales, que redun
den en beneficio del progreso y del bienestar naciona-

. les. · 

La. Televlsiún, u:n p.roblema de. masas. 

·.·. ·En·1i actual sociedad de masas prédominañte en el· 
mundo contemporaneo, la televisión es un medio esen

. ciai' para la transmisión del pensamiento y, lo es, de 
· tal manera que, ,.pa.ra bien o para mal,- el librp o cual- 1 
· quier otro :tipo de documento escrito han ido per

diendo impo.rtancia como factores de información, re..:: 
creativas· o formativos frente' a la televisión. De esta 
manera, él luga1· de preeminencia que antes ocupaban 
los medios escritos ha sido -tomado por la radio,. en 
primera instancia, y por la televisión en segundo lugar. 

El- feiiómeno es de ta1· magnitud que, para el ·año de 
. 1990, los colombianos, del total de tiempo dedicado ·a 
. los medios, consagraron un noventa y cuatro por ciento 

(94%) a los audfovisuales (radio y televisión) y tan 
sólo un· seis por ciento C6%) a la lectura de P,rensa 
escrita. El noventa y siete por ciento (97%) de los ho
gares colomb)anos tiene por lo nlenos un receptor de 
televisión, y diariamente · más de veinte millones de 
personas hacen· contacto con los ap-a111tos de dicho 

. _mi;idio. Un informe de· A:NIF respecto de los ·bogotanos·· 
señala que el treinta y tres ·por. ciento (33%) de su 
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tiempo libre lo IJéd.il!an a vei• televisión. De.suerte que; 
en Colombia en donde las opo1,tunidades de diversión, 
recreación o entretenimiento son eséa.sas, causag¡ts 
.PQi' rázones d·e pobreza absoluta, hacen que la teleYi
sión ·adquiera: cada \lez mayor importancia. Situac~ón 
muy dif.erente a lo que ocurre en los países euroneos 
? en ios Estados Ui-lidos, en los cuales los ma:iorés .. 
mgresos pe1· cápita, les permite a les -habitantes va
riadás opciones recreativas. 

El régimen de la televisión adquiere unBi dimensión 
de interés nacioni:i,l, ante la cual el Estado no puede 
per~ai:iecer indiferente, en ate!lción, a. que los medios 
a\)d10visuales pueden cumplir la mejor o la peor de la·s 
.fun_cione¡¡ dirigidas a la formación cultural, mentaí y 
soc1al de· los ciudadanos, De esta manera ei· Estado 
protector del interés p)Íblico, no podría. ma~ginarse dei 
eng~ana:¡e· que garantice la buena marcha de medio 
tan importante. S~ comprom~o debe.recae1· antes que 
todo en. el establecnniento de un .;justo equilibrio ent1·e 
la liber);ad de información y la fundóii social respon
sab_le que deben cümplir los medios de comunicación 
SOCJal. · 

. . 
Luego del profundo análisis efectuado por· las Comi

siones cm;1júntas del SenádO y de la Cámara '9 de los 
respectivos.ajustes que surgieron de los aportes valiosos 
y enriiiuecedores de los honorables colega·a, fue aprd~ 
·bada la ponencia con·e1 l:lliego.d'e modificáciones some~ 
tido a estudio de. los honor·ables congresistas presentes 
·en la reunión de la fecha, siendo .oportuno.destaca.r la 
evidencia. en las bondades del. jjroyec.to presentado por 
el "Gobierno Nacional. . · 

i ' 

·R.eatirmación del sistema. mi:do · de televisión en do-
ioipbiá. · · · 

El . sistema mixto consagrado en' el proyecto de ley 
_. del cu~l : p.os oeupamos, se ajusfa a las. necesidades 

del · pa~s _porque median te tal modelo se obtiene · 1u1 
balance'entre la televisión como negocio-y. como. sef:-· 
vicio y entt.e l.a libertad de pJ;"ensa y 1as exigencias del 
Estado. . _ . . 

Con esta' decisión se protege además, una 'serie de 
principio8 fundámentales, por. ·ejempio la vigencia ple;; 
na de . la .imparcialidad; la liber.tad de expresión, el 

-pluraliStnQ en la infomración y la primacía del in
te1'és público sobre el privado. - · . · · 

· Cónsecuente con lo anterior, correspond~ a1· Estado 
intervenir con prudencia -en la vigilancia del' servicio 
público de televisión pa~a. protegsr las libertades fÚn
damentaleá·· ·de l.os cil~dadanos contra· posibles abusos . 
de la industria privada y para "lograr que dicho medio 
sea realmente un. vehículo de ed ui:ación cívica de los 
c~lombiano~. No obstante, esta iIÍterveiición no podrá 
_ s1tuar~e i_na~ allá. de los p¡:i.r~m'etros fijados por- la 
Con~t1tuc1ón . y las leyes, 11s1 como por los principios 
de l!bertad de conciene<ia· y de- libertad de expresión 
del pensamiento. 

.. El de.recho ~e rectific¡i,ción1 un aspecto fu'ndaméi1tal 
: · clel derecho de ·defensa. 

Resulta c)aro que en el proyecto se consagra como 
obli~ación del ~stado garantil?)ar el derecho de tectifi'- · 
cación,_ consecuencia ,inmediata ·del derecho de de:. 
fensa que tiene·toda persona o grupo c:ie personas 11u·e 
se. consideren .lesionadas po1' infprmaciones inexactas 
transmitidas por los canales de televisión; Esto sin 
~erjüicio de las acc;iones civiles, penales y administ1•al-

. tivas, a ~ue posteriormente hµbiere lugar. · · 

. A nadie escapa que la consagración de este derecho 
. con la clara definlción del procedimiento ·para su 
-ejercicio, introducido en el pliego de modificaciones, 
es un paso fund~mental hacie. la dernocratizacióh del 

· país .. En efecto, con !i)guna frecuenc1a se hacen afir
maciones en la televisi.ón que producen daño a las 
personas difamadas por inexactitud o poi· una infor
mación insuficientemente donsta-fada. be ahora en 
adela1ite, es~os abusos serán sanci_onados. Así gana 
la democrac11~ y el puebl_o C"olombiano. . · 

Reglamentación de· la televisii.ín reg.ional. 

Esta ley ·provee,· a la televisión regional eón un es
- tatuto adecuado que le permitirá desB¡rrollarse dentro 

del respeto a las diferencias culturales y sociales. So
bre este asunto las Comisiones valoraron las modifi

. ilaciones presentadas como cóadyuvantes .de la p1-es

. tación de este servicio público amparado en una 
normatividad con mayor precisión para garantizar su 
eicacia. En tal sentido consideramos. que mientras el 
concepto "regional" no. sea incorporado al· texto de la 
Constitución para significar lo· que ·él implicia, resulta . 
más apropfado el calificativo de público para el se1;
vicio que prestan las organizaciones regionales de 
t~levisión, comprometidas. no sólo en la realización 
de programas educativos,. culturales, sino de promo
ción integral para el desarrollo de la comunidad, para 
a través de este medio, contfibuir con la superació;n 

. de los desequiiibrios actúalmente existentes: · 

··En el proyecto aprobado por las Comisiones que 
recogen las preocupaciones atinentes a las organiza
ciones regionales d~ televisión, respecto de que las 
distintas directivas de tales entidades queden provis
tas de una estructuración. administrativ.a y operativa 
similar a la de su homóloga en lo nacional, especial
mente en lo referido a la filosofía· y a la integración 
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de los· organismos corparativos que los rigen. De e~t.a 
manera consideramos haber logrado una ~o~mativi
dad coherente entre los dos niveles geograficos del 
servicio, cuidándonos de inter~e~ar fielmente la ne- . 
cesaria armoiiia' que ~ebe _existir. i:ntr~ los vientos 
·renovadores de ·1a democraci~ parti~ipatiya Y las as
piraciones comunitarias en tal sentido. 

Fundamentados en la éonsideración de qüe las Orga
nizaciones RegionalEs · de . Televisión con t.ribuyen . no 
sólo cun el rescate. de los valores cultu~~les del área 
de su cubrimiento, sino con la generac1on de empleo 
y con la promoción del des~rr<;>llo, y tomando· en· c.on
sideración su carácter prmcipalmente cultural, las 
Comisiones aprobaron ,la .convenienci¡i. de f~rtalecer 
los programas que s_e artiCulan con i:sta tendencia, coin
cidiendo. en la necesidad de destmar el treinta par 
ciento (30%) de los presupue.stos de pubJicidad de los 
organismos descentralizados del· Estad<;> en fa~or de 
las Organizaciones Regionales de Tel~vis1ón, _asi como 
el· siete por ciento C7%) para los mism~s fmes a la 
cadena tres. 

Régimen de inhabilidades, incompatibilidades 
y responsabilidad. · .. , 

El -proyecto de lay trata de ser E·xp)fcito eii cuanto 
al sometimiento al .régimen de inhabilidades, incom
.patibilidades, y respansabilidad cj,e los. ~iembros de 
.cuerpos .colegiados del servicio qe television. En esta 
vía se estab.lecen criterios.tendientes a impedir pasibles 
colisiones de intereses en el campa nacional Y regio
·nal. y para garantizar mayor transfe·rencia en este 
ámbito las Comisiones acogieron y aprobaron las pro
puesta¿ sometidas a su· estudio, estableciendo r~stric
ciones a la. enajenación de· derechos sociales en las 

'empresas de televisión que contraten con Inravisión o 
. con las Organizaciones .Regionales de Televisión. 
- El impedimento especial que existía· en la Ley 42 ·de 
·1985 para los miembros de ~as cgrparaciones de elec
ción· papular, se hace extensivo en el articulo 34 del 
proyecto · a todos los . funcionarios públicos. Esto debe 
redundar en. una J;IJ.ayor -I;l).Oralización en la contrata

-_ción administrativa en el interior. de los medios de 
televisión. 

integración del Consejo Naci9~al de Televi~ión. . . _ 

: Los hon<irables Congresistas: de ·1as Comisiones Sex
tas cónside·raroli con debida atención las propuest11-s 
enderezadas a perfeccfonar la integrai:ión del Cqnsejo 
Nacional de Televisión; en ei entendido que los ·ajustes 
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. por gestión c;lirecta de ~nravisión o 'de las organiza
ciones r.egi·onáles de televisión, y aquellas que se hacen 
par gestión indirecta, en virtud. de contratos de. c.on

·cesión celebrado's par personas .naturales o jurid1cas 
colombianas. · 

El proyecto de ley establece un máximo y un mínimo 
de tiempa a adjudicar a los concesionari·os, de tal 
suerte que no se puede adjudicar más ~el treinta por 
ciento (30%) nt menos del siete punto cmco par cien:-

: to. (7 .5%) del total de las horas de la respectiva cade
na .. És decir, que las adjudicaciones ·se hacen par 
cadenas y no par canales como ocurre actualmente. 

. Disminuimos el parcentaje máximo qel proyecto ori
'_ ginal al veinticinco par_ ciento ( 25 % ) congruente con 

los propósitos antimonopalistas de esta ley. La con-
cesión en el proyecto es materia de licitación 'pública · 
y se precisan criterios más objetivos de adjudicación. 
Los plazos de ejecución se eleva1i de cuatro (4) a seis 
(6) años y se consagra ·la· pasibilidad de sil· prórroga. 
mediante la acumulación dtl un puntaje del oche;nta. 
.par ciento (80%), basado ·en las condicion_es generales.· 
de prórroga que establezca el Consejo_ Nacional de 
Televisión. · 

·. l~novación en la- adjudicación de espacios_ 
de televisión. 

1 
. ,,. 

El sistema de adjudicación aprobado se inspira en 
un criterio equitativo para beneficiar a todas las pro
gramadoras, cdmo quiera. que cada una· ·r~cibiria · en 

·.adjudicación una cantidad de horas en atención a· 1os 
asuntos evaluados en el registro de empresas conce-
sionarias y 'la clasificación, de la programación . par 
horarios, franjas de_ audiencia y !a modalidad de los 
.programas. . 

Se -toma en consideración para el registro de empre
sas concesionarias la capacidad. técnica y ~a idoneidad 
profesional, evitando asi el registro de programadoras 
que no tienen la capacidad empresarial para asumir . 

· -los -riesgos en la producción nilcio1ial. Se racionaliza 
el esquema contractue;l al elevar la adjudicación de 
4 a 6 afios prorrogaples, en.atención .a la¡! cuantiosas 
inversiones. que ainerit~n periodos adeciu~dos: para· 
·amortizarlas. -

La libertad de programación !lS otro cambio tenido· 
en cuenta, el cual debe cónsideri>rse como un· gran 
avance en comparación con ·la actual, sin ser aún lo 
mejor para fortalecer la competencia y mejorar la 
calidad, porque a pesar de que se reemplaza el control _ 
previo ·par un control pasterior, lo ideal seria qtie la 
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fician. la actividad turística, par un lado· y permite ~l 
desarrollo de la economía de ·una zona . d~primida 
como lo es· esta región. . 

El de.Sarrollo del acto legislativo ·número 3 de 1989' 
conduce la ·implementación de una Eerie de estruc
turas a nivel del Distrito. Una de estas contempla la 
creación de 'la Secretar-ia Distrital .de Salud, la cual 
atenderá· los re.ciuerimientos que en IIJateria de 8'.ten
ción médica. sanea.miento básico y ambiental, pre.Sen-· 
ten los habitantes .. e la ciudad. · _ . 

Rubro impartante y significativo del ingreso desti
nado a cubrir el sector salud .lo conEtituye el -genera.do 
par el juego le¡al de loterías cori el cual_ se encuentra 
reglamentado por las leyes 64 de 19~3 y 95 de 1938. 

La creación de la lc-teria la Samaria, es uno de los 
· ·complementos necesarios para que el distrito turís

tico, cultural e histórico de .santa Marta .organice su 
· .l'Íueva esti·uctura territorial, independiente del Depar

tamento del Magdalena del cual. ya· no puede arbitrar 
ningún tipo de rentas que sean propias del departa·-
inento. · . 
. Esta necesidad no EÓlO hace válido y jurídico sino 
: imperioso, que se le apruebe la éreación de m;1a lote~ 
ria. que por estar 'diseñada para jugar dos (2) veces 
al año durante diez. (10) años consecutivos no inter-

_. fieren: para .ñada con la lotería departamental del 
Magdalena, la loteria del LibertadQr .. 

·-La ley prevé fa constitución de su junta. directiva a· 
la cual autoriza' expedir sus· estatutos fijar. su presu
_puesto, realizar planes de premi_os, etc., y la s~mete 
·al control -propio de estos sorteos , y a. la vigilancia de 
· 1a: Con traloria Distrital. . - ·. 

Por todo. lo ·anteriormente expue~to y estimando 
que se cuniPien los presupuestos legales requerido&, 
"me permito prop(Jner a ustedes. 

Dése segundo debate al _proyecto . de l_ey número 9 
de 1990' Cámara y 122 Senado de -1990, ·"par la ciual se 

'crea la lotería la Samaria. en el Distrito Turístico 
Cultural e Histórico_ de Santa. Marta". · 

Víctor Eduardo Da,ngond Noguer¡i. ( 
Senador panente.- · · , 

Bogotá; D. E,, diciembre 14 de 1990. 

Recibi del honorable .Senad()r Vfc~r Dangond JRo-. 
guera, ponencia para segundo debate al proyei;to de 
ley 9 Cámara de 1990,.122 Senado de 1990, '-'par la cual 

. se crea. lá lotería la Samaria en el Distrito Turístico, 
cultui:al e Histórico de Santa Marta". . - . , 

· . El Secretario General, Comisión Quinta Senado de 
· la: República, - 1 

Luis Mario López Rodrigue~. 

· sugeridos 'permiten ·aprovechar en mejqr ·f·orma algu;. 
·Dos factores comunitarios; cuya reubicación le· garan
tiza al telévidente mejor ealidad en la--recepción · deI 
servicio. 

· libertad de programación estuviera sujeta .a cumplir 
con. el cuadro básico de program·ación y al respecto 
de las franjas de. contenidos y de programas fijado& 
por Inravisión. ·· · . . - -'i 

·siendp que l~s fuerzas viva_s de Í,a comunidad tienen 
representación en el. Consejo, y dado que los partidos 
políticos constituyen una de tales fuerzas suficiente
mente significativa, como instituciones que deben in
terpretar a la opinión pública y .. a la sociedad en gene
ral que la representan mediante .la ·elección papular,. 
encontramos razonable que dicho estamento debe estar .. 
representado ·en el Cons·ejo para la .Tele'visión. ·De allí . 
nuestra propuest~ al incluir su presencia en tal instan '. 
cia' dlrectiva mediante integrantes pertenecientes a· 
los part.idos palfticos' con representación en el Con
greso, elegid·cs por- las Comisiones Sexta .del· Senado y 
Cámara .. Asf ocurre en los· paises que·com9 en. Colom
bia, la televisión está dirigida por fuerzas vivas de la. 
sociedad, en los· cuales es evidente .la: presencia de· los 

En cuanto a la prórroga con base en el criterio de 
calificación coiltenido en el proyecto se aprobó la 
obligación· del contratan.te de comunicar con seis (6) 
meses de anticipación a -.Jos favori:cidos con dicha 

Se aprueba el presente inf-orme. · • 
---- . 

. partidos palfticos en ·proparoión superior a la del oo-
·-: bierno. :. · · 

La represefitadón del é.stamehto Político en· el Con
sejo Nacioná.l de Teievisión ·contemplada en la Ley 42 
de 1985, es de todos sabido que fue declarada incons
titucional por la Corte Suprema de Justicia, con fun
damento· en la intromisión del Poder legislativo en una 
función de un orgaúismo adscrito al poder ej11cutivo.-

En su persistencia de estar.representado en este Con
sejo se observa que en la Reforma Constitucional frus-. 
trada en· 19il9, se sugería que "los . partidos de opo- · 
sición tendrán acceso a los medios decomunicación del 

·Estado y a la. designación· de ·sus iiersqneros en los 
organismos de dirección · y control de dichos medios 
y de la carrera administrativa; de acuerdo con su 
representación en el Congreso de. la República. Esta -
propuesta fue cuestionada por beneficiar sólo a· los 
part~dos · de opasición, ·aesconociendo · el principio de 

.. ~gualdad respecto al partido o partidos ·de gobierno,_ el 
-cual Co cuales) Podrían constituir la fuerza palitica 
· mayoritaria en ·el. Congreso de la República. Con la 
· modificación sugerida, pretendemos ·estar interpre

tando la· inquietud de ·los partidos· palíticos y de los 
. Congresistas respecto de su presencia en el Conse·jo 

IITacional de Televisión.- .. 

· P.ropanemos igualmente que el Ministro de EdÚca-
ción pertenezca; a esté organismo, y que su suplente ·o 
delegado .lo sea el Diréctor de Colculttira o el Di'rector 

.de. Coldepartes por estimar qu11 el Ministerio. respan
sable de las Políticas ecj.ucativas del país debe parti-. 
cipar en la adopción de las estrategias y planes para 
el sector de ·la televisión. 

Del régimen de prestación de servicios de televisió.n. 

La LeY. ~2 de- 19B5 señ~l_ÍI. :reglis sólo pe,~ la Pre$
tación del servicio en . gestión indirecta, el proyecto 

· las señala pará la pre.stación del servicio de televisióp. 
a cargo de las entidades públicas prestatarias del ser
viqo. Para ello, distingue entre aquellas que se hacen 

.Prórroga. · · · 
J:lor las consideraciones expuestas y conscientes a 

cabalidad de la ·impartancia del proyecto aproba.do, 
Pr~sentam9s la .siguiente p¡:opasiciól).: · 

Dése segundo debate .al proyecto de ley número 144 · 
de 1990 Cámai;a, "por la cual .se dictan normas sobre 
el servicio de televisión y radiodifusión oficial'~. 

Vuestra Comisión, 

Edgardo Vives Campo, F:élix Salce!lo Baldión, Sena-
dores Ponentes. · 

SENADO· DE LA REPUBLICA 

Comisión Sexta Constitucional Permanente. 

. Bogotá. D: E:, diciembre 1~ de 1990. 
) 

Autorizamos_ el anterior informe. 

·El Presidente, 
Edgardo Vives Campo. 

La. Secretaria, 
CaI"menza Hobaica Ortiz. · 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Cmn.'pio con el honras~. encargo que me hic:era· en 
su momento la Presidencia de la Comisión Quinta del 
Senado d-e rendir informe para . segundo deba.te al. 

· Proyec~o de ley número 9· Cámara de 1990, 122 Senado 
·de 1990 "par Ja cual se crea la Lotería 'La Samari'a' 
en el Distrito Turístico, CuJ.tural e Histórico de Santa 
:Klarta". · 

. - Hon~·rables Senadores: 

La. 'ciudad de Santa Marta fue et:gida por el Acto 
legislativo número 3 de 1989, en Distrito Turí.stico, cul
tui·al e Histórico de la misma forma como· fue decla
rada la hermana mudad de Cartagena d-e Indias. Est.a 
nueva categoría jurídica de Distrito Es~ial, le per-

. mite a la ciuad de Santa Marta defirtir y diseñar su 
propia legislación; la cual la. separa del régimen or
dinario munici'pal, pero que al mismo tiempa le otorga 
la capacidad de implementar unos· mecanismos espe- · 
ciales para el diseño de planes y programas que bene-

El· Presiden fe C~misiÓn Quinta i:;enado, . -
· Ernesto Rojas Mo!ales. 

.El Vicepresidente Comisión Quinta Senado, · · . 
· · . ~._ · Napoleón feralta BarreI"a. 

El secretario. General, Comisión Quinta Se~ado de 
la República, 

Lui·s Mario López Rodríguez. 

PROYECTO DE LEY NUMERO SZ DE 1990 

por' la. cual. se establecen norm¡¡,s para la pre~ención, 
control y tratamiento de la infección 'por el Virus de 
Ininunodeficiencia Humana (VIH) y el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), y se dictan ot~¡i;s 

disppsiciones. 

TEXTO DEFINITIVO -

(Aprobado par la· Comisión Quin~.a Constitucional 
Permanente del Senado de la República). . · 

El Congreso de Colombia,.-.·· 

CAPITULO I 

Objeto de_ la ley y el orden público. 

Articuló 19 La présente ley pomprende el conjunto 
· de nnrmas a través d.e las· cuales se consagran los 

·. derechos . y obligaciones de todas las ¡)ersonas sanas 
o .enfarmas, · asi como las facultades, competencias .y 

.·funclones 'de ·las. instituciones· y de las autoridades· 
públicas en general, que de _b.lguna manera estén vin~ 

· culadas o deben vincularse a la prevención integral .) 
· y· dei11ás acciones relacionadas con la prevención, con· 
. trol y tratamiento de la infección . par el Virus de 

· · Inmlmodeficiencia Humana CVIH) y el Síndrome de 
· · inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). . · 

.· Articulo 29 ·La -presente ley, sus reglan:i,entaciOnes ~· 
. las demás dispasiciones que se dicten en desarrollo 

de ésta o con base en aquéllas .. son de orden públicq: 

CA~ITPLO II · 

De la prevención y control epidemiológico, 

Articulo 39 Al Ministerio de Salud correspande die· 
tar y eje~utai· las .normas .sobre vigilan.cia epidemia· 

· lpg;.ca y control· de saneamiento encammadas a pre-
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·venir y controlar la propagación del :síndrome de · Parág-rafo. ·El Comité Nacional de Lucha contra el 
Inmúnodeficiencia.Adquirida (SIDA). Pare." e)lo·régla- Sfr1di'orhe de lmnúnodeficiéñC1a AdqUirida ·(SIDA), 
m:er1tai·á. ·1a · organización y -el funciohamietíto; del r organizará comités homólogos de carácter seccional ' 
'servicio éie vigilancia y control epitleqii.OlógipQ del para que en estrecha ·coofüiiiación con los Servicios 
Siudrome de Inmunodeficiencia Adquirida -CSibA), . Seccioi:lales de· Salud, im'pléfhente ·las accirmeil de: 
sefíalando medidas para la prevención ·epidemiológica prevención ·y 'control del Síndrome de Inmunodeficien- . 
del mencitmado SiIJ,drome, de eonforrliidad ·eon los ch. Adquirida (SIDA) a ni:vel de los departameñt'Os, . 
factores de riesgo que en las díferente~ activ~dades Y · · intendencias· y comisarías, asi como en el Distrito 
relaciones ·sociales se puedan présentar. Para el efecto, . Especial de Bogotá. · . . . 
estableceré. en todas las capitales de départaillentos, A'rticulo 11. El Ministerio de Salud reglamentará la 
iiltendencias y comisarias del' país,. centi-os donde· ha- organizacíón y el "funcionamiento del Comité Nacional · 
gan la prueba de· seropositividad del · Siñdr'ome· de · de Lucha contra el Síndrome de _Im'll:ilnodeficiéncia 
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). Adquirida (SIDA). 

.A:rticulo 49 El Plan Nacional de lucha contra· el 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida CSiDA) 
que elabore el Comité Nacionál a que se -refiere el 
articulo 10 de la presente ley, deberá adoptar·progra
mas de promoción, información y educaci~ a la· co
munidad, con base en los_ cuale.s ·.se ·adelatítarán 
campañas sobre prevención, y control 'de ·!iicho Sín
drome. Para ello, se utilizarán en genera~ los .-medios 
de difusión y comunicación más idór1eos .para ilustrar, 
a toda la población sobre los riesgos, peligros .Y con
secuencias derivadas ·de contraer la enfermedad,. y so
)>re los métodos para. prevenir el contagio él.el Síndrome. 
·de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). Así mismo, 

· deberan diseñarse campañas especialmente dirigidas 
hac1i!, los sectores más jóvenes de la población y hacia . 
aquellos grupos sociales que desarrollan actividades 
consideradas como de alto riesgo, lo cual los hace más 
vulIJ,er-ables . a 1 a ~nfermedad. . • . 

Articulo 59 El Instituto Nacional de Radio y Tele
visiiln, '.Inrayisión .y ·la ~dio Nacional de Oolombi,!!<. 
deb!;!i'án incluir en la 'programación a~ sus espacios . 
institucionales la emisión de. mensajes de orientación 
a la ciudadanía, sobre las caracter,isticas, i'iesgos y 
consecuencias derivadas de contraer -tal -infección. 

-Articulo 69 En todas las -instituciones públicas o pri
vadas y en todos los· niveles de enseñ_a1iza, será obli
ga'.toño impartir una educación. sexual ·que propenda 
.por él ·ejercicio de una sexualidad. -rei¡ponsable. El 
contenido de tales .program·as deberá ~eñars~ de con
formidad con.los ·criterios que fije e~ Comité Nacional 
de -Lucha contra ·el ·Síndrome. de InmuriodeMóiencia 
·Adql!!rida . (SIDA) y en desarrollo de ~~os objetivos 

. del 'Plan. Nacional ·de lucha co;?-tra el Síndrome de 
-inini,modeíJciencia :Adquirida (SIDA). . 
. :Articulo 79 Den.tro de .Jos· .programas ·acaaém.icos que 

se Íiesarrollen a través de lai¡ facultades •de ciencias 
de ·la educación, ·humanas, sociales y de salud ·exis
·teljtes en el pá.is, deberán incluirse programas i!sp&
cial~ iie capacitación para que sus egresados .puedan, 
en el ·caso de los docentes, orientar a 'los estudiantes 
en ·Mil.os lós niveles des·de la primaria. hilsfia. la post
secundaria ·sobre la ·prevención y control de -enferme- . 
dacies com·o el Síndrome ·de Inmuhodeficiencia Adqui-. 
rida CSilllA). y, en ·general, para que éstos puedan 
actuar como agentes educativos de la oofüunidad en 
-las tlabores de· orientación sexual, cuando las ·circuns-
tancias asi lo:demanden. . . . 

Pat~grafo. El Ministerio de ·Educación Nacional y 
el ·Instituto Colombiano para el Fomento de la Edu
cación ·Superior, Icfes, dispondrán ,.de lo necesario para 
que· se dé cumplimiento al ·presente artfoulo. 

h.rUculo 89 Las erlti•ades asistenciales adscritas al 
Mihiiilierio de ·Salud y, en general, tdaas las 11ue inte
gran •los diferentes organismos de segUrliiad social 
existentes en el país, deberán enviar a los Comités 
·Seciiionales de luclia contra·el Sindl'oine.de Inmunode
fü:let1cia Adquirida {SIDA'), informes mehsuiiles· iiobre 
los ·casos presentados que ·puedan tener r.elat:ión con 
diCh'o Síndrome. Así mismo, están ·obligados ·a cumplir 
las ·normas· sobre, prevenCión, control ·y tratai'.tli!')nto 
·del 1Slndrome 'de Inmunod'éficien'cia :Adquirida. <SIDA) 
que .expida el Min~sterio de Salud, eh ejercicio de las 
faculta.des otorgadas en esta ley y en iiesarz·ollo de 
·las 'orien'taciones contempiadas en el Pliii'l 'Nacional 
·de lUcha contra el Síndrome de ·Inmunodeficiencia 
Adquifida CSÍDA). 

Articu1o 99 El Ministerio de Salud, en ·coordinación 
con el Ministerio de Relaciones Exteri'orés, .promoverá 
ia adopción de medidas iie control .y prevención del 
sin'1"óme iie Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) 
conjuntamente con otros paises, especialmente con ' 
aquéllos en donde exis_!;an_ altos indices de riesgo y/o 
de presencia de dicho Síndrome .. 

CA::f'ITULó III 

Instrumentos de acción y organización del Comité 
Naciónal ·de llucba contra ·el -SínllriJme ·de Inmunode· 

ficiei:lcia 'A\Iq1iirida .. (SIDA) y del .plan nacional. 

-Artfü'Ul.o 10. Créiise con carácter permanente, el Co
m:ite Naciohli.l de lucha contra el Síndrome de Inmu
nodefiCienóia ·Adquirirla (SIDA). Su función será la 
de vigilar el estricto cumplimiento de esta ley y de
más disposiciones que se adopten. para el control 
epidemiológico del Síndrome de Inmunodeficiencia, 
Ad~irida (SIDA) en el pa·is, asf·oomo la de elabo~ar 
y ·ejecutar el Plan Nacional de lucha contra el Sm· 

. ·droni.e de lnmunodeficienclil. Adquirida (SIDA'). Es
t1o·á integrado p'or los Ministros de Sa.lud, Educación, 

. Trilbil.jo, ·cloinunigaciones, Justicia y Haciend~ o sus 
·delegados, por el Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar o su delegado, el Director del 
Instituto Nacional iie ·Salud, INAS o su delegado Y 
por el representante de la ·Organisación Panamericana 
-de la Salild, OPS, Organización MunpiaJ de la ~alud, 
0-MS para Colombia. s.erá presidido por el M~~lstro 
de ·Salüd y ·su coordinador ilientif.ico será !'ll ·Director 
General de ·Epidi!iniologia ilel Ministerio ·de Salud. 

•Del Centro Nacional para la investigación, Prevención 
Tratamiento y Control. 

Articulo 12. Dé conformidad con !o dispuesto -en e.l 
numeral 12 del articulo 76 de la Constitución Na,cional 
revistese e;l Presidente ·de la República. d,e 'facultades 
extraordinarias por el término de un año a .partir de 
la vigencia de la presente ley pa)·a. crear. el qentro 
Nacional para la· Investigación, P_re'1ención, Trata
miento y Control 'del Síndrome .de Inmunodeficiencia 

. - 'Adquirida (SIDA). Su estructura y funcionamiento 
·serán •reglamentados por el Ministerio ~~ Salud, :_P~rq 
en todo caso, deberá contar con autonomía. admims
trativa y financiera.· Su dirección estar.á a cargo del 
·comité Nacional de ·liucha c.on~ra. el Sindrom~ de 
lnh1unodeficienilia Adquirida (SIDA), pero tendra un 
dir~ctor ·ejecutivo, el cual será designado por el Mi-
' nistro de •Salud. · 

, CAPITULO iv 

·de los ·derechos y deberes ·e" general. 

Artículo 13. Toda persona tiene derecho a recibir 
del Estado en especial de sus· autoridad~ sanitarias, 
·éÍ •oeneficÚi de las · acciones. de prevención Y de la 
-lité!lilión '.integral eQ relac~ón con la infección por el 
Virus de' Inmunodeficiencia Humana CVIH) Y el Sin· 
drome de Il'lmun'odeficiencia -Adqu·iriqa (SIDA). A su· 
vez.: toda persona tiene el deber de velar por su salud 

: y de. concurrir a 1!1 l?rote<:ei'Cjn ·de ·~i¡.s demás personas 
con el objeto. de hmitar ·la expansi(m Y efectos de la 

·epidemia. · _ . 
Paráarafo. El 

0

Ministerib dé ·saluíi deter.rti.iíii!:rá con 
sujeóiOh a la . presente .ley, ~!!-- manera ,como debe 
dárse cüinplimiento a este átt~culo: . _ · 
· Artículo 14. Pór ser -la siilud un ·bien ·de ·Interés 
público, las persoi1as y entidades d_e_ ca~ácter·privado 
qué presten serVicios métl~co~as~stenclales están obl!- . 
. gadas a atender a las personas mf_e~tadas por el S~n
drofn·e de· Inmunodeficiencia Adqumda (SIDA), asm-
-tomáticos y sintom~ticos, 'en condiciones. de .. respeto 
por su di,!Jnidati, sin disci'itninarlas y con sulecion .ª las 
disposiciones de .la presente ley y l_as reglamentac~ones 
sobre control y v'iltilancia epidém10lógica. q_ue existan 
o qlie en desarrollo de. ésta, sean expedidas. 

~rtículo 15. Sin perjuicio de las medidas sanitarias 
de eai"á:cter preventivo que deban tomar las autorida
des sanitarias 'y de·. las regulaciones de la presente· 

··ley y sus -reglamentaciones, las p~rsonas ·infectadas 
por ei Virus de Inmunodeficiencia Humana (\TIH) no 
deberán ser discriminadas~ 

Parágrafo. El Gobiern() procu~ará me~iante la cele
bración de t"ratadbs o acuerdos··m~ernacionales. que se 
garantice a los nacionales colombianos residentes. en 
paises extranjeros qué estén inf!:1_c_tados ·por el Virus . 
de Inmunodeficiencia Humana CVIH) el respeto a su 
dignidad y un trato no. discr-imi:I~atorio por tal ca1:18ª· 

Articulo 16. Las pruebas ae laboratorio especificas 
pa•ra el diagnóstico de ·la infección poi; el V_irus ~e 
Inmunodeficiencia Humana CVIH), no podran exi
girse co,mo ·requisito :obligatorio de ingreso a cu_alquier 
activid11.d laboral o de admisión a centros educativos,, 
deportivos o que desarroiien ·en gener-al cualquier t~po 
d'e te;reás no relacionadas con 111:s funclC!ne~. Sl!-I1.lt~r1as 
tle v-lgilahcia y control ·establecidas por dlsposi!liones 
legáles. - . d, 

Articulo 17. Las personas privadas de la hberta 
no podr,án ·ser sometidas a. discr-imin'ación . o aisla
miento cuando estando -infectados permanezcan 11:s1n- · 
toináticos· se exceptúan los casos en que el aisla

.:tniento se~ necesar·iO para SU }'.irC?pio bienestar .o para 
la seguridad y protección de -~~s demás perí'lonas con 
quienes .permanezca en reclusion. · 

Articulo. 18. Ninguna persona. podrá ¡;¡er discrimi
nada en el trabajo por estar i11fe$;tada por el Virus de 
InmunodefiCienci!J. Hum.ana CVIH) 'Y., mientl'as -per
manezéa asintomático. no podrá ser despedido, invo
cando como causal de ·despido con .justa causa tal · 
·condición, ni podrá ser invocada como causal de 

. despido con jústa causa tal circunstancia.· 
·Articulo 19. Ninguna persona que Esté infectada por 

el virtls está obligada a -in-~ormar a sus empleadores 
acerca ·de tal condición. Sin embarp;o, una vez que 
ha..va' sido .notificado de .pad11c~r el Sí.ndroine de In- -
munodeficiencia Adquirida (SIDA), ·está ·en la obliga
ción de informar al médico que dentro . del sistema 
de protección asistencial corresnondiei:lte debe_ aten
derlo .. Este. a su vez. tiene el deber de mantener la 
confidencialidad de tal infbrmaclón hasta· cuahdo el 
estado del .paciente lo demande. y en tal caso. _deberá 
solicitar a medicina laboral del Ministeri<;i de Trabajo, 
definir la ci>nduci-a a seguir en relhóión con la empresa 
o ei:ititlad de la cual depende el trabajador. · 

Articulo 20. Los niños infectados y los hijos de 
madres ·infectadas. estén infectaaos. o no, cuando exis
ta corp.probada incapacidad para atenderlos pi>r parte 
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de sus progenitores o su respectiva familia, serán 
protegidos pot ·el Estado a través del 'instituto Co
·lOmbfanb ae Blenestar ":Famiiiar, "iCBF, 'en ·óril.en a 
gararithiar su atención' y ci>fitiibuir li. 'su .désari'ollo 
en cóndi'ciones -adecuadas .. para proteger su sahid y 
su integridad pei·sonli.l. 

Artieulo· 21. Las personas que formen parte de los 
organismos de salud encargados del tratamiento y 
control del Síndrome de Inniunodeficiencia Adquirida 
CSIDA), están obligados a guardar la confidencialidad 
deJ 'diagnóstico y de la evolución de la enfermedad 
de los pacientes ·afectados 'por dicho flagelo. 

La 'obligación del seereto profesional establecida pa
ra los· médicos en los articulbs 37 y 38 de la Ley 23 
de 1981 se extenderá. y será aplicable a todos los fun~ 
ciónarios integrantes de organismos de salÚd, que par 
.razón' de sus funciones conozcan casos de personas 
infectadas por la ·enfermedad ·en mención. 

Articulo 22. Toda persona tiene derecho a -conocer 
los resultados de los estudios 'efectuados -para esta
blecer ·su 'situaéión rrente a la in·fección ·por el Virus 
ae Inmunodeficiencia Humana CVIH) y el Síndrome 
de Inniunodefidiencia Adquirida (SIDA). 

Pai'ágra:fo. El ·!3obierno reglamentará ·la manera de 
informar tales -resultados, notificación que deberá ha
cerse con sujéfüón -a las normas legales ·y reglamen
tarias so ore· control y vigilancia epidemiológica. 
- Articulo· 23. Las entidades médico~asistenciales de
berán o.frecer al .personal que por razón il.e ~s fun
ciones deba tene·r contacto con ·pacientes 'iilfectados 
por el 'Virus· de }:nmunotleficiencia ffumana (\trH) o 
que padezc11. el 'Sfndtóme de Inmunodeficiencia Ad
quilida: (SIOA), ·1as garan'tfüs necesarias .para preve· 
nk-el contagio y P.i·ótegi!r su salud. . 

C.iú•1tu'Ló v 
be fail pi'ollibiiliilñes .y ·sanciioi1es. 

Ai'"tfoulo ::<i4. Las enticm.de·s o establecimientos eomo 
los biíncós de san·gre. ·de ÓrganOs o di! semen, para 
poder stimin'.iSttar éstos débérán ·obteñer por parte 
de· :ras iíütoi'.füil.di!s sanítaria:s ·la respecti\1a certifica
·clón ae ·iiiéifütamifiliCión de la infección por el Virus . 
·dé Ihrriüi1"odeíidiéñiiia Humana CVIH). -Para ello, de-

-- bífrán re·anmr a :sus ·aanahtes la -Prueba especifica 
pa.ra detectar el i1irus. . . 

·Parágrafü El. MiñlStE!rlo iie ·salutl .reglameritar,á lo 
relació11a~o eón la áütor.iii.ad ·qUI! expedirá tales licen
cias y los -reqiiisitós y res~rliléiories ·par.a ·poder ·ejercer 
tales actl'Vidáiies. . . . ' . ' . 

Artículo 25 .. Al propietario il tra:bajaaor de estas 
entidades que sühlin.isti.'én 'órganos, semei.1, sahgre o 
algún liefiVado, si11 la ·i't!sjJectiiva licencia o eón licencia: 
falsa, se les inhabili'tatá por determihado periodo de 
'tiempo •para ejel'cer ta.l -e.c.tivi.dad, sanción .que será 
establecida por ·el Comité Nacional de .Lucha contra 
el 'Síndrome de ;r~~munodeficienéia Adquirida cslDA). 
Igual sanclón se 1e aplicará al funcionario q_ue expida 
·licencias fe;lsas, quedando·inhabilitado por el término 
que el ·Comité Naciona,l de Lucha contra el -Síndrome 
de inmunodeficiencia Adquirida CSÍDA), éstablezca. 
para ejercer tales ,cargos públicos, acompañada de la 
respectiva destitución ·del cargo que desempefíe. Si 
tales elementos ·que· se ·suministren sin la respectiva 
licencia' o con licºencia falsa resiiltan contaminados, se 
podrá -imponer a los responsables ·pena privativa de la 
libertad de uno a tres años, quedando inhabilitados 
de por \r.ida para ejercer .tal actividad. Así mismo, se 
-le ·cancelará'.-defü".litiva-me11te ta licencia al respectivo 
este.blecimiento .. En •caso de qüe la .Persona a quien 
se le suministr.e · un órgano, semen, sangre o ·SU deri
vado, resultare <infectada, ·Se le podr'á imponer pena 
pri:va ti va de· la liber-tad hli.s ta. por cinco años a los 
responsables de tal hecho. Si la. sangr.e fue. suminis
trada o la licencia expedida a -sabiendas de ·que ·ésta 
estaba contaminada, se .ie impondrá la pena máxima 
düi:>Uéaaa. · 

Articulo 26. Los profesionales de ia salud iegalmente 
obligados -a hbtHicel" ·enfermedades, cUimdo quieran 
que omttÍl:il hil.cerlo én 1·elaciqi1 con la in'.feccion .por i:il 
Virus iie Infü1li'lbtlefióiencia Humana (VIH> y el Sin· 
drome de Inmunodeficiencia Adquirid·a CSIDA), incu
rrirán ·en ·el delito de violación de 'fI1edidas ·sanitarias 
consagradas ·er1 el 'Código Penal. Igualmente, lil,s 'ins
tituciones ·que no cumplan ·con esta obligaciói1, serán 
sanCionadas de ·confói·rnidad con el Decret·o número 
1562· de 11184 o las disposiciones ljue lo adicionen, mo
difiquen ·o reformen. 

'Parágrafo. La notificación .<:le ios infe~t!!-dbs por el 
Virus de lnhninbdefi'ciencia Húmana (vmr, tleberá 
hacerse con st1jecióil a las dispbsiciohes leg'ales Y 
regiame1itaria's -vigentes sobre -control· y vigilancia epi
demiológicos. ·E1'1 ningún caso ·podrá entenderse ·como 
la -dirulgli.ción de ·documentos reservados a que se 
·ref-iere el Código 'Penal. 

Ai't!cufü 27. tas personas que· después de haber 
sido notificai:ias de estar infe·ctadas por el Virus de 
Iiimünodeficiehtli'a Hüi'nana CVIH), realicen prácticas 
·se}Cuales o de ciml(luier ordeil, mediante las cuales 
púedil.n t:ontaminar a otras personas o done~ ~il.ngre, 
semen, C5i'g·anos o en general compbnen:tes anatomic~s, 
hléütril'án en el delito de propagaciói1 de epidemia, 
consagrado en el Código Penal. Su deteniiión preven· 
tivu, si fuera del ·caso, o su -reclusión si 'fueran ,con
denados, aiiberá hacerse ·en lugares adecuados para su 
asis1iencia ·sanitaiia, psicológica y psiquiitrica. · 

Articulo 28. Cuando ile ácuerdo con· los denomina· 
dos factores .. de ri~sgo, así se justifiquti o se haga 
necMai'lo, el Minls'tétio de. Salud podrá reglamentar 
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. Ja expedición de certificaciones que,·ac;i;editen: el. estado-. 
-de salud de aquellas personas _que des.Rl'l'Ollen activi·. 
dades consideradas de ·alto riesgo, las cuales "deberán ; 
obtenerlo para poder desarrollar las mismas, ~ pena 
de ser .sancionadas según lo establezcan. las normas 
legales y ·las autoridad'es encargadas de su manejo 
sanitario. 

Artículo 29. En todos los centros de reclusión peni
tenciaria y de detención preventiva existentes en el · 
país, se aplicarán regularmente, .a través d!l los sei:vi
cios de salud carcelarios, medidas de prevención y 
control del Síndrome de· Inmunodeficiencia Adqui
rida· (SIDA). Los Mi~isterios de Salud y Justicia· de-

. terminarán las pautas sobre vigilancia epidemiológica 
de la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Hu
mana CVm> y el Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida (SIDA), que deberán ser adoptadas en tales 
centros. 

Parágrafo. El Ministerio de Justicia reglamentará 
la forma ·de hacer efectiva esta. disposición a través 
de la Dirección. General de Prisiones y deberá cumplir 
estrictamente las m!ldidas que al respecto . dicte el 
Ministerio de Salud, entidad que mensualmente deberá 
envlar·informes al Centro Nacional para la Investi
gación, Prevención y Control del Síndrome de Inmu
nodeficiencia Adquirida · (SIDA); sobre los resultados ~ 
de tales medidas. 

Artículo 30. Toda mujer que labore en lenocinios Y 
centros de prostitución, deberá ·obtener certificado que 
compruebe qll:e no está infectada por el Síndrome d~ 
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), el cual debera 
ser exigido por el res.pectivo establecimiento en el qui! 
ésta trabaje.. · 
. Parágrafo. Al establecimiento que no cumpla con 

esta obligación, le será cancelada la licencia. de fun
cionamiento. -Los alcaldes municipales. y la· Policfa 
Nacional colaborarán en tódo el país para la apli
cación rigurosa de esta norma, exigiendo regularmente 
la presentación del respectivo certificado de inconta
minac'ft'n a quienes trabajan en tales centros. 

Artículo 31. Sin· perjuicio de las sanciones previstas 
para los funcionarios públicos y trabajadores oficiales; 
la violación· del secreto profesional. a que. se refiere 
el articulo 21 de esta ley, será sancionada de confor
midad con las . disposiciones legales que re~ulen las 
respectivas profesiones. Cuando éstas no. existan, los 
Jefes de los Servicios Seccionales de Salud, podrán 
.llancionar al infracto~ cc:m. amonestac~ón, .s~spensión 
p cancelación de la hcenma para el ·ejercicio profe-

· ·sional de acuerdo con los procedimientos que para 
aplicai. sanciones en los casos previstos en. el presente· 
artículo, determine el Gobierno, facultad que corres-
ponderá al Ministro de Salud. · . 

Parágrafo. Los integrantes del equipo de sal?-d de 
organismos o entidades médico-asistenciales, baJo cu
yo cuidado esté un paciente contaminado, no estarán 
obligados a mantener ra confidencialidad a que se 
refiere el presente artículo, en aquellos casos que lo 
consideren necesario para la protección ·del paciente, 
su familia, o las personas con las que éste pueda tener 
contactos sexuales. Por el contrario, en tales cirlluns
tancias estarán obligados a advertir· a estas personas 
. sobre· los riesgos 'a ·que están ex1>1.1estas. 

De las pruebas diagilósti'cas y de _la atención 
· · df! lÍ!-S p~rsonas afectadas .. 

Artículo 32. A partir de la e?tpedfción' y :vigencia. 
de la·s disposiciones reglamentarias de la presente ley, · 
la práctica de pruebas para la detección de la infec- . · 
ción P.Or el Vfrus . de • Inm~no(ieficien!)ia.. HumiJ.na .. 

· CVIH), así como la atenció:p, de los pacientes serán 
procedentes únicamente en los términos que éstas .. 
señalen, en las cuales deberá preclsarse: 

a) Las entidadés o personas que deben atender los 
_ aspectos sefialados; · 

b) · Las oportunidades para la práctica de éstos y las . 
condiciones para la atenpión de los pacientes; 

c) Los me.dios o métodos· adecuados para su reali- . 
zación; ., . 

d)· Los demás requisitos o condiciones generales o . 
especiales que deban tenerse en cuenta. .. 

Parágrafo. Unicamente se consideran válidas desde 
el punto de vista legal y sanitario, las pruebas que·se 
practiquen de conformidad con las regulaciones que 
para el efe~o expida el Ministerio de Salud. 

Artículo 33. El Ministerio de Salud reglamentará 
las circunstancias dentro de las cuales deberán· to- . 
marse muestras de sangre a personas nacionales o . 
extranjeras que ingresen al país, con el objeto de 
asegurar el control y vigilancia epidemiológicos contra 
el Síndrome de Inmunodéficiencia Adquirida (SIDA). 

Artículo 34. El. MinisteriO de Salud reglamentará 
las medidas qu d!lberán ·adoptar los bancos de sangre · 
existentes en el país, para el control de la sangre y 
sus derivados, respecto de las pruebas específicas que 
permitan detectar. la presencia· del Síndl"ome de In - . 
~unodeficiencia Adquirida (SIDA) en enfermos o en 
pol'tadores sanos, así como la incontaminación de la 
sangre o sus derivados que vaya a ser sumiñistrada 
a cualquier paciente. 

Parágrafo. El Ministerio de Salud ejercerá las fun
ciones ae- vigilancia y control indispensables para ga
rantizar la calidad de las· pruebas y de la" atención 
a que se refiere este artículo. . 

Artículo 37. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las dis'posiciones que le · 
sean contrarias. 

Viernes 14. de diciembre de 1990 

.PONEN.C:{A PARA SEGUNDO DEBATE 

. 3r. Proyreto -~'ley 311 Senado de 1989, "por. Ja cual. 
se ordena. el Cl!.ntrol de las su'stonc:as y métodos · 

prohibidos en el cleporte". 

Honorables seiiadores:· 
Por honr·:>sa designación de la Presid_encia de la 

· Comisión Quinta del honorable Senado, cumplo· éon · 
el'encargo de rendir Ponencia para Segundo-Debate 
al Proyecto de ley .211 Senado de 1989, "por Ja cual . 
se ordena. el contról de las· sustancias y métodos· 
prohibidos en ei deporte". . 

Como lo señalara en el informe rendido ante 1 a 
Comisión Quinta, básicamente la. actividad depor
tiva, recreativa y la educación fisica, tienen sus
tento legal en el Decreto-ley 2845 de 1984 y el 
Decreto 1082 del 4 de . . . de 1986, emanado de 
Coldep:irtes. 

Al comparar la totalidad del articulado original · 
del proyecto en este. marco legal, se comprueba su 
total concordancia. 

Sin embargo considero importante avalar las 
modificacionEs que se intr-odujeron y aprobaron en 
la ·Com!sión Quinta, relacionadas con los artícu!os 
19, 29, 39, 49 y· 99, en los términos sugeridos por 
el ponente. . 

Se ha tratado así mismo de armonizar' la legis
lación vigente con los 'compromisos internacionales 
suscritos como el Acuerdo de Barcelona en abril 
de 1987, sobre presunción del doping· en el deporte. 

·Por lo ante·riormente me permito proponer a la · 
Plenaria del honorable Senado: Dése segundo de
bate al Proyecto de ley 211 Senado de 1989, "por 
la cual se ordena el control de las substancias y 
mé1todos pr'ohib~dos ·en el Deporte". 

Atentam·ente, 

Carlos Celis ·Carrillo 
Senador de la República. 

Comisión Quinta del Senado. 

Diciembre 14 de 1990. · 

En la fecha el honorable Senador Carlos C~lis 
Carrillo, hace ·entrega· del informe de ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley 211 Senado 
de 1989, "por· la cual ordena el control de las · 
sustancias· y métodos prohibidos en el deporte''.. · 

El SecretariQ General Comisión Quinta Senado, 

Luis l\'lmrio _López Rodríguez. · 

Se aprueba el presente informe. 

El Presid~nte' Comisión Quinta Senado, 
Ernesto Ro~ Morales. 

El Vicepresidente Comisión Quinta Senado, 
Na·pole.ón Peralta. Barrera. 

El Secretario General Comisión Quinta Senado de · 
la República; 

Luis Ma.rio López Rodríguez. 

TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado en la Comisión Quinta del Senado. 

El Congreso de Colombia,, 

DECRETA: 

Artículo 19 Prohíbese en todas las actividades 
deportivas del país el uso de drogas, cily'O!! efectos 
procuren artificialmente mejorar el rendimiento, re
ducir la angustia, disminuir la fa.tiga o incrementar 
el poder de los músculos de los competidores, tales 
c·omo estimulantes, narcóticos, analgésicos, anabóli
cos betabloqueadores, diuréticos, hormonas pépti-

: das' y análogas, trasfusiones sanguíneas, alcohol, 
marihuana, anest!lsia local no terapéutica, corticos- . 
terona, etc., y aquellas sustancias y métodos que · 
pretendan ·evitar -o hacer dificil la detección por el 
laboratorio el uso de estas sustancias. 

Parágrafo 19 Los médicos deportó!ogos que pres
criban .con tal fin estas sustancias no podrán con
tinuar ejerciendo esta especialidad en el Territorio .· 
Nacional, asi ·el hecho se haya realizado 'fuera del 
país. 

farágr.afo 29 Si alguna de estas drogas, a juicio · 
del profesional, es indispensable para el control y 
tratamiento de alguna afección en particular, el 
hecho tendrá que ser c'onocido por las organizacio- · 
nes comprometidas en el evento con anterioridad a 
la justa deportiva, quienes · determ!nará,n o condi
cionarán. la participación del deportista.' 

Artículo 29 En el Instituto Colombiano de la · 
Juventud y el Deporte (Coldeportes), teniendo ·en 
cuenta los .c.onvenios internacionales suscritos y que · 
susc;riba Colombia en la .materia, elaborará, para· 

. efectos de esta ley, listas de sustancias y grupos 
·farmacológicos prohibidos y determinará los méto- · 
. dos no reglamentarios destinados a aumentar arti-. 
. ficialmente .la capacidad · fisica del deportista o . 
m.odificar los resultados de las competencias. 

Parágrafo 19 Coldeportes, de acuerdo con el Mi
nisterio de Salud, d_eberá ·mantener informadas a 
las seccionales de salud del país, para que ellas a 
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su vez a· las ·autoridades sanitarias ... municip.ales¡ 
sobre el nom .. rc y efectos de .las sustancla,s prohi .. · 
bid{ls así como los métodos incompatibl!ls con la 
ética deportiva: . · . · 

Articulo 39 E. Instituto Colombiano ·de la .J'uv.en
tud y el Deporte ( Col'deporteá) , con la colaboración 
de las Federaciones Deportivas y el Sistema Na
cional de sa:,!ud, promoverá e impulsará las medidas 
de prevención, control y represión de las prácticas y 
métodos prohibidos a que se refiere el artículo 19 de 
esta ley, . 

Artículo 49 La Comisión Nacional de Medicina 
·Deportiva .Y c.encias aplicadas al deporte, creada 
por medio del artículo 65 del Decreto 2845 de 1984, 
adscrita al Inst.tuto Colombiano de la Juventud y 
el Deporte (Co deportes), continuará actuando en 

·10 sucesivo como Comi:sión Nácional "Antidopíng", 
y tendrá además de las funciónes que actualmente 
tiene asignadas, las siguientes: 

a) Divulgar .nformación relativa. al uso de sus
tancias y grupos farmacológicos prohibidos, métodos 
no reglamentarios y sus moda,idades de control, 
reajizar informes y estudios sobre sus causas y 
efectos y promover e impulsar acciones de prevm-
ción. ·. . · . 

b) Determ:nar la lista ·de comp"'eticlones dep:irtivas 
oficiales en las que será pbligatorio el control. 

c) Elaborar los protocolos y las reglas para la· 
realización de dichos controles, en competición -o 
fuera de ella. 

dJ Partictpar en la e'aboración del ·reglamento de 
sanciones, instar de las de las federaciones y tri
bunales dEportivos la. apertura de los expedientes 
disciplinarios y, en su caso, recurrir ante el Tribu
nal Nacional del Deporte las decisiones de los 
Tribunales Deportivos. de las Federaciones. . 

e) Promov :r a complementación y la interacción 
necesaria,. en el aspecto médico deportivo, con el 
Sistema Nacional de Salud en orden a dispon·er ·los 
i_nedios necesarios para la defensa de la niñez y la 
Juventud en todo el '.ferritorio Nacional, del uso y 
abuso de las sustancias de que trata la presente 
ley. . · 

:Articulo 59 E: :Instituto Colombiano de la Juvm
tud y el Deporte (Codeportes) y las federaciones 
deportivE1S procurarán los medio!! necesarios para 
la realización de _1os controles determ!nados por la 
Comisión Nacional "Antidoping". 

Articulo 69· r:n las competiciones oficiales eri· que 
se oblig]!e el control, los análisis destinados. a la 
deteccióñ o comprobación de prácticas prohibidas 
deberá realizarse ·en laboraÍ:Ori·OS. estatal\)S ú homo
logados p.'>r el Sistema Nacional de Salud. 

Articulo 79 Para los efectos disciplinarios, se 
consideran infracciones por faltas graves contra la 
sana compet~c ón y la disciplina deportiva, la pro-' 
moción, incitación. o utilización -de las · práctiéas 
p·rohibidas a que se re:fiere el artículo primero ·de 
.la present1~ ky, a:sí como la. negativa a someterse 
a los controles exigidos por órganos o personas 
competentes o cualquier omisión que impida o· 
perturbe la correcta realización de dichos controles. 

Articulo 89 E1 régimen disciplinario establecido 
por medio de esta ley, están sometidos todos los 
deportistas drl país, dirigentes, pers.onal técnico, 
auxiliar científico y· de juzgamiento que incurra en 
cualesquiEra de las conductas infractoras que ins- · 
tituye el articulo 69 .de este estatuto. 

Articulo 99 En las competiciones oficiales' el 
pl'ocedimiento de instrucción y . reso!ución (le los 
expedientes disciplinarios por las infracciones .o 
faltas a que se refiere esta ley, se adelantará ·ante 
Jos Tribunales Deportivos de las Federaciones en 
primera instancia y ante e 1 Tribunal Nacional de 
Deporte en segunda instancia, y se ·!i.J'Ustará susta.n:. 
ci'3.lmente a ·o previsto en el Títu·o v; de la disci
plina deportiva, artículos 52 a 62 ambos inclusive 
del Decreto número 2845 de 1984. En las competi
ciones de interés local, estos asuntos serán resueltos 
en e~ aspecto técnico :¡:ior el funcionario de salud 
de ma.yor ejerarquía y con base en el informe diri
mirá el impase disciplinario la autoridad deportiva . ._ 
. Artículo 10. La presente ley rige a partir de su 

sanción. 

PONENOIA PARA SEGUNDO.DEBATE 

Cumplo con el honroso encargo que me hiciera e~ 
su" momento la Presidencia de la Comisión. Quinta. 
de rendir informe para segundo debate al Proyecto 
lle ley número 234 Sena!lo de 1987, 112 Cámara de 1987, 
"por medio de la cual se crea el Fondo de Fomento 

y Desarrollo del Deporte .Municipal". · 

·Honorables Senadores: 

Como se inanifiesta en la exposición de inotivos de 
Ja propuesta parlamentaria, el deporte y la recreación 
son necesidades básicas en la vida del ser humano, 
que deben ·ser fomentadas, fortalecidas y satisfechas 
por el Estado, con. el fin de mejorar el nivel de vida 
comunitario, ya que la práctica de los deportes permi
te la interacción de los miembros de la· sociedad. ·y 

· enfrenta_: con éxito males sociales como la drogadic
ción y el alcoholismo, entre otros. 

Mediante el artículo 7, literal k) de la Ley 13 de 
1986 y su Decreto I"eglamentario número· 77 de 1987, · · 
se ordena a los municipios colombianos destinar los 
recursos provenientes de la participación del IV A a 
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gastos de inversión. como construcción, remodelación· 
y mantenimiento de. campos, ·instalaciones-deportivas'· 
y parques como lo expresa la exposición de motivos, 
pero no se contempla la posibilidad de hacer inver
sión social, objetivo del proyecto que nos cicupa como 
es la capacitación técnico deportiva para entrenado
res y· deportistas, obtención 'de implementos deporti
vos, participación en eventos de esta índole, para apo
yar en este sentido a los clubes deportivos, a las 
juntas municipales de deportes, a los comités depor
tivos municipales, que adecuados a las leyes vigentes 
funcionan en los municipios de Colombia. 

. rior, ya·que'ilctualnierite nos conocen _por narcotráfico; Proyecto de l_ey ·número 234 Senado 1987, 112 Cámara 
de 1987, "por medio de la cual se crea el Fondo de 
Fomento y Desarrollo del Deporte Municipal". 

· guerrilla, paramllitarismo_ y. subdesar~ollo. En algunas 
ocasiones, contando con escasos apoi:tes económicos· 
dei Estado y generalmente con el apoyo de la empre
sa privada, hemos enviado ·grandes deportistas que 
han sido embajadores en los .paises .donde nos han 
represenado y le han dado gloria a nuestra Colombia. 

· Honorables .Senadores: 
Jairo Rive1~a MoraBH 

Senador ponente. 

Lo.s ·honorables Senadores de la Comisión Quinta 
han planteado algunas dudas acerca de la constitu
cionalidad del articulo 19 del presente proyecto; las 
cuales han sido fácilmente silencia.das, atendiendo los 
formulamientos y las recomendaciones del autor "del 
proyecto. conspicuo miembro de la Comisión de Asun
tos Constitucionales de la Cámara de Representantes. 
Se considera que las disposiciones relacionadas con 
la distribución porcentual de los recursos ·municipales 
asignados autónomai'nente por los alcaldes, con las 
debidas autorizaciones de los Concejos Municipales, 
no son coercitivas sino opcionales. Desde este punto · 
de vista, el proyecto viene a c011stituirse en un im- · 
portante estimulo para el fomento del deporte. 

El proyecto concuerda con las aspiraciones y el deseo 
de la comunidad y el de los deportistas, en. el· sen
tido de obtener una absoluta independencia a nivel 
regional y local ,que permita actuar con· autonomía 
en el fomento de las actividades deportivas propil!-S 
de las. gentes de los· diferentes· municipios de ca.:. 
lombia. De esta manera fortaleceremos el proceso de 
descentralización y participación · qué se hii. venido 
impulsando en las diferentes instituciones del Estado 
comprometido con el desarrollo regional y municipal. 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1990. 

Recibí del honorable Senador Jairo Rivera Morales, 
la ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
234 Senado-87, 112 Cámara-87, :•por la cual se crea el 
Fondo de Fomentó y Desarrollo del ·Deporte Muni-
~~~ . 

Luis i.\'lario López Rodríguez. 

Solic.ito a mis colegas de Sanado, apoyar solida
riamente esta iniciativa, ya· que con ella aspiram9s 
a combatir los flagelos de vi9lencia que tratan de· 
enseñorearse en los campos y ciudades colombianas 
y asi mismo· proyectar una buena imagen en el exte-

El proyecto es un instrumento que complementa la 
Ley 49 de 1983, "por la cual se constituyen las ]untas · 
administrativas de deporte". La Ley 12 de 1986 o Ley 
Marco del deporte colombiano y demás normas com
plementarias, de tal suerte que el Congreso .colombia
no muest'ra su preocupación para ent:regarle a lo·s 
municipios colombianos una autonomía diirecta en 
el manejo de sus intereses y desvelos deportivos. A,sí 
mismo, su enfoque está en plena c.oncordancia con 
los planes y proyectos encaminados a lograr una ver
dadera descentralización, tal como se ha venido ob
servando en el país en la última década. 

Secretario General Comisión Quinta. 
del S'enado. 

Se aprue.ba.. el presente i11forme. 

El Presidente Comisión Quinta del Senado, 
ERNESTO. ROJ¡\S MORALES 

El. Vicepresidente Comisión Quinta del Senado, 
NAPO.LEON PERALTA BARRERA 

El Secretario General Comisión Quinta del: Senado, Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer 
a los honorables Senadores: Dése segundo debate a1· · Luis 1\'lario López Roclrig:uez. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE.· 

EN LA COMISION TERCERA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

al Proyecto de ley número 148 Senado de 1990, "por la cual se autorizan 
unas operaciones de endeudamiento interno y externo de la Nación; 
se autorizan operaciones para el saneamiento de obligaciones crediticias 
entre entidades públicas; s~ otorga una facultad y se dictan otras 

d~sposiciones''. · 

Honorables S~nadores: 

Atendiendo la deferencia que me hizo el señor Presidente de esta 
. Comisión rindo ponencia para primer debate al proyecto de ley de lá 
referencia, que hizo ti:ánsito en la honorable Cámara de Represen
tantes bajo el número 143-C de 1990. El proyecto de ley es originario 
del Gobierno Nacional, presentado por intermedio del señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes. 

El. Gobierno Nacional ha presentado a la consideración y aproba
ción del Congreso de la República el proyecto de ley de la referencia, 
que se· ajustá a los parámetros de las politicas de endeudamiento que 
han·orientado a los últimos gobiernos, con resultados pósitivos dentro 
del contexto latinoamericano y la comunidad. financiera internacio
nal. 

Es de resaltar que la administración del Presidente Gaviria. y su 
· equipo económico han proyectado una serie de politicas macroeconó
micas que le permitirán al pais-encontrar una senda de desarrollo con 

. mayor estabilidad dentro del plan de modernización de . la economiá.. 
A tal objetivo apuntan las reformas propuestas en los campos fiscal, 
laboral, caµibiario·y financiero, que se encuentran en el trámite final 
de su aprobación en el Congreso· de la República. · 

Anque algunas de tales reformas· conllevan ajustes .que requieren. 
de una espera para su acoplamiento, con seguridad puede visualizarse 
que el futuro del pais tiene un campo despejado, que perm,itirá un 
desarrollo con mayor cobertura, equidad y empleo y, por supuesto; con 
menores niveles de inflación. · 

. Vale la pena destacar que este proyecto contribuye a la actual po
.. litica de reforma _de la administración pública por los sigui"entes as

. pecto~ ·gei1erales: 
l. El reordenamiento de la deuda interna de la Nación, con la 

expedición de un Titulo de Tesoreria, que permitirá sustituir deuda 
interna vigeilte y captar recursos en el mercado dentro de un marco 
de _operaciones de mercado abierto, para financiar gastos del presu
puesto, controlándose la corriente monetaria y aboliendo la emisión 
primaria. 

~~ El saneamiento de obligaciones crediticias entre entidades pú..: 
blicas, lo cual permitirá una mayor eficiencia del sector público en la 
prestacióQ de los servicios a su cargo. · 

3. En el campo especifico del endeudamiento externo se destaca 
la politica de mantener la exposición con la banca comercial acce
diendo al crédito voluntario y aumentar la exposición con la banca 
multilateral, lo cual permite, además, de mejorar su perfil, asegurar 
la debida ejecución de los proyectos que esta ultima fuente de finan
ciamiento apoya. 

4 .. Finalmente, dentro de los parámetros macroeconóihicos que el 
Gobierno señaló en la exposi_ción · de motivos· a este proyeéto, se ase..: 
gurará que la carga del servicio de la deuda, y en particular la externa, 
descienda al relacionarse con los niveles de exportaciones previstos 
y el crecimiento del PIB, proyectado en más de un 5% a partir de 
1994. . -

. El proyecto de ley se divide en cuatro Capitulos, el primero de 
ellos con tres seéciones, denominados de·Ja' siguiente man~ra: 

CAPITULO I 
Sección Primera .. 

Autorización de endeudamiento interno .. 
Sección· Segunda. 

De los Titulos de Tesoreria y el reordenamiento de la deuda in
terna de la Nación. 

· se.ccfoii ·Tercera. 
De los Bonos Especiales de Saneamiento Fiscal. 

CAPITULO II 

Autorización de endeudamiento. externo. 

CAPITULO III 

Del saneamiento de las .obligaciones crediticias dél sector público. 

CAPITULO IV 
Disposi~iones gep.erales. 

. . ., 

.. En el ori:i.en descrito .se d·esarrollará a continuación ·el análisis de 
la ponencia. · 

'CAPITULO I 
Sección Primera. 

Autorización de endeudamiento interno. 
El CJ:obierno Na.cional solicitó un 'cupo de 'endeuda:miento interno 

hasta por $ 250. 000 millones, destinados a financiar planes y pro-· 
g~amas de. de~arrollo económi"co y social, atender el pago de obliga
ciones que la ley 'determine a su cargo y para el reconocimiento y 

_pago de la garantia, en los eventos que sea. otorgada por la Nación. 
El cupo previsto, adicionado con la disponibilidad de cupos arite

riores .en cuanUa de $ 46 .140. millones, atenderá: lbs requerimientos 
dé financiamiento para el cuatrienio·del·pi·esente Gobierno,-.ratificado· 
por la Cámara de Representantes, según .el siguiente detalle: · _ 

Concepto Millones $ 

Obligaciones· con la Caja Agraria 
Emisión de Boños Agrarios - Ley 30 de 1988 
Créditos Procuraduria y Mineducación .... · .. . 
Borios Educativos Ley 91 de 1989 ........ : .. . 
Sustituciones Bopos ICT . . . . . . . . . . . . . .. 
Otras operaciones y garan tias .. 

Total ...... · ;· .......... . 

10.000.0 
95.700.0 
10.000.0 
53.500.0 
60.000.0 
66.140.3 

. 296 .140. 3 

. Dicho cupo se destinará a financiar, en su "gran parte, obligacio
nes previstas en leyes anteriores, quedando ·una disponíbilidad de 
$ 66. 940 millones, esto es $ 16. 700 millones anuales, para otras even
tuales operaciones, lo que se considera razonable.· 

El ponente Y los miembros de la Subcomisión que designó la Mesa 
Directiva de la Comisión, comparten la ·justificación del Gobierno 
Nacional, habida cuenta que la ampliación del cupo es .necesaria para 
el adecuado funcionamiento del Estado. . . 

No obstante, se consideró y·se recomienda al Gobierno.Nacional, 
tener un mayor control en la utilización de ·1os .cupos; lo anterior en 
razón a que en casos.como el de las capitalizaciones a la Caja Agraria, 
se difiere en el _tiempo_ la solución a problemas estructurales, como es 
la que demanda tal. organismo. Muy. probablemente, a la vuelta de 
pocos J}leses, la Caja Agraria estará requiriendo nuevas soluciones ele 
salvamento ante sus constantes pérdidas, para lo cual la Subcomisión 
ha estado atenta para conocer el programa de desempeño para tal 
entidad en busca de una solución de fondo al permanente déficit que 
afronta dicha entidad. 
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éaso simJlar ·es'.ta :relacibhádb ·con .:J:a emisión de Bonos pa-ra la 
Réfoi'ma Ág'rai'ia, reforma que; no .obstante el ·eSfue'rzo fiscal, no p're
senta soiüciones qffe ·gar·a:ntiooñ el acceso significativo y produc-tivo 
de un mayor número· de nuevos propietarios. ·Asi, los mismos propie
tarios 'qire venden sus fundos se ven abocados a presiones indebidas 
pa·ra ·va:loral' sus tierras, ante el desprestigio que tienen los bonos en 
el mercado, donde se cotizan .por valores muy inferiores al nominal. 
Además, no se e~tá asegurando que el "esfuerzo estatal de apropiar 
recursos ·en el Presupuesto Nacional para comprar 'tierras, propicie 
una 'conveniente capitalización en activi"dades p'roductivas ~por parte 
de lbs vend'étlores ·de las mismas. · 
Seccióh Segü~da. 

De los Titulas de Tesoreria y el reordenanüento de la deuda in-
terna &e la :Nación. · / 

Esta ·sección prevé la creación de los Titulas d"e Tesoreria, los 
cuales le permitirán al Gobierno Nacional reórdena'r el manejo de la· 
deuda interna -de la "Nación; ·desarrollar operaciones de mercado 
abierto .y financiar el fisco con recur.sos sanos, eliminado ·el acceso a· 
los ·cupbs de emisión en el ':Emisor. · 

Se comparte plena~en:te el propósito de la medida, incluido el 
atiriáii'o ajüs'te que íe hfzo 1'1 ponente en la Cámara, honorable -Re-

. fitese:ht'ante Ro'dolfo 'Segovia. La medida le pe'ri:ñ.iti:tá un manej·o m:ás 
organizado de -la deuda -interna a,l OGbierno Nacional y tin manejo más 
racional de las .politicas fiscal y cambiaria, con un objetivo claro de 
frenar el proceso inflacionario. 
Sección Tercera. 

De los Bonos de Saneamiento Fiscal. · 
El Gobierno solicita la 'emisión d'e 'tltul:os hasta ·pOr 'OS$ 500 

millones· y señala E;ll trámite para su emisión. 
Bá méditla ·es 'eOI:IS'ec~1~~cia 'ló'giéa ae la .aprobación de la Reforma 

Tr~butaria que pasó por esta Comisión .. Se defirle el cupt> .Para Tepa
triar capitales, en una suma tal vez timida, por cuanto '.SU colOéación 
dependerá de la esta·bi-lización del plan macroecbnómico. del ·Gobierno 
y de la eliminación de los factores perturbadores que estimulen la 
fuga de capitales, · 

tales activos .y .pueda desti:n:ar su ptbdue'to al financiamiento de .pro
gra:mas a.e retluccien de •tt-euda o inve't'sfón productiva, como lo ptev'é el 
proyeéto. - · 

CAPITU'L0 -IV 

-Disposiciones gene:r-ales. 

Contiene medidas d-e usual inClusión en esta Clase de lesres y otras 
necesarias par~ el mejor manejo del ·erédito püblico y su contrata-
ción.. · · 

El la ·subcomisión hubo acuetao sob'i'e el conteriitlo de los arti'Culos .. 
No obstante, se destacan las facultades ·e!ktraordinarias ·que se le ·otor
gan al Presidente de la República pa~a ·crear y administtar fondbs sin 
personeffa j-ütUllca de·stinados a éa:rta:fr~a:r los 'excea:eri:tes por -expor
taciones que en forma imprevista, glmeren deterínlnadas etnpN~sas 
públicas det orden nacional. 

Huoo .pleno acuerdo sob-fe la ntedfaa, bajo ld's süpuestos q:fie los 
recursos ·sean 'incluid.os en ·el Ptesüpuéstb de la Nación en el momento 
de su monetización y que ·se destinen. -al financia:miento qe progra
·mas y proyectas d'e desarrolfo -PteviStbs 1en .el plan :respecti'vo del 'Go
ble~o Nacional anteriormente oom~rttado. · 

ASi mismo, ·se ole sugiere .al G-obi®no .Nacional, en el casa concreto 
<le 'Ecor>etrol, ·estudiar la ·aiJ.tefirati'V'a (ae ·que ·parte· :de IO's ·eventuales 
exceá.en'tes que tal emi;li'esa gerrere 'J:íot sus e'Jt¡>Oít"aciones, se-a 'desti
~ado a la ampliación de la capacida.d '.Qe exploración y refinación de 
la empresa. -

Para una -mayor .nus-tración -de las ,honora·bles ·Senadores, a con
tinuación se relacionan algunos cuai:J.tbB sobre distintos aspectos rela-
tivos al proyecto de ley: ' 

·cuad·rb número l. Sa:ldt:>s de la 'détida interna .de la -Nación -a S'ep
tiembre 30 de 199'0 .y proyección ·d·e -t990 -a 1-995. 

Cuadro nüm.ei'o '2. Proye'cció:hés ·a.e ila balanza de pagos. 
Cuadro número 3. Proyeéciones "de mediano plazo de la deuda ex

terna colombiana. 
Cuaáro número 4. Indicadores de .endeudamiento externo. 
·cuadro híírrierb '5. '.Beuda exter·na :(!le :mediano :Y latgo plazo. Con

·~.icionés 'fiña:f:lCiet.as de ;lb's nue'V'<>s 'tfré°St&mes ·corittata:dcfs. Autorizacfón de endeuda:•m-iento 'externo. 
cu:a·d.i'b rifünero 6. ·nesembdlsos ·y ll':'inotti'zaciOnes ·ae ra aeuaa ex

se •consii:l:era :procettehte tla:i'le -sdiá.a a :1a . -solicitu·d de endeuda- ter'tla según :fuen~s. 
miento externo en los US$ 4 .·500 -m.U·lenes aprobados por la Cámara de Cuadro. número 7 .. Deuda· ex,terna •de ·mediano y largo plazo. Sal-
Representantes, suma reduciaa en 'üS$ l. 900 millones frente a la das vigentes seg)in .prestamistas'. · . .· . 

solicitud inicial del Gobierno Nacional. Cuadro nú:mero ·8. ·Programa tl.e .er,éditb Público externo. Con-
Se cGinpai"lle ·la ·preoc·ü.paci'ó:h de ;la CámiÍra a:e Representantes, en trataciones anuales .1990._¡.99~. (Es pr-ogr,ama tentativo y no ·ajustado 

el· sentido de q'ue haya una poUtica definida del Gobierno Nacional al ~recorte de US$ 1 .. 900 mmones que e'féctuó la ca.mara de Represen- .. 
al ·asignar los recursos del ei1deudái:íli'ento para le firianciamiei;ito de tantes). 
los programas Y proyectos de desarrollo económico Y social teniendo Cuadro número 9. Fondo de monedas extranjeras. Saldo· de deuda 
en cuenta una adecuada asigna'Ción regton'al. de las entidade·s. · 

. .'~~n -~1 :f~n -~~- ~u.~-s~ríar _'la ~uestionada .asignac~ón .de la inversióri - Fiiialmehte, ·tleb'o agradecer a lbs :miembros de la Subcomisión 
pu~h~a, se le ~~~o~iei:i~~·. ~n. fo~~a .e~pecial, al Gobierno Nacional, ·que deslg·ní'.I la '?\'ilesa •t>irectl'Va, Sü va1tt>sa y cotn}lroínetedoi·a pal'tici
.Pt~s~'il'~~"r. ~.1 ~I~i:i -~e Des0:r~·ollo.9u~ debe .aprobar el Congres~ de. la pación eh él analis'is y füsel.mi0n fiel proyecto y en la fijación de las 
_!?ep~~hca, C?nf~l'me. ~l. _ora.mal. ~Q ~el art~cu.10. 76 ~e la Constitución di:rectrice·s qu'e oriéhtaro'n la presen:te :ponencia . 

. Politi~a :en tal forma que se defma la regmnahzación y sectorización . . .. .. . . .. .. . . .. . . _ ... · . · . .. . . 
de la i·riyei'sió'n .públi'Ca total .prev-ista para eí cuatrienio de la adminis- ~ermma~'l> el ª1!:~~-I~sis °:el Proye~to. de ley ~úmero 148 SenS:do, y 
tración ·ael ·Presidente Gaviria. · tramitado baJo el numero 143 Cámara a~ 1990, 'por la cual se auto

rizan unas o¡:>eracioires de ·end'eudam1éhto interno y externo de. la 
Se cons·ideró que la ·d·estinación de los recursos ·del crédito ext~rno. 

depe dirigirse equilibradamente hacia ·proyectos en sectores económi
·co·s 'qlíe -tengan una tasa de retorno sufiéieiite pal'a repagar 'la deuda 
y hacia aquéllos que representen un beneficio social, dentro de una 
política -sana de redistribución del -ingreso na-cional. 

CAPITULO III 

D'él saneainie·nto de obligaéiones crediticias entre entidades pú..: 
bli'cas. 

Se comparten plenamente las medidas propuestas pbr ·el Gobierno 
:Nacional orientadas a sanear el perfil institucional, financiero y. de la 
·gesti:étl ardmini:Stráti.va ·tle muchas empresa'S ·'del ·sector público, que por 
uña il ·ott,a t-azón :han ·i'ncumplido con 'la prestación tle los servicios 
encoíileh<iaaes y no eil -pocos casos, h'asta 'desvtado su objetivo· social 
en detrimento de las oomuni'éia:des afectadas. 

Es ·tte "Cie'stacai' qu'e &"demás de ·cr·nces ·de cuentas, capita.Jizaciones 
·entre ·1ás mismas ·entiéiaiies, se -preven meCiidas l¡ue garantizan el 
cuirip1iín1eíito d·e lbs ·obje'tivos sb'C'iales 'tle ras entíCi.aéies a través de 
convenios ·de desempeñó en los cuáles se les "fi'jai'a -metas de gestión a 
las elitil:fadés púbU:cS:s. :A1:ii 'mismo; se esta.brece 'que la:s entidades que 
d't~finitivamente no ·se a'justen a los p'arámetros de efiéien~ia Y; par el 
co·ntrário, sus resultados d'e . gestión s'i'gnifiquen una carga para las 
il.'han:ta's .púb)icas ·:nacionales, puedan S'et ·fusionadas y hasta liqüida
das por e'l 'Gobiern:o Nacional, ·aesde luego sin que se afecte la pres-
tación ae1 S'erv'icio pú.blico indispensable. · ·· 

También -se comparte -la solidtud del Gobierno Nacional para 
poder ·enaj·enar activos -improductivos e -innecesarios para -la prestación 
adecuada del servicio público. Es provechoso -que el Gobierno liquide 

·Nación; se autotiza:n ·operacron·es pa:ra •el ·sai:reamierito tl.e obligMiones 
crediticias eht're entiCia'éies .públicas; se ·otorga una facúltad y se füc
tan otras disposidones'', d·e ac'üerdo con el texto aprobado ·por Ia ·cá
mara de Representantes; me permito JJtesentar la ·siguiente pl'Opo-
sición: · 

Dése primer debate en la Comisión al referido p.roye·cto :de 11ey. 

con toda at'ehéión del se·nor :PresWlente y honorables ·senadores 
de la Comisión, 

. Bo·gotá, í>. E., l4 d·e dict~mbre de ·HJ90. · 

SENADO -DE •LA REPUBLICA 

Jase Blackb'um, · 
-señador Piln~nte. 

Comisión 'Tetcera constítucional i:>erm~netite. 

·Bogotá, D. E., 14 de -diciembre ·de ·11'990. 

En la techa fue recibida ·en est"a ~secretaria la porten·c1a pata ·pri
mer 'd'eba'te al Pi'dyecto oe ·ley número ·1418 Sena·do de 199·0, "por la cual 
se ·autorizan unas ·operaciones de ·ehd:l!'O.d-amiento interno y externo 
de la '.Nación; se_ autorizan operacio~1es :para ·el saneamiento de ·obli- . 
gaciones\crediticias entre entidades públicas; se otorg·a una fat!til'tad 
y se dictan otras 'di'Spasiciones", con ·at>ce (12) folios que contienen 
cuadrbs anexos a·_ l.a ptesente ponendi'a. 

El Secretari'o G-ell'eral Comisión Tercera Senado, Asuntos -Eco-
nómicos, 

EStanislao Rozo Niño. 

Nota. Poi' fallas técnicas ·sé éieja •de publicar un ·cuadro. 
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SALDÓS DE LA DEUDA INTERNA DE r.;A NACION AºSEPTIEMB:RE 30 DE 1990 Y PROYECCION DE. 1990 A 1!195 
cuadro númern 1 

CONCEPTO 

I) Operacio~es financiera& 

Titulo.s de Ahorro Nacional, TA;N ..... , ..... . 
· Bonos de Finand!i.miento Presupuesta! . . . . . . . .. 
Bonos. Finan'ciamiento Especial, Emisión 1988 · 
Eonas Financiamiento. E~p~cial, Emisión 1989 
Bonos Financiamiento Especial,. Emisión 1990 
Préstamos lSS: a) $ 500. o millones 

.b) $ 2.000.0 millones ...... . 
Deudas Caja Agraria: 
a) Pagarés Capit;Úización Ley 68 de 1983 .. ·. . . . . . . . . . .. · ... 
b) · Acueido de Pago_ diciembre 26 de 1938 . . . . . . . . . . . ,. . . .. . .. 
e> Pagarés Capitalización Ley 78 de 1989 · . . . . . , . . . . . . . . : 
d) Capitalizaci(m 1990 ............... ... : ............ · .. . 
~aga.rés IDE'MA, articulo 1\1 Ley 18 de 1985 .......... . 
Préstamos Fede::afé: 
a) US$ 85:336.537 .99 .................... . 
Préstamos Fonade . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . .' .. 
Bonos de Valor Constante: 
a> Fondo Nacicinal Hospitalario . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

.Bonos Agl'arios: · 
a) Emisiones 1967-1981 . . , . . . . . . . .. . . . . :. . . . . . .. 
b) Ley 30 de 1988 .. ·. . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
'~onos Ley 21 de ·1963 . . . . . . , .. ·. . . . . . . . . . . . . . . : .. . 
Fondo Nac;ional . Prestaciones ·Sociales Magisterio . . . . . . . . " 

· II) Ope~aciones en el Banco de la República (i+iij . . . . . . . ·. . . .. 

[) Directas .. . .. . . : . .. "· .. . : .. . .. .. . .. . .. . .. . 

Présfamos pérdida cuenta Especial Cambios 1985 
Préstamos pérdida ·PÜenta Espec;~al Cambios 1986 
Consolidación y Refinanciacióñ Deuda: 
Interna Ley 55 de ·1985 ·... .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
Cl'édito L!lY '55 de 1985 $ 45. OOQ. O millones . . . . .· . 
cupos Ley 7~ de 1986 $ 70.000:0 millones ........... . 
Cupo Ley 43 de 1987, artículo 111-$ 55.000.0 millones .' .. 
C\lpo· Ley ,43 de 1987, artículo 21' $ 53. 000. o n)illones .. . ; .. 
N~.cionalizaclón Granfihanciera ... ·. . . . . . . . . .. . . . .. 
AsunCión deudas PRISA 1987 $ 248. 4 millones . . . \· .. 
'r.sunción deudas PRISA 1988 $ 527. 1 millones ... · ... 
·Asunción -deudas PRISA 1989 $ 678 .1 millones . . .. . .. 
Capital Garantía Granfinanciera $ 17 . 6;1'5: 6 millones 
PRONTA Capital ·Garantía $ 4.526.9 millones ... ". .. 
-Garantía TAN $ 26.260.4 millones ................... · 

.. FOGASIN. Asunclóh deudas .. . . . .. ., . . . . . . . . . . . . : . . . . . .·. 
Findeter; Aporte de c::ipit'al . . . . . " . . . . . . . . . . . . . , . ; . . . _ . 
Fondos Ganaderos . -. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . ', . . . .. 
Fond~ Financiero Agropecuario . . . . . . . . . , . . . .. 
Capitalización Finagro. CBoons de P1·enda) . . . . .. ·. . . . .. 

. ' 
li) . Indh:e~ta,s . . . . '. . . . . . . . . , . . . . . : . . : . . . . . . . . . . . . .. 

Fondo de Inversiones Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
FohP,o de Ést_abilización ... '. . . : , . . . . . . . . . . . . . .. . . ; .. 

$millones · 

A septiemb1·c 
SO de 199B 

481.18L2 

265.459.3 
262.6 

. 10.511.5 
7.859.5 

. 20.16'1. l 
379.2 

1.817.4 

22.532.2 
24.292 .6 
·7 .958. o 

3.455.9' 

34.268.9 

20.223.9 

308.6 
15.532.3 
46. lp2-.2 

544.981. 7 

541.204.5 

10.420.9 
2.047.8 

21_2.318.0 
42.500.1 
68.705.0 
55.000.0 
53.954.0 
5.399.2 

223.6 
' 474.3 

644.2 
9.010.4 
4.526.9 

26.260 .. 4 
39.773.5 
5.788.9 . 

4.157.3 

3.777.2 

3.747.6 
29.6 

] 9 9'0 

667.086.6 

289.000.0 
. 262-.6 

. 10.511.5 
. 7 .859.5 
20.167 .. 1 . 

379.2 
l. 211. 7. 

22.532.2 
24.292.6 

7.958,0 

2.214.7 

30:322.1 
. 40.0 

19.764.4 

308.6 
33.386.4 

. 46.816.0 
J:5iJ..ooo.o 

540.102.5 

. 536.325.3 

10.'420.9 
.. 2.047 .il 

208.409.5 
41..666.8 
67.408.7 
55.000.0 
53.954.0 
5.299.8 

211.4 
474.3 

- 644.2 
9.010. 4· 
4.526.9 

26.260.4 
39.773.5 
5.788.9 
4.549.7 

878.1· 

3.777.2 

3.747.6 
29.6 

SALDOS AL FINAL DE CADA A1'10 
~ . 

l 9 9 1 

778.204.2 

364.000.0 
. 191. 9 

10.511.5 
7..859.5 

20.167 .1 
341.4 

21.030 .1 
24.292. 6. 
. 7.958.0 
10.000.0 

87 .6 

22.838".8 
20.0 

24.506.'8 

266:5 
47 .. 126. 4 
46.816.0 

170.1,90.0 

~9·5. 224. o 

495.201. 8 

7.815.7 
1.535.9 

200.563.1. 
40.000.0 
64.216.1 
·52.963.0 
52.954.9 
.5 .100. 3 

199 .. 0· 
447.9. 
610.3 

8.559.9 
4.300:6 

39:773.5 
5.788.9 
4.549.7 

5.823.0 

22.2 

22.2 

94.S05.0 . 

JJ 9 9 2 

791.091. 7 

364.000.0 
149.5 

10.511.5 
7.859.5 

20.167.1 
303.6 

119.528.0 
21.'592. 6 

7 .958.0 
10.000.0 

14.360.5 

30.605.7 

223.5 
61.379.8 

. 46.816.0 
'• 175.636.4 

'473.962.6 , . 

473.947.8; 

'5',210.'5 : 
1.024.0 

192.677.5· 
38.333.2 
61.023 .. 5 
50.926.0 
50.956.7 

4.899.8' 
186.6 
421.5 
576 .. 4 

7.896.8 
4.074.3 

·'39. 773 .5 
5.788.9 
4.549.7. 

5.628.9 

".14.8· 

14.8 

~2~.670.1. 

767.477.4 

364.000.0 
148.3 
475.3. 

1.8'59.5 
20.167.1 

265.8 

18.025.9 
18.892.6 
. 7 .SSB.O 
10.000.0 . 

7.188.7 

37.347.3 

188.9 
70:6:l3·.2 
46~816.0' 

157.510,8 

451.604.5 

. 451.59'1 .1 

2.605.3 
·512 .. l 

184.752.4 
36 .. 656.4 
57.830.9 

. 48.88Y.O 
48.95&.5 

4.693.3 
: 174.2 

39·5.2 
. 542.5 

7 .021.1 
. 3.848.0 

0

39.037.0 
.5.681.-7 
4.549.7 

.5 .434.8 

7.4 

7.-1: 

367 .. 472.2 

lo 9 4 

715.170.2 

364.000.0. 

425.2 
20.167. l 

228.0 

1.6.523.8 
16:19:2.6 
7.073.8 

10.000.C> 

46.942.8 

156.2. 
74.886.6 
39.013.3• 

119.550. 8 

. 428.19!).3 . 

.423 .. 190.3 

176. 787 .4 
34.999.4 
5t.63il.l 
46.851.8 
46.960.1 

4.495.6 
161.6 

. 368.7 
5o8:4 

6.145.2 
3.621".5 

37.563:8 
5.467.L 
4.380.~· 

5:,240.7 

546.614.8 

l 9 9 ¡; 

631.2'54.0 

364.00.0G 

190.2 

15:021. 7 
13.492.6 

6 .18~; .. 6 
8.888.9 

59.558.CI 

143.7 
49.140.0 
39.013.3 
75. 616.0 

407.862.'1 

'· i68. 782.6 
33.'332. 6 
51.445 .a 
44.81.4:8 
44.961.9 

4.292.0 
149.2 
342.4 
474.5 

5'.269.6 
3.395.2 

36.090.8 
5.252.7 

. 4.212.3 

. 5.046.6 

650 .471. 7 111) O~ros: Bonos Saneamiento Fiscal 

. TO'I'AL Ci+iI+III> l. 026.162.9. L207 .189.1 1.368.333. 2 1.494. 724.4 1.586.554.1 i. 689.975.S 1.689.588. 4 

. "'OTA: s ... consideran las nuevas operaciones sobr~ emisione~ 1\e boii~s agm1·ios: capitalizació~ Caia Agi·aria. )• bonos especiales ele saneamiento fiscal previstas en el p1·oyect.o de ley de 
0

ei\deudamiento. 

FUENTE: Saldos a septiembre 30 de 1990 y· proyección sei:vicio deuda inte1•11a de la Nación 1991-19:15. Sección Fiduciarin-JMH-AAA-MHA-Noviembre 8 de 1990. 

i. EXPORTACIONES BIENES· 

Café ... . ·.: .......... '. .. 
Hidrocar)Juros , . • . . . . . . .. 
Carbón .... . 
Oro ..... · .............. . 
Níquel ................. . 
Qtros ... : . . . . . . , . " . .. . ..' .. 

2. IMPORTACIONES BIENES . 

3. BALANZA COMERCIAL Cl-2) . 

4. SERVICIO NET'O . . . . .. 

(Intereses deuda externa) 

5-. ·TRANSFERENCIAS NETO ... 

6. CUENTA CORRIENTE C3+~-f-5) 

FUENTE:· La Nota Económica. 

•.·• 

P1tOYECCI0NES DE LA BALANZA DE PAGOS 
US$ millones . · 

'5.341. 

1..621 
985 

. 305 
413 
161 

1.856 

. 4.515' 

826 

-2.14.5 

1.415 

965 

-354 

6.036 

1.453 
1.376 

494 
366 
!.!20 

2.127 

4.696 

1.340 

-2.461 

1.473 

1.090. 

-31 

1990e 

7.335 

1.574 
2.115. 

562 
414 
160 

. 2.5lll 

4.836 

2.499 

-2.665 

1.623 

·soo 

1i34 

199le 

7.713 

1.587 
l.9'15 

634 
435 
120 

2.96·2 

5.417 

2.296 

---'2.850 

1.696 

750 

lil6 

1992e 

8.669 

l. 703 
2.:139 

690 
468 .. 
115 

3.554 

6.229 

2.440 

-3.0511 

1.748 

750 

140 

9.560 

l. 785-
·2.134. 

834 
. 493 

120 
4.194 

7.164 

2:396 

-3.120 

l. 790 

800 

76 

cuadro número 2 

1994e 

10.217 

l. 792 
1.980. 

9.72' 
520 
130 

4.823 

8.023 

2.194 

-3.200 

.l. 839 

800 

-=2J6 



DE n·EP BESENT A.NTES 
-p o N E N e 1 

TEXTO DEFlN'lTIVó 

aprobado por·la· Comisión Tercera de la honorable 
Cámara de Representantes en . sesión del día 14. 

de diciembre de 1990. 

PROY'.ECTO DE LEY NUMEROS 107 Y 130" 
SENADO DE 1990 (ACUMULA.pOS) - 176 "CAMARA 

"por la. cual se expide el . Estatuto . de Puertos 
. Marítimps. y se dictan otras disposiciones" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones g_enerales. 

Articulo 19 Principios Generales. En desárrollo del 
articulo $~ de la Constitución Política, la dirección 

. general ·de la actividad portuaria, pública y privada 
estará a cargo· de la.s. autoridades.de la República, que 
inter.vendrán en ella. para planificarla y racionalizarla, 
de acuerdo ~on esta ley, 

La creación, el marttenimiento. y el funcionamieno 
continuo ·.y eficiente de los puer:tos, dentro de las 
condiCiOnes·prfMstll.s en. esta ley, son de interés pú
blico. 

Tanto las entidades públicas. como las empresas 
privadas pueden oonstituir sociedades por.ti..tarilis para 
construir, mantener y operar puertos, terminales por:.. 
tUBrios O muelles y para ptestar. todos -lós ser\riaios 
portuarios, en los términos de esta lé~ . · 

A ninguna persona se le exigirá ser miembro de · 
asocillcion~. gremios o· sindicatos ni tener permiso o 
lice1icia de autoridad alguna, para- trabajar én una 
sociedad portuJ!l'ia. A ninguna sociedad portuaria y 
a ningún usuar~o de los· puertos, se obligará a emplear 
ml'is personas de lss que considere necesarias. 
· En ning-ún caso se obligará. a- las sociedádes por

tuarl·as a adoptar tarifas que· ilc> cubran sus costos y· 
gastos tipicos de la operación portuaria, inch.tyendo 
la dépreciación ·"/ q.ue nó remuneren en forma adecua
da el patrimonio de sus ·aclói.onistas. !Pero no ·se 
peimítitá que esas sociedades se apl'opien las utilidades. 
provenientes de prácticas restrietivas de . la compe-
te11c1a. · 
. Lll.s sociedades portuarias, oficiales, particulares y 

mixtas ry los operadores portuarios que desarrollen· ac
tiyidades en los puertos ·de servicio público deben 
ad_elantarlas de acuerdo con regl~ de 11..plicación ge:. 
neral, que existen privilegibs y discriminaciones entre 
los usuarios de sus servicios; y abstenerse de toda 
práctica que tenga la capacidad, el propósito o el 
efecto dé generar. la competencia desieal o orear prác
ticas resti:ictivá.s de la misma. Será:n responsables ci
viltnente por los perjuicios que ocasionen el apartarse 
de tales reglas o al incurrir en estas prácticas. 

íLas entídade,s públicas ¡itlédéñ s.porta'1· capital y 
constituir garantias a las sociedades portuarias, en los 
términos de esta ley; per.o ni las sociedades portuarias 
ofi~iales ni las mixtas r"ecibirán u "otorgarán pi:ivilegios 
o subsidios de tales entidades o en favor de ellas. 

Las disposiciones del presente estatuto se aplicarán . 
e interpretarán de conformida<;l. con este articulo. 

Articulo 2. Pla-nes de expansión portuaria. El Minis-
. terio de Obras Públicas y Transporte presentará al . 
conpes, para ·su aprobación, cada dos a.fios; los planes . 
de expansión portuaria que se referirán a: 

· 2.1. La conveniencia de hacer inversiones en.nuevas 
instalaciones portuarias, para facilitar el crecimientc;> 
del comercio exterior colombiano; para reducir el 
impacto de los costos portilarios sobre lit competitividad 
de los productos colombianos en los mercados inter
nacionales y sobre los precios al consumidor nácional; 
·para aprovechar los cambios en la tecnología portuaria 
y de transporte, y .para conseguir el·1na.yor uso posible 
de cada puerto. · · · . . 

2. 2. Las reglones en qU!! conviene estáblecer puer .... 
tos, para reducir el impacto ambiental 'Y turístico de 
éstos y para tener en cuenta los usos alteriia.tivos de 
los bienes públicos afectados por las decisiones en 
materia. portuaria. Los planes, sin embargo, no se 
referirán a localizaciones especificas. 

2.3. Las inversiones públicas que deben hacerse en 
actividades portuarias,. y las. privadas que df;lben esti
mularse. Los planes, .sin emfi"argo, no se referirán, en 
lo posible, a; emprésas especificas. . 

2.4. Las metodologías que deben aplicarse de modo· 
general al establecer contraprestaciones por las con-
cesiones portuarias. . 

2.'5. Las metodologías que deben apHcar.se de modo 
general al autorizar tarifas -a las sociedades por
tuarias; ·o los criterios que deben tenerse en· cuenta 
antes de liberar el señ.alamiento de tarifas. 

Las ·inversiones públicas que se hagan, las concesio
nes que se otorgen, las contraprestaciones que se es
.tablezcan y las tarifas que se autoricen, se ceñ.irán 
a tales planes.. -

Los planes de expansión portuaria se !!!XP!l~ira,n _pr;>r. 
medio de decretos reglamentarios de los planes y pro
gramas de desarrollo económico y soclal, de. los. qe . 
obi•a.s públicas que .a:pruebe el Congreso, y .de es~. 
ley, En ausencia de los· planes que debe expedir el 
Congreso, se ha-rán por · decreto reglamentario de 
esta ley. · 

Articulo 39 Condiciones Técnicas de 'Operación. Co
l'i'ei¡ponde. al Superintendente General de Puertos y 
de conformidad con esta ley, definir las condiciones 
técnicas de operación de. los· puertos, en mateÍ'ias tales 
como nomenclatura; procedimientos para la inspec.: 
ción de instalacio!1es portuarias y de naves "en cuanto 
p. bodegas, carga y ei¡tiba; manejo de carga; factura
ción; recibo, almacenamiento y entrega de la cli.i-ga; 
servicios a las naves; prelaciones y reglas sobre turnós; 
·atraque y desatraque de naves; periodos de. perma• 
nencia; tiempo de uso de' servicios; docmnentación; 
seguridaq. industrial y las demás que han estado su
jetas a la Empresa Puertos de Colombia, en cuanto 
no se oponga a lo dispuesto en la p1·esei1té ley. · · 

Tales_ resoluaiones deben tener como ·objet¡ivo: . 
3. l. F11cili tar la_ vigilancia sobre las operaciones de 

las sociedades portuarias y de los usua·rios de los 
P,.Uerti>s. . 

3 .a. Garantizar la operación de los puertos· durante
las 24 horas todos los días del afio. · 

a. 3. Propiciar los aumentos cie· la· eficiencia y . el 
uso de las instal·aciónes portuarias. . · · · · · 

3.4. Efectua1· la introducción de innovaciones tec-
ilológicas en la& actividades portuarias. · · . 

Salvó cuando esta ley disponga· lo contrarío, no 
Sé requerirán permisos previos d!! la Sti~rintendencia 
General de Puertos para realizar actividades portua-· 
tlas; pero la Superintendencia podrá exigir g·ara1itias' 
de que tales actividades se adelantarán de acuerdo · 
con la ley, los reglamentos y las condiciones téqiiicias 
de operación. . · · · 

Articulo 4'1 Asociaciones Port.uúias y obras n~cesariaii 
para el beneficio común. Las sociedadei; portuarias y 
quienes tengan autoriza"ciones especiales vigentes en 
la actualidad para ocupar y usar las playas, zonas" 
.de bajamar y zonas marinas accesorias a aquéllas o· 
éstas, podrán asociarse de modo transitorio· o per'ma-· 
nénté, en ciialqtliéra de ·1as modalidades que autóriza 
.la ley, con el propósito de facilitar el uso com1:ín de ias 
zonás marinas adyacentes a los puertos· y embarcade~ 
ros, construyendo obras tales como dragad.o, i-eileho y 
obras de ingeniei·ia. oceánica y prestando los servicios 
de beneficio co1nún que resulten necesarios. salvo én"Ió 
que adelante se dispone, tales asociaciones no podrán 
limita!' en forma alguna los derechos de terceros. · 

Corresponde. a ·ias sociedades portuarias,. y. a quie
nes tengan las autorizaciones mencionadas,: asumir 
en proporción al valor d.e ·los· beneficios que reciban 
de las concesiones o autorizaciones, los. cos.tos de las. 
obras y servicios .de beneficio común. Las obras se 
harán. siempre de acuerdo a un plan;. que .debe. ne.t. 
aprobado por el Superintendente General de Puertos1 
¡n·"evia ooncep,to de la Dirección General M:atitima- y 
de la entidad. ~ncargada especialmente de la preser
vación del medio ambiente en el sitio donde Sé· han 
de realizar las obl"as, O.entro de los noventa (90) dias si-· 
guientes a la solicitud. · 

Las sociedades portuarias y los demás titulares de 
autorizaciones, podr;í.n construir las obras y prestar 
los servicios de beneficio común, bien directamente·, 
bien por contrátos con terceros, o encomendándolas 
a una de ·las asociácioues a "las que se aiude en el 
inciso primero de este articulo. . · 

Si alguna de las sociedades o de los titulares de 
autorizaciones: que han de beneficiarse con tales obras 
o servicios., anunciare su renuncia a .reaiizarfos o a 
pagarlos, los interesados podrán pedir al Superinten
dente General de Puertos que les autodce su realiza
ción, el presupuesto respectivo, y el reparto de los 
costos en proporción a los beneficios. Si el · Superin.: 
tendente accede a la solicitud, designará un Inter
ventor de las obras, .Y fijará sus funciones y remu~ 
neración, que correrá por cuenta de quien vaya a 
hacerse cargo de_ la tarea. · 

S( alguno de los beneficiarios no sufraga en !a 
oportunidad debida la pa:rte de los costos que resulte 
a su. cargo, el. representante legal de la asociación . 
portuaria de la que haga parte, o el interventor de-

- signado por el Superintendente Ge~eral de Puertos; 
certificará el ·monto de la· deuda, y ese· certificado 
prestará mérito ejecutivo; el Supel'intendente Gene
ral de Puertos, podrá declarar. la caducidad de la 
concesión o autorización del renuente o moroso. 

Ar.Uculo 59 .Définiciones. Para la correcta interpre~· 
te.ción y aplicación de esta ley se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones: . 

5 .1. Actividad portuaria: Se consideran activida
des portuarias la construcción, operación y adminis
tración de puertos, terminales portuarios; los: relle

. nos, dragados y obras de ingeniería oceánica; y, en 
general, todas aquellas que se efectúan en los- puertos 
y terminales portuarios, en los embarcaderos, en las 

A s 
construcciones que existan sobre las playas y zonas 
dtl ha.jamar,· y en las orillas de los rios donde •2xista.11 
instalaciones portuarias. , 

_5. 2. c"oncesion portuaria: La. concesión portuaria 
~i.: . un· contrato administrativo en virtud dél cual ia 
Nación, por intermedio de la Superintendencia Ge
neral de Puertos, permite que una sociedad portuaria 
ocupe y utilice en forní.a temporal y exclusiva las pla
yas; · lós téi·renos dé bajamar y zonas accesorias :i.. 

· aqilélláS ·o éiltos, para la construcción y operación de 
un puerto, a cambio de una ·contraprestación eco
nómica. a, favor de la Nación, y de los municipios o 
distritos donde operen los puertos. . ' 

5. 3. Eficiencia eh ·el uso de las instalaciones por
tuarias: Es fa relación entre la. unidad de carga y 
Ja unidad de tiempo que existe en las operaciones de 
transferencia de la carga desde .la nave a tierra; y 
viceversa; o desde el· muelle hasta el sitio de alma
cenamiento~ o la medida del tiempo de permanencia. . 
de una. embarcación en los muelles dél puerto, o de 
la carga ·en los almacenes del puerto. . 

5.4. Embaroadet:o: Es aquella construcción· reali
zada, al menos .parcialmente, sobre una playa o :;o

. bre las zonas de bajamar, o sobre lás. adyacentes a. 
ac¡uélla Q éstas, para facilita¡:- 1)1 eargue y descar~ue," 
mediato .o inmediat(l, de naves menores. 

5.5. Marinas: Embarcadero destinado al atraque de 
naves menores éon. finés ,de recr·eación y turismo. 

5.6. Monopolio natural: Un puerto tiene un mo
nopolio· natural cuando su capacidad es tan grai:ide, 
.e11 ·relación con _la de otros puertos que sirven a la 
misn1a región que puede ofrecer sus se1·vicios coii 
costos promedios interiores a los de los demás. 

5. 7. Mu~lle privado: ·Es aquella parte dé ·un puer
to que se· facilita para el uso exclusivo de un usuario 
con el pr·opósito. ·de facilitar ei éargue y descargue, · 
media.to ·o i~líñédialío¡. de naves .. 

5.8. Na~es:"Las construcciones idóneas para la na
vegación a las que .se reíieren los articulos 1432 y 
1433 del Decreto .410 ·de 1971 (~digo de Comercio). 
~ 5. 9. opetadc'>r Portuario: E:s la empresa que presta 
servicios en los puértoa, directamente relacionados 
con la. entidad. portuaria, tales como cargue y des
cargue, e,lmacenamiimto,. practicaje, remolque, estiba 
y desestiba, uianejo terrestre o porteo de la carga, 
dragado, clasificaéión, reconocimiento y useria. ' 

5'. lD. Plataforma flotante: Estruatura o artefact0 
, sin· propulsión· propia· que· sobrenáda, destinada a. 
prestar servicios que faciliten las operaciones portua
l:ias . 

5:11: .Puérto~ Es él conjunto de elementos físicos 
que incluyen obras,. canales d"e acceso, instalaciones 
y dé serviclos, _que permiten· a11rovechar un área 
frente a la costa o riberá de un rio en condiciones 
fll.\l"Orable8 "pái'!I. realizar operaciones de cargue y 
·des-cargue de. toda clnse de naves, intercambio de mer
cancías entre tráfico terrestre, maritimo y/o fluviai. 
Dentro ·del puerto Quedan los terminales portuarios, 
muelles y embarcaderos. . 

· ·5~¡.2·. Puerto de Oabotaje:· es aqtiel-que·sólo pu·e·de 
utilizarse para operaciones entre puertos colombia-
nos. . - . . -

5 .13. Puerto .fluvial: Es el lugar situado· sobre la 
ribera de una via fluvial navegable, adecuado y acon
tlicionado para las actividades fluviales. 

5.14 .. Puerto de servicio privado: Es aquel en .don
de sólo se prestan servicios a empresas vinculadas 
jurídica o económicamente con la sociedad portuaria 
propietaria de la infrestructura. 

5.15. Puerto de servicio público: Es aquel en don
de se prestan servicios a. tódos quienes están dis
puestos · a someterse a las tarifas y condicionf!s de 
operaciones. 

5.16. Puerto deL Miiiistéi'iÓ de Defensa N~cional: 
Es el que construye. u opera en forma permanente la . 
Nación, por intermedio del Ministerio de Defensa 
Nacioniil .. 

5.1'7. P1iétto habilitado para el comercio exterior: 
Es aquel por el cual pueden realizarse ·operaciones de· 
come·rcio exterior. _ 

5 .18. Puerto oficial: Es aquel cuya infraest·ruatura 
pertenece a una sociedad portuaria en donde alg:una 
entidad pública posee mas del 50% del Capital. Los 
puertos oficiales' pueden ser de servicio público o de 
ser1Ticio privado. · . · 

5 .19. Puerto particular: Es aquel cuya infraestruc
tura pertenece a una sociedad portuaria en donde. los 
particulares poseen más del 50% · del capital.· ·:Los 
puertos párticulares pueden ser de servicio. público o 
de servicio privado. · 

5.20. Sociedad portuaria:· Son sociedades anónimas, 
ccns-t-ituidas con· capital privado, público, o mixto, 
cu3•0 ·objeto social será la inversión en construcción 
Y. mantenimiento de puertos, y su administración. Las 
sociedades portuarias podrán también prestar ·servi
"cios de carg11e y descargue; de almacenamiento en 
puertos, y otros servicios directamente ·relacionados 
con la actividad portuaria. 

5 .21. Sociedad portuaria oficial: Es aquella cuyo 
capital pertenece en más del 50% a entidades públi

. cas. 
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5. 22. Sociedad portuaria particular: Es aquella 
cuyo capital pertenece .en más del 50% a personas 
privadas. 
· 5.23. Usuarios del puerto: Son los !lormadores, los 

dueños de la. carga, los· operadores portuaFios y, en 
gep.eral, toda persona que utiliza las instalaciones· o 
recibe servicios en el puerto. 

5. 24. Vinculación jurídica o económica: Es la qtte 
existe en'tre una sociedad matri3 y su filial o sub
ordinada, en·los términos del articulo 261 del Dec1·eto 
410 de 1971 (Código de Comercio), y de las l1ormas 
que lo complem.enten. o reformen. · 

CAPITULO SEGUNDO 
De la. Concesión Portuaria:. 

Articulo 69 Concesionarios. Sólo las ~oeiedades por
tuarias. podrán ser titulares de concesiones. portuarias. 

Todas las sociedades portuarias, oficié.les, particu- · 
lares o mixtas, requieren una.. ·.concesión para ocu- · 

· pa·r y ü.sa.r· en sus actividades las-playas y }as :mnas 
ct1r pajamir y zonas accesoria!! d.e aquéllas o éstas. 

· .- . Parágrafo. La Dirección General lW.aritima conti-
11u11rá otorgando conceslones y permisos de construc
ción pa.ra. el desarrollo de actividades marítimas no 
consideradas· como portu·arias de -acuerdo con la pre-
sente ley. · 

Artículo· 79 Monto de la Conti:aprestación. Periódi
ca~nte el Gobierno Nacional definirá, pol\ vía ge
neral, en los planes de expansión portuaria, la me~o
dología •para calcular .el valor de' las contraprestac10-
ne.s que deben c;l.ar quienes se beneficien coú las 
cence,siones portuarias. . 

~sta contra.prestación se otorgará ·a, la' Naci~ll Y 9i 
Jos municipios 'o distritos en dpnde opere el puerto, 
en. proporción de un 80% a la _primera y un :W% 
a lit segunda-. Para efectos pe la metodología, el Go
bir;imo deberá tener en cuenta escasez de los bienes 
p'ftblicos ·utilizables, los riesgos y costos de. contami
n~ción, los usos alternativos, y las condiciones físicas 
y jurídicas que Q.eberían cumplirse pa. a poder poner 
en ·marclie. y funcionamiento 'el termi.nal portu11;!'.,io. 
U1Ja vez establecido el valor de· la contraprestnc1on, 
no es susceptible de modificarse. 

Todas las socied11.des portuarias pagarán una con
traprestación por las cmncesiones portuarias. Sin em-

. bargo: . . · 
·7 .1. Si la Nación lo acepta, una socied¡¡.d portua

ria puede pagar en acciones el monto· de la contra
prestación durante el periodo inicial de• sus operacio
nes, y sii:i. que el porcentaje del capital que la Nación 
a.dquiera por este sistema llegue a exceder· .del 20% 
del capital social. . . · . 

'1. 2·. Las demás entidades públic;as q¡1e pagan pa;rte 
de S!)Ciedades portuarias podrán,. incluir en SUS . res
pectivtis-presupuestos apropiaciones pa,ra aumentar 
su participación en el capital, fi;tc1Utando así el pago 
de la contraprestación. · 

.Artículo· B9 Plazo y reversión. El plazo de. las con-
. cesiones será de veinte años por regla general .. Las 
concesiones serán prorrogables por .períodos hasta de .. 
20 ají.as ·más y sucesivamei1te. Pero excepcionalmente 
pQ4rá ser mayor, a· juicio del Gobierno, s1 fuere ne
c.esa¡io para que en condiciones razona.bles de. opera
ción, las sociedades portuarias recuperen el valor de 
las inversiones hechas, o para estimularlas a prestar 
seryicio .al público en !IUS puertos. .. 
· Todas· las construcciones e inmuebles por destina
ción que. se encuentren habitualmente instalado.s en 
las· zonas de uso público objeto- de Una. concesión se
rán. cedidos gratuitamente. a la. Nación,. en buen es
tado de operai;ión, al terminar a.quélla. 

Artículo 99 Petición de co~cesión. Las ·personas· que 
· cleseen que se otorgue· una concesión p ID.'tuaTia. ·harán 
la· petición respectiva a la Superintendencia General 
de · Pílertos. · 

l..a. solicitud debe llenar los siguieqtes requisitos: 
9 .1. Acreditar la existencia y 11!Presentación legal 

del petic':ionar!o, si se trata d~ una persona .jurídica·. 
El peticionario no tiene que ser una socieaad portua- . 

. ria, pero en caso de ·no serlo, ·manifestará su inten-
ción de concurrir·a' formar la sociedad, y acompañará 
documentos en donde conste la intención de los.otros 

· socios eventuá.les; con indicación de losi aporte11. res-
pectivos. r . • • • . 

· 9.2.-Ptecisar la ubfcación.'linderÓs- y exte~sión p.ei 
terreno que se pretende ocupar con las qoi:i.strucciones 
y las zonas aeyacentes de servicio. 

9. 3. :Describir en form11. general el proyecto, se
fl.alando sus especificaciones técnicas, principales mo
dalidades de: operac~ón, y los volúmenes. y clase de 
c¡¡.rga. a. que se destinará. 
· 9.4. Informar si se prestarán o no /servicios al pú-

. b)ico en general. . . . . 
. 9. 5. Presentar estudios· preliminarei¡ ·sobre. el im

pacto ambiental del puerto que se d.esea construir; 
y coi;i1prometerse a . realizar estudios detallados si se 

"'le !!-Prueba la concesión, y a adoptar las· medidas de 
p¡;eservación que se le impongan. · 

9.6. Garantizar, en los t~rminos que estnblezca cl
reglamento, que en caso de obtener la conces1on, Re 
constituirá; una sociedad portuaria y · que "toda.s las 
obras ner.esarias para el cabal funcionamiento del 
puertQ se iniciarán y terminarán en-un plazo preciso. 

·El plazo se establecerá teniendo en cuenta, entre otros 
.-factores, la posibilidad· jurídica y pr·áctica de dispo" 
ner de .los terrenos necesarios para.hacer efectiva la 
concesión. ·· 

9. 7. Indicar el plazo para el que s_e desea la con
'.cesión. 
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. si. 8. Acreditar que los da:tos a que se refieren los 
numerales 9.2, 9.3 y 9.4, así como el sentido general 
de la solicitud han sido publicados en · dos días 
distintos, con Intervalos de ·diez días entre cada pu
blicación, en dos peri.ódicos de circulación nacional, 
para que. los terceros que tengan interés en la conce
siói;i., o que puedan ser aféctados por· ella, expresen 
sus opiniones y pagan valer sus derechos. 

Artículo 10. Intervención de te1·ceros y de las auto
ridades. Dentro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la última publicación, cualquier persona na
tural que acredite un interés puede oponerse a la 

·solicitud, o presentar una peticJón alte1nativa, cum- · 
pliendo los mismos reql,lisitos previstos para la soli-
citud original · · . · ' 

Transcurrid9s· los dos meses en los cu¡1..les se .\me- · 
den formular. oposiciones o presentar propuestas al
tehiátivas; se abrii'á.n públicamente los sobres que · · 
contengan los datos confidencip,les, y "se citará siem,- · 
prl¡l, para ·que expresen su opinión sobre la conve
niencia .Y legalidad de las .. solicitudes, al Alcalde del 
Municlpio o Distrito donde .se pretenda desarrollar 
el .proyecto,· el Geren,te General del Instituto de Des-
1!-rrollo .de". lo¡;.· ;R.ecµr~s Renovables, a las entidades 
que tengl!-P.. li¡, ftJp.ción especial de velar por el medio 
ambiente en la respectiva región; al Gerente Gep.e
ral de lBi Corporación Naciona.l de Turismo de Colom~ 
bia; al Director General de· la Dirección General 
Marítim~ 4e1 :tyl:inisterio de Defensa Nacional; y al 
Director General de Adua.nas del Ministerio de Ha- · 
cienda y Crédito Público .. 

·La3 autoridades mencio·nadas en· el iil.ciso anterior 
tendrán. un plazo de v.einte días, contados a partir de 
la fecha en que la Superinteµdencia General de Puer-. 

· tos les· envíe la citación, para emitir sus conceptos; 
si ai cabo de. ese plazo la Superintenc;l.encia G€neral 
de Puertos no los l;mbiere recibido, conti:puará el pro
ce!iimiento sin los ·que falten, y se promoverá inves
iigación disciplinaria contra qu,ien rj.p haya emitido 
su concepto.' La Superintendencia Generli.J de . Fuer
tos no está obligad.a a acoger los. c<;>nceptos o· reco
mendaciones· que emitan· las autoridades a las que 
se refiere este inciso. · 

Articulo 11. ·Negativa de la concesión. En el evento 
de que la petición original y la,s alternativas resulten 
contrarias a. la ley, al plan de expansión portuaria, 
o que tengan un impacto ambiental adverso o pue.: 
dan causar un daño ecológico, u .ofrezci!n inconve
nientes que no puedan ser remediados, ·así lo mani
festará· la Superintendencia General de ·Puertos, en 
acto motivado en forma. precisa que se notificará a 
quienes hubieren intervenido en la actuación. 

Articulo 12. · Apa·obación de la concesión. Dentro de 
lós cinco .me·ses siguientes a la fecha de la solicitud 
inicial, el · Supérintendent!! Genéral de Puertos ex-

. pedirá una i·esolución en la que indicará los térniinos 
en· los que- se otorgará la concesión. Tales términos 
incluirán los plazos, las contraprestaciones, las ga

. rantias, y ·las demás c~ndiciones de conservación sa
nitaria. y ;aµibiental y de ·operación a que debe 
someterse .la ·sociedad ·portuaria a la que .haya que 
otorgarse. la · concesió'n. La resolución que aprueba· !.a. 
concesión ·se comi.mi'caré. al peticionario, a las auto-
1' .. idades a i:¡ü.e se refiere el. articulo anferior, y a todos 
los "interv·in1entes. · 
.. Dentro ·de los diéz diás siguientes a la expedición 
de la l.'escilución, . cualquiera de las autoridades a las 
que se refie~!e el articulo 11 ·podrá oponerse a ella, 
por moti.vos .legales o de. corweniencia, en escrito razo
nado dil'igidc>" al: •Superintendente General de !Puertos. 
Este consultDJ·!i a las otras autoridades, y dentro de los 
treinta.dias siguientes a la presentación del escrito de 
OPo5iCiÓn hará UDil. evaluación' de elle.°, 'Y·la presentará 
al Consejo . Np.cii>nal de. !Política Económica. y Social 
p~ra. que·decida. i;a decisión del ·Consejo se expresará 
por medio de resolución sobre si debe continuarse 
o no. el trá1hite" y, en caso afirmativo, sobre. cuáles 
serán los términos de la concesión que se ofrezca. 

si la decisió~ del Consejo Nacional de Política 
. Económica: y Social hubiere sido la de continuar . el 
trámite, el Superintendenj;e General de Puertos ofre
cerá, entonces,· a) proponen.te que. presente la. pro
puesta; qúe mej9r s.e ajuste a la conveniencia del. 
proyecto, la pesibUjdad de. acogerse a los términos 

· de la oone.esión·. Si éste- no. m:anifi~ta su aceptación 
den.tro de los. diez. díp.s siguientes a la comunicación 
de los términos, se presumirá su rechall)o y los ofrecerá 
a los demás, 5ucesiyamente, teniendo en cuenta. la 
conveni·encia de las propuestas, por. el mismo número 
·de días, contados a partir del siguiente a aquél en 

. que se conozca o se presuma el ·rechazo del solicitante 
anterior, nastá ºque .uno los acepte, o hasta que todos 
lo hayan -rechazado. En .este último evento, finalizará 
el procedimiento administrativo que podrá iniciarse 

· de nuevo en cualquier tiempo, cumpliendo los. reqtii
sitos previstos· en los artículos 91> y 10. 

Articulo 13. Oferta oficiosa de la concesi6n. El Su-
. perintendente General de iPuertos, de oficio, puede 
ofl!ecer al público una concesión · portuai1a, . previa 
consulta de las · autoridades a las que se refiere el 
inci,so segutido del articulo 10. ,para ello publicará 
en dos· diarios de circulación nacional, en . dos días 

.. ·diferentes, con intervalos no mayores de cinco días 
entre cada publicación, los términos mínimos en los 
que estaría dispuesta a otorgar la . concesión, y los 
regl)isitos que deban llenar .y las.garantías que deban 
constituir los interesados ·en recibirla. 

Una vez publicados los términos de la cqticesión, no 
será po,s!ble modificar }os avalúas cata!!trales de los 
predio,s a lo.s que e)la se refiera. 
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. ~i alguna _de las. autoridades a las que alude el. 
inciso seguno del articulo 10 no está conforme con 
las condiciones propuestas, pod1·á ·formular una oposi
ción, que se tramitará y decidirá en la forma prevista 
en eI artículo anterior. 

Las "propuestas se mantendrán en secreto hasta el 
día en que haya de comenzar la evaluación de todas. 
Si no hay ·oposición de las autoridades o de terceros. 
que deba ser· atendida, el Superintendente General 
de Puertos otorgará la concesión al proponente cuya 
propuesta satisfaga mejor el conjunto de los objetivos 
y criteriQs de esta ley. · 

Articuio 14. Otorgamiento forQlal d~ la concesión. La· 
concesión se otorgará por medio· de resolución moti
vada a la sociedad anunciada por el solicitante favo
recido. En la resolúción se indicarán con toda exacti
~u!i los límit~,' .la.s c·aracterfsticas físicas y las condi
ciones especiales de operación del· puerto que se 
autoriza: .. 

Si los autorizados no cumplen en los plazos previstos, 
lOS . reqµisitos neceS!LriOS para que Se Otorgue formal
mente la concesión, caducarit todo derechD- ii. ella: 

:S.i ,hay motivo~ graves que lo justifiquen; debida
mente caHJi¡:ago.s por el !Superintendente General de 
Puertos, ee acep·ta.rá que otras .personas tomen en 
la socieda·d que va a recib}r la concesión e(Jugar de 
alguno de los socios ¡ip.unciados en la solicitud, pero 
no se admltirán reducciones en el capital Qfrecido. 

Artículo 15. ·Efectos de la ConcesióJ1. Una Vil$ en fir
me el contrato al\lninistrativo qué otorgue una con-· 
cesión; no s.erá necesario permiso de funcionamiento 
ni acto adicional alguno de autoridad! admin,istrativa 
del orden xi-acional, sin perjuicio de aquellos permisos 
que deba proferir la. autoridad local, para adelantar 
las construcciones propuestas ni para operar el pU:er.to. 
La Superintencl,encia ·General de Puertos vigilará el 
correcto ade1'anto de las obras. Las autoridades ·na
cionales, departamentales, municipales o · distritales 
prestarán toda. la colaboración que se requiera. . 
. Articulo 16.' Expropiación y aporte de terrenos ale~ · 
daños. Se . declara de . interés público la 11.dquisición 
!fe los predios -de propiedad privada necesarios pa:ra 
establecer puertos. Si la sociedap a la que se otorga 
una concesión portuaria no es dueña de tales pre
dios, deberá iniciar conver;:;aciones con las personas 

· que aparezcan como titulares de derechos reales sobre 
:eno,s, para pon~gµir que voluntariamente los vendan 
o aporten a l·a sociedad. 

Transcurridos treinta días a partir del. IJIOlnento 
en el que se comunicó a los· titulares de derechos. rea
les la intención de negociar con ellos, si la negociación 
no ha sido pcisil>le, se considerará fracasada y la 
Nii.ción, ii. través .del Superintendente General de Puer
tos, o cualquie1· entidad pública capacitada }egal
mente para ser socia de una sociedad portui¡¡.r._ia, po
drá expedir un adcto administra.tivo y' ordenar l& 
expropiación. / 

:gjecutoriado .el acto adn1inist1•ativo que ordene la 
expropiación, la entidad pública dispond1·á de treinta. 
días para · presentar demanda de. expropiación ante 
el Tribunal que ejerza jurisdicción en el .territorto 
don.de se el)cuentr.a el predio. Al cabo de ese _término 
cacj.ucará la facultad de pedir judicialmente la expro
piación con base en el acto administrativo menci0-
nado.. · 

El procedimiento de e~propiación de que )1abla este 
artículo· se .seguirá con arreglo a lo dispuesto en el 
libro 3, sección primera, título XXIV, del Código de 
.Pi·ocedimiento 'Civil, y las normils que lci complemen-
tan. o sustituyan .. salvo en lo siguiente: . 

16 .1. Con la demanda se presentarán no sólo ·Jos 
anexos señalados por fa ley sino todos los anteceden
tes del acto administrativo que ordenó la expropia
ción. 

16. 2. La entrega de los inmuebles podrá ordenarsP. 
en el ·auto admisorio de Ja demanda, cuando el de
mandante así lo solicite, y .consigne a órdenes ·del 
Tribunal, co,no garantí!l del P!l-gQ de la indemnización, 
una suma igual al avalúo catastral vigente más un 
-50%. . 

16. 3. De la dem_ande; se qarQ. tr~:slado al demanda- • 
do por diez días. · · · 
. 16.4. En la sentencia, el Magistradc> se pronuni:iará 

· también sobre las preten,si0nes de nulidad, restable; 
ciiniento del·derecho y reparación del daño que hubie
re11 presentado en · reconvención los dema11dado.s !ll 
contestar la demanda. SI prosperare la pretensión de 
nulidad, se absteµdrá de decretar la· Expropiación. · 

Los predios de las entidades i>úblicas que sean nece
sarios para establecer puertos, t¡¡.mblén padrán ser ex
propiados por este procedimien.to, si sus representan
.tes np de.Sean venderlos o aportarlos v·olunt9,riamente. 
Pero antes de dictar el acto administrativo que erdene 
la expropiación, será preciso que el Consejo de Politic.a 
Económica y Social resuelva que esc·s predios no e.stán 
prestando servicie:¡¡, o que .si lo están prestando, su uso 
para fines portuarios rro¡.:orta mayor utilidad social. 

Articulo 17. Cambi-o en las com]iciones dé la cnn~c.- . 
sipo. Para qtJe una sociecl.a!i pprt1w.ria pµ¡¡c;l.~ camb!flr 
las condiciones ·en las cuales se le ap.robó \lPa c-once
sión ll·Prtµaria, debe obtener peim.lso previo y escrito 
de la Supr;!l'intendencia Genei-~l de Puertos, que sólo 
lQ ot:::rgará, si con ello no se infiere perjuicio ¡trave e 
in.1u;:;tif.lcado a terceros, y ,si el .cambio 110 es de tal na
tu1·alEza que desvirtúe .los propósitos de competencia 
en los que se inspiran l!ls procedimientos descritcs en 

· les artículos 99, 10, 11 y 12 .de esta ley. Al ha<:er cual
quier ·cambio en las condiciones de Ja concesión, podrá 
variarse )a contrap1·estación que se paga. a la Nación, 
así como el plazo. 

I 



Articulo 18. Caducidad de la concesión. La Superin
~andencia General de Puertos podrá declarar la cadu
c•'dad de una concesión portuaria, cuando .en· forma 
ir:etterada se incumplan las condiciones en las cuales 
(;e_.otorgó', o se desc·onozcan las obligaciones y prohibi-

. ,. Lones a Ie,s cui~~es el concesionari-o está sujato, en for
ma tar que se perjudique graviimente el interés- públi
co. La. caducidad de .üna concesión portuaria se 
.:lecretará mediante res.olución motivada, contra la cual 
[·ólo. precede recu.rso .de reposici¡)n. . . · 

CAPITULO TERCERO

~el Réglme~ T:arlfarlo. 

Articulo 19. Seftala.mll."nto iie. hrifas.-,Las sociedades 
portuP.rias pueden establecer ·1as ·tarifas por el u.~o "de 
la infraesfr1.1cttira portuaria, der¡tro de. las reglas del 
presente articulo.. · · 

:Mientras no se haya ctecretacto 1a libertact cte tarifas, 
.. Ia:superintende.nc~a Gene.re! de. P.uertcs. ilstablécerá y 

!'evisará periódic;.ame1~te, de oo_nformidad. con el plan 
<1.e. expansión .portúai'ia .debidamente aprcbado "por el 
Co.npes, 'fói'mulas. generales para· el cálc1,1lo de tarifas 
~n, las . sociedades ¡i(utuarias que operan puertos de 
f.ervicio· público. Estas fórmulas· reconocerán la nece
r.lc}ad ·de que lils tarifas· cubran tcdcs los .costos y ,gas-
10~ típicos de la o'p_eración portuaria, la. depreciación, 
!r una remuneración a· la Inversión del concesionario, 
ccmperable con. la que. éste po::lría ·obtener en ·empre-
flas semejantes de Colombia ·O del extei'ior .. · · · 

Las fórmJ,1las: de· 'cál.ctilo de ias tarifas, no· har~n .di
ferencia por razón· del destin·o .o proce!lencia de la 
cB,rga; ni por el hecho .de.'que ésta sea de imp.ortación . 
o exportación,_ ni por la. nacionalidad del buque. · 

Las SQciedades pcrtuarias establece:i:án y ·modifica
rán sus tarifas de acuerdo· con estas. fórmulas, sin ne
ce~ided- de autorización . previa, y "da.ráa a:viso a la. 
Auperiritendencia General de ·PUertos, de cualquier va
!'iacl-ón que· establezcan, justificándola·. Si el Super

. ~11tendente General de Puertcs encuentra que las ta.
y·lfas n.o se ajustan· a la.s fórmulas pertinentes o que 
hubo modific11ciones no· ju~tiftcadqs, .fijará P:Jr inter
med'o. de la Superinte1; dencia Generai de. Puertos, la 
tarifa cc1-re-spcndiente, .impondrá las sanciones perti
ner,tes y si es del cas·o; obligará a· las sociedades por
tuar\as a reintegrar a .. !cs usuarit:s las sumas indebida
mente· recibidas. 

Al l'stablecer s11s tarifas, las sccfo::le:des portuarias 
rleberiin publi~arlas en d::s ocas!o"'.)es, con intervalos 
c10 mayores· dt!! cinco días im.tre cada pub!ic!lción, en 
<'os· periódicr.s de am17>lia ·rirculación nacional, ccn 30 
11i::s de 'antelación· a la 'fecha en que deban empezar 
a regir. · · 

Las_ so~!~dadés pcrtuarias que openn puerto.s de 
w:irvicio privado, pcd\"án. fijar lihre'\?·ente sus t~r!fas,· . 
péro mar.tendrán iufc·rrcada· sobre ellas a la Superi.n
tenden.cia General. de Puertos. 
· Artbu!-0 2·0. Libertad de· tarifas.· Cuan.do el· Gobierno 

Nacicnal, en· un "plan. de ex_pansión pcrtuaria" deter
m.it:e que el númr.ro de ..sociedades ·portuari1:1s y la ·ofer
tá de servicies de infraestructura •portuaria sGn ·sufi.-

. clentemente a.mpli·cs, pqdrá autorizar a las sociedades 
portuari:J.S ,ue operan en puertos de ser~icio público 

. a fijar libre:me·nte sus· tuif3s. -
-Las s::ciedades PC·rtu11tias, ·o qu!en.Fs prPsten servi- · 

'l·o.s. de cargue y descarp:ue de naves. dragado; pilotaje, 
rst.'ba .y de~eEt!ba, remclca.dcre.s. almacennmlie,,to, 111a
~~ej-o tefreatre y porteo, y similarfs, podrá señalar li
brilmer. te les tarifas pcr estos servicios. 

La !:acuitad de señnlar tarif>s lib1·emente debe ejer
cerse. sin embargo,· con .suieción a lao; prohibiciones 
El-C·bre. prácticas que len~a.n--la cápacidad, el propósito 
o el efect-0. de reducir la cPmPeten1•\a, de. cc·rf.::rmldad. 
con lo prescrito en .el DecrEli:J 410 de 1971 (Código de 
Co1nerci-cJ. · · · · . . 

Articulo 21. TariFas en ccrnpete,..cia imnerfecb. La 
Sur.eriritender.cla' GEnc·ral de Puertos pcd1'á fl.iar dl
;·e·ctemer te las .tarifr.s que cobren las scciedad~s .. Por
t1.1urlas qué se beneficien de un mcnc::olio 11atural·; o 
cuan.do compruebe. que. alguna soaledali portuaria· 
nPllca .tr.rlfas discr!mlr>atoriás en perjuici.[>- de sus · 
1•su.aric.s. o reali:>a prácticás ·que ten'l¡an la ca'!)acidad, 
e 1 proncsitc o el .efecto de reducir indebidamente la 
competencia. 

CAPITULO CUARTO 

De· !.as 1·estricciom:s indebidas ª.la compct·encia. 

Articulo 2~. Rrrstricciones indebidas a la com"iieten
., ia. Se prchibe realizar cualquier ado·o cor.tratos que 
1:En'1'B la capscidad. el- N·CPó~it.o,· o' el resultado. de res· 
t:rim~;r en fcrma ·indebida, la· competencia entre las 

· :;ocieel ades pcrtu'arias. · · · 
· Se ei·tlenden r,.cr restricrionPs irdebldas ·a la com~ 
1Jdencia, entre e.tras, lss siguientes: 

~2.1.. El cobr-o.de tar!fFs que ro cnbra lrs g~s~os de 
º"'~"~ "i.li-. de una i;,,clecad ·11 operador portuari-0. . 

22.2. La prestación gratuita o a precios ·o tarifas 
]nferim·i:s 111 co.>to, de servici·cs ad!cic·nales a los que 
cmtempla la ta"tifa: · · 
- 22. 3. LoS acuer.".rs t>El'B re,...i:n-ti1·se ct:otas o clases 

de carga, o para establecer ·tarifas. 
· · 22.4. Lns que 'décril:e·el Trtulo V del Libro· Prlme
l'Q del De~·reto '410 de·197l (Código de C"mercin' sobre. 
·rompet"nc•n dl'sleal, y las normas que lo complemen
ten o sustituyan. 
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CAPITULO QUINTO 
De las_ Autoridades de los. Puertos. 

ANALES DEL CONGRESO 

27·. !! . Asumir directamente, o por medio de pe'rsonas 
especialmente designadas o . ccntratadas pnr.a ell:>, y 
en forma temporal, la prestación de lc•S servicios pro-

Art!CUJ.:> 23. Las autorld~des portuarias. Son autori- pios de una sociedad ·portuaria; cuapd-o &ta no pueda 
. dades portuarias, el consejo Nacional de iPolitica Eco- o no quiera prestárlos por razones legales o de otro 
nómica y social, quien e.prueba 0 imprueba l-0s planes orden, Y la prestación continua de ·tales se1'viclos sea 
de· expansión portuaria que le presente el Ministerio necesaria pi¡ira preservar el c·rden público o el orden 

• económico, o para preservar el normal desarrollo del 
· de Obras PuQlicas Y Transporte; el Ministr-0 de Obras comercio exterior colombiano, o para evitar perjuicios 

Públicas y Transporte, quien programa, evalúa y eje-
cuta en coordlnadón con la Superintendencia Ge·neral indebidos a terceros. · . 
de Puertos, les planes de expansión pi>rtuaria aproba- ·27 .10. Asumir, de oficio ·o por solicitud de cualquier 
dcS' por el C~npes. cuando se· considere necesario, la autoridad o cualquier ,persona interesada; la investi-

. Superintendencia General de Puertcs, éjercerá sus · gación de las violaciones de este !!Statuto Y de sus re
funciones en c.c;ordinación con Ja Dirección General-· glamentos, de· las condiciones en ·las cuales· se otorgó. 
Mar!tima del Ministerio cie Defensa Nacional. una concesión o licencia, y de las condiciones técnicas 

Parágrafo. Les capitanes de puerto de Ja Dirección de opera.ción, que se. imputen a las sociedades P9ftua-
General Mar!tima ejerceran exclusivamente las fun- . rias, o a sus usuarios, o a los beneficiari-OS de .licen·-
ciones de autcridad marítima. cias o :autorizaéiones; e imponer Y hacer c;umplir ·1as 
.- Articulo 24. Consejo Nacional de Política F;conómlca 'sanciones a las que haya lugar. . · . .' . 

y S·ocial y adopción 'de pl111ncs de expansión portuaria. 27 .11." Dar concepto a las autoridades sobre las me- , 
Corresponde al Gcbierno Naci·onal, por recomendación dictas que se e~tudien en_ relación con Jos ·~planes· de 
del Cons.ejo Nacional de Politice Económic!l y social, expa,Ilsión "portuaria", y con otras dect~iones; .o con 
Conpe8, y previo est'udio del Departamento Nacional 11.cue'rdos internacionales relativos a .actividades marí• 
de Planeación, adoptar por medio de decretes los "pla.- timas portua1·ias: . · 
nes de expansión pcr.tuaria". El mismo procedimiento 27 .12. :Declarar. que. un puerto está habilitado para 
se seguirá para reformar tales-planes. · el ·come.rc!o ext.erior; para ello debe c-Oiisultar pr.evia .. 

Articulo 25. Superintendenrla General de Puertos. ·mente el ·covcepto de la Dirección General' de Adui;i-
Cr.éase la Superintendencia General de Puertos, ads- .nas del Ministerio. de Hacienda y Crédito· Público,_ y 

· crita al Ministeri9· de Obras Públicas Y. Transporte. . .de·. la Dirección General Marítima . del Mi,nisterlo de 
Revistese ·a1 Presidente cte· 1a República de fac1.1,Ita- Defens.a Nr¡lCic·pa1:. . . · · . . : .. · · . · ·'. 

eles extraordinarias, poc el .término. de im' año,· c;optado: . 27 .13. Ejercer las funciones y derecfl.()S. Que 'c9rtes- · · 
a· partir d~ la publicación de la presente -ley, para·.. ponden· a .Pue1·tos: de Colombia .én materiá;.de tasa~ •. -~ 
crear !~-.estructura de. lll: Superiptendencia .G.eneral de : tari~a.s .Y Qontribuci-ones,· respecto de .aquelias person_ás .. · 
.Puertos, :fijar. su'·planta ae personal, asf. como Ias ·e~·" ·-. ·que"·hat¡ian reciQido antes de ra publicación de esta .-: 

· calas de remuneración- ·correspondientes a ,las distintas .. · ' ley; cualquier clase de autorización .para ocupar',y .IJ:S!llr· · 
<'ategorfas de empleos, así como· el régimen de sus · las pla;Vas y_ zonas ·.de be.jamar, ·con .coristruccion.es· ,; 
prestaciones sociales y determinar sus,;fu'nciones. ·ne .. destinada·s" en .fo·rma mediata o inmediata al c;argue ' 
igual manera, concédansele facultades extraordinarias y descargue de .naves. . . _ · . .. . . . · 
J1ara introducir lo¡¡ cambios necesarios en. el Mini_stf¡lrio .... 27 .. 1•·· Qtorgat ·. li.C!mQias portuarias, por .. pla,zos _de 
de Obras Públicas y Transporte y el Ministerio de dos -años, prorrogables, para cons.trtiir· y q·perar ern-
Defensa Nacional¡ en f-Orma· t'.11 que. se facilite el cum- barcaderos, si se acredita que ·ellos conviene:n al desa-
plimiento de los procedimientos y mecanismos. previs- rrollo ec-0nómico y sc-cial de la región y que .no resulta 
tos en esta ley. . - . · adecuado para el peticionai:i·o el US·O de les .puertos y 
· La Dirección General Marítima y-Portuaria del- Mi- . en:ib~rcatieros existentes. El otorgamiento .de· las li
nisterlo ·de Defensa Nacional, seguirá: llamándose Di- · cen:cias se ceñirá al procedimiento administrativo~ des-
rección General Ma.r!tirna. crito ·en el Decreto C.l de 1984. El ejercicio de tales .. 

Articule 26. C::ompctencli¡l de Ja Su~erintendencfa G~- · lié.encias estará sometido a· les .términqs que .establez-· .. · 
neral. de Pue1·tll8. La Suoerintendencia .General de · :. ca· el Superinten'1ente . General de Puertos, entre los 
Puertos, ejercerá sus facultades respecto de las acti- criterios que señala·esta ley y al pago de una contra-
viaade~ PQrt:iarias' relacionadas con les puertos. iim- prestación calculada. de acuerdo con las -reglas de los 
barcaderos y muelles ccster.cs, y en aquellas p!lrtes ~l'.rt!cu!cs 29 y· 79. "-1 expirar la licenc:a, ·las construc-
<le los ríos donde Püertos de Colombia tenla instala.. cic·niis lev~ntadas en las zonas objeto de la licencia y 
cknes: . · los inmuebles -por destinación que ·hagan parte de 

E:alv·o cuando esta. ley d'sponga· expresamente lo con- ellas, revertiÍ'án a la Nación; y es deber del co·nstruc:. 
trario, Ja Suoerinteí:dencia General de· Puertos no re- ter, asegurar que· reviertan en buen estado de· opera-. 
solverá conflictcs de derecho privado entre· particula- ción. La Superintendencia, te.11drá respecto de t!l.les 
i·e~·; si 2lgur.o se presenta por razón de actividades licencias, de l!ls construcciones, de sus propietarios .y 
portuarias, la jurisdicción y la competencia .para 're- de quienes prestan o. reciben servicios en ellas, las 
solv.erlo seguirán rigiéndose por las reglas existentes mismas facultades ql!e se le .otorgan respecto- de los 
al promulgarse esta ley, o pcr las que las reformen o puertos, de les sociedades portuarias y de .. quienes 
ccmplementen. . prestan o reciben servici.cs en enes . 

. ·Cuandc· la Superintendencia Grn~x:al-de Puertos, la 27 .. 15. Autorizar cualquier ,acto o contrata· que tenga 
Dirección General Marltima y la Dirección· General . por efecto la organización de nuevos muelles privados 
de Aduanas, o dos de ellas, realicen simultáneamente en púertos de servició p·úblico; tal auforización.·.se ne-

. actcs preparatorics o definitiv.cs para ejercer funciones r.ará, si .aparece que cc·n ello, se limita en forma in· 
que puedan ccnsiderar!e iguales respecto de una mis- . deb!da la .competencia. · 
1'na ,J:ers!'na o cc-sa, o funciones d!ferentes, pero .cuycs .27 .16. Ejércer las c(emás facult!ldes de derecho pú-
1·esultadós puEdan ser co·ntradictorios, cualquier per- .blico que pcsee la. empres11- Puertos de C·:>lombia, y que 
sena que demuestre ir.terrs directo, o cualquiera de ro• hayán .sido 2tr:buidas a· otras autoridades; ni re-
c•sas ·autoridadEs _podra pedir al Co1~se.io de E!tado. sult.en incompatibles c·on esta ley. 
que suspenda o anule l-0s ·actoc; producidos. si es del 
c'aso, ·y que de kdas maneras i.efinu cuál ES el alcance 
de la competencia ele cada autcridad, y a cuál cilrres·
ponde decidir o actuar. En este evento, Podrán e;jer
cerse también las facultades previstas en el articulo 
170 del Decreto 1 de 1984, o en las normas que lo com
plementen o reforl11en. 

'Ar-tict1b 27. Ft:nclciles de la Su11e1·intendencla Gene
ral lle ,Pnertas. El Sur.·e1·i~tende11te General de Puer
tos ejerceré. lés siguientes f1,1nciones: 

. 27 .1. Vigilar. el cumplimiento de lss l~yPS y a~tos 
ndmlnistr'ativcs dicta des especialmente· para las socie
dades .¡:qrtuarias y les usuarics de. los puertos. 

27. 2; .Cobrar a las sociedades portuarias y. a los ope
ra.dores· pcrtuarics, ·por .concepto- de vigilancia,.- una 
tasa por la parte pr-oporcional que le corresponda, se
gún· sus ingre~rs l;>ru~os, .en los costos de funclona
miento de la Super"lntendencia, definidos por la Con
trnlor!a · Gene1·al de la Rept:blica. 

27 .. 3. Expedi!' pc-r meai·O de rrs·olurión, las condicio
nes técnicas de operació'l de l·os .puertos colombi!lnos. 

21. 4. Otorgar por m!ldio de. resolución motivaqa, las 
concesiones po.rtuarias, modificarlas y declarar su ca-. 
ducidad; contr·olar la rec·onstrucción de puertcs, mue-. 

. lles y embarcade1os. 
· 27. 5. Organiz_ar el recaudo de ~as. contraprestaciones 

11ue establezca.a las sociedades portuarias.Y a los.ero~ 
barcll.deros. · 

27 .6. Definir la.s fórmulas, de acuerdo con las cua-: 
!~ las soci~dades . pqrtuarias que operen puertcs de 
servicio p(1blico establecerán ,sus tarifas; o fijar éstas 
directamente, en los casos previstos en esta ley.· -

27. 7. Aprobar los planes de obras de beneficio co
m(m a J.os que .se refiere el articulo 49 de esta ley, y 
pontr,ola-r su eiecución: .nombrar un interventor,· y 
aprobar la realización de las obras, el presupuesto Y. 
el reparto de costPs en los eventqs previstos en el in-
ci~o 49· ele ese articulo. · 

27 .8. Rei;:::ilve1: li>s contmverslas que surjan· con ml!
tivo de la realización· de las .cbras para el beneficio 
ccmún a que se refier1¡1 el articu).ó 49 de esta ley .. 

Articulo 28. Vigilancia para la segur.ldad. Salvo cir
curstancias de orden públic.o excepcional, y .sin :per
juicio de que J.cs puertos y embarc'.l.deros reciban· 
servic!-05· ordinarios de P·Olicfa., no habrá otros cuerpas 
oficialei,¡ asignados especial'mente pa.ra la seguridad en 
clics, y corresponderá a ·sus propietarios organizar.se, 
directa:mente o p.:ir medio de las asociaciones a las que 
se ·refiere el articulo· 49 .de esta ley, para proveer. la 
vigilancia que consideren necesaria. · " 

CAPITULO SEXTO 
De las Socieifiades y de los Opel'adores Portuarios:. 

Articulo 29. Autorinci6n para constitvir · soriedades .. 
riortuarias y par~ vende1· ac~i·ones. Se autol'iza para · 
cor•stitl!ir ·sc.ciedades portuari11s, a: · · · '· · · · 

29.1. La Nación y a sus el'1t.idades descentralizadas: · 
29.2. Las enti_dades territorlalflS en cuya jurlsdic- . 

ciór: se encuentran los terrenos en los que opera o ha 
do operar un puel'to; y. a sus entidac'.es descentrali-
zadas. · · 

Las entidades públicas pu~den vender sus acciones 
en las soc:~dades portuarias, cuya· constitución se au
tor~za · en esta ley. Usarán para .ello las bolsas de 
valores, o remates, u otros sistemas r,¡ue aseguren una 
amplia posibilidad de concurrencia .. En Igualdad de 
condiciones se preferirá siempre, como compradores a 
las entidades territoriales en donde Be encuentren· si- · 
,tuados los puertos, o a sus ent'ldades descentralizadas .. 

. Parági:_afo: Las ·sociedades portuari11s serán en con
secuencia !lntes, con autonomia administrativa, patri
moúio propio y personerfa jurídica. 

Articulo 30. Operaciones. Las sociea'ades portuarfas 
pueden ·contratar con terceros la· realización de· al- ·: -
gunss :o todas las actividades propias· de su ·objeto; o · 
.permitir que los· terceros prer.ten servidos de' opera-· 
c!ón portuaria dentro de sus instala'ciones. 

Articulo 31 .. Régimen. juridico. Las sociedades ·_por
tilariÍls se· rigen por: las normas d~l · Código de Co
niercfo, por est'a ley· y por las ·disposiciones" concordail-, 
tes. · ·. 



l\NALES DEL CONGRESO· 

Los actos y contratos. dEr las soc;:ied11-dei¡ portuarias 
en donde existen aportes públi.cos, s~ regirán excl.USi.
vamente, por las-r-eg.las del derecl)o, P.rlv.aqQ, sin 11-ten
clór: al porcentaje que tales apQAt_~~ reP.resente1~ den
tro del capital, ni a la naturaleza del acto o con~rato. 

Lo.s sociedades por"tuai:iai¡ en. dqnQ.e. exista capit!!-1 
de la Nación se considerar.án vinculadas al Ministerio 
de Obras Públicas y Tra1)i¡poi:t.e; i~s: d~más, a lii enti
dad territorial de la cual. pi;over~ga su capital. 

Artículo 32. Operadores port.uai:ios; L.as emp11esa.s d.e 
operación · por-tu~.fia no requieren li~enci¡¡._ o perP,J.i!lC? 
especial de las autoridades portuai;i_ru¡ o. mai:ítiII.l.~ p_a.
ra organizarse y cumplir w objetQ; p~ro si. s.e QQl;_lSJi
tuyen como sociedades deben so.m.eters.e. ~- l.QS i:eqqi:
sitos_ del Decretó 410 de .1971 (Código de Con.ierci.i;>). 

G~~TU~O SEtfTil\110 
Reorga.nil;ación ·del sistema, por.tuar.io. 

ArtículQ 33. Liquidación. Liquídese la empresa PÜer
tos de Colombia, Colpuer-tos. Su Gerente, o·la persona 
que desjgne el Pi:esitj.ente tj.e l~ ~P.~bliCI!-, en coord.i,
nación con su Junta Directiva, actuará como !liquida
dor. La- liquidación tend_rá un¡¡. 4waci.ón máxima de 
tres afios, contados a partir de la publicación de la 
presente ley. Todos los· activos que, no se vendañ o que 
no se aporten a una sociedad portuaria, pasarán a ser 
de propiedad de" la Na.ció.n PQI: QQl'!J< ele. e~~a 1.ey. 

Si en el proceso de liquidación se encuentra que 
algunQ de los bienes que ha venido poseyendo la em
presa ·Puertos· de Golombia en forma quieta y pacífica 
durante por lo menos un afio carece de. titulo, o. q,ue 
éste. no ha sido registradti debiéndolo haber sido, se 
dictará. un acto administrativo,_ previa citación P.ú
blic¡¡. a los eventua,es interesados., para constituir el 
título y ordenar su registro, sin más trámites ni for-
malidades. · 

Artículo 34. Organización de socíeclades portuarias 
1·cgionalei. Aµtorízase a la Nación y a su,s ~nti.dades 
descentralizadas, para constituir sociedades portuarias 
con s~de en c~d~ . uno de los. rnun~cipios Q distrit.os 
donde. Puertos de Colombia ti.ene go~· puertos .. La ~a
ciól,l invit¡¡.rá pú_blicaµiente a las. i¡Qtida!fes territ.o
rialee· y a los empresarii:Js privacyos a. part.icipar e11 la 
coustitución ·de tales sociedades. · · 

La Nación ei;i forma concertáda c;On. los entes terri
toriales en donde hoy funcionan puertos públicos· en la 
Cos.ta Atlántica, definirá las condi.ciones necesarias, 
tin.tQ de las instal:¡i.cjones poi;tuari;'!.5, como. de ·los ca-· 
nal!lS marítimo¡¡ Y nuviales de acceso a los terminaJ_es 
y oba:l!..s de cana~ización y de de(~nsa, y las realiz~ra 
ant.es de aport~i:l~i¡ a las sociedad.es portuaJ,"i~s regio:.. 
nalei¡, _de t_al 'Pl!-nera ql.\e pued¡¡.n ltª-1-"ªlJ.tizar uµ_a com-
peten.e<ia 11-decua.tl.1!- entre. dichos pu¡¡rtos. . 

P¡:¡,J,"4gr-afo. E;l capal llll-Vegable del r,ío Magqalena en 
el Pl,!erto Q.e Bar-ranquilla y sus obras coqiplem.e11ta
rias· seguirán sienp.0. construidl!-S, COIJse1~vadas y ml)..n
ten.idas; con recursos del Gol:!iei:n(). N!!-cipna.l. 

Arbículo. 35·. Asunción · de pasivos te. Pue1·tos de 
Colembia; apor.tes de Puertos de. tJolomb~a a. 4t.s so.
ci.eda.des portua.rias. ,reg:ionales. La Nación asumirá el 
pago. de las pensiones de jubilación de cualquier na
turaleza, de las demás prestaciones sociales y de. las 
indemnizaciones y. sentencias condenat9rias e.jecuto,, 
riadas o que se. ejecutorien a cargo de Puertos da. 
Colombia, a~ como. su deuda internf!, y, ex·te.J:na. 

Ai establecer las tarifas -que p1:i,eden cobrru•. las so
cied11.d~s portuarias oficiales por- e.1 usQ, de su infr:¡i,~s
tructu,ra, 'i¡e CQl).siderará. la necesi.dad de cubrir co.1:i 
ellas, al mel).QS parci~lmente, lqs pas~v.os a los que 
se refiere esJ;e artículo. -

Atltori.zase a las entidades· públicas para condonar 
las d¡¡udas que tenga con ellas bl. emp:i:esa Pue11tos 
de Colombi!!- por todo concepto. 

l¡a e~1pr,esa •Puertos ·de C.olombia p~i'~· ªJ?ortar a 
las soc~edades pQrtu.aria§ reg1·onales. de, que tr~ta el 
art:ícuJo 34 to4os· los bien.es inmuebles. que posea en 
los ~.unicipios o distritos respect.i'(os, y loi¡ dere.chos y , 
bien.es muebles qu_e se coni¡idéren necesarios, el aporte 
se h:¡i_rá en nomllre de la. -Naci(m y para beneficio de 
ella, como reciprocidad· por la asunción de P.aslvos de 
qpe trata el inciso pr-lmerq de este artículo. ·Las so
ciedades portuarias respetarán los dereehEls· adquiridos 
por los terceros en los bienes que así se les aportan. 

El producto dé las . ventas de las acciones en las 
socl~dades pprtuarias· que hag~ la. ~a.ción i¡e desti-
119.i:-á preferentemente al pago de los_ pijsivos de Puer
tos de Colombia que ella asúr;n,e en v(rtud de esta ley. 
artí~ulo 36. Protección del empleo, I)ur-ante el pr-0.

ceso de liquidación de la empresa Puertos de -Colombl~ 
se creará una Comisiói;i de Promocfón de Empleo que 
llará acuerdos con el Servicio Nacional de Aprendi
zaje y la Corporación Financiera. Popular par!!- capa
citar a· los trabajadores cesantes ·1n · oficios alterna
tivos, para asesorarios en la búsqueda de empleo,. y 
pa1"11 facilitarles 11!- as,esoría Y. los recursos ~inanqieros 
para que ellos puedan formar, si lo desean, sociedades 
o emµresas de opera.dores portuarios. ' 

El liquidador de Puertos de, Colombia, siguiendo las 
pautas que cree la Comisión -de. J;'roµi.or.ión de. EmpJ.eo, 
indemriizará a los trabájadores oficiales cuyos cargos 
se supi;ima, de conformidad con las normas . vfgentes;. 

··.pero podrá. ofrecer a aquéllos cuya colalloración sea 
csf)ecialmente. út!l, .la .opción de.vinc1Jlarse '": un cargq 
específico, .en las condiciones .laboral¡¡s, propias de éste. 

Artículo 37. Facultades extr11.ordinaria11. Revístese' de 
f~cu!tEtdes ext'roordinarias al ·Presidente de la Repú
h!icP., pGr el término de un año, contado-e. pa1·tir de la 
publicación de la presente ley, para: 
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37.1. Crea.r un Fondo, ··con P.el"!l.01wrra jurídica, au
tonomía admip.iiitrati:va y pa~rimoni.Q propio, cuyo ob
jeto consistirá en atender, por cuenta de la· Nación, 
los pas.iv.os y oblig_aciones a lqs que. se refieren los 
artíci~o.s 3.~ y 3.6. de ei¡t~ ley. lj:n us.Q. de t~les facnltades 
el Pr11sidente PQdi;á defini_i; la naturaleza. jurídica del 
Fondo; determinár su estructura_, administración y 
recursos; el régimen· de sus actos y c'oñtratos; y sus 
relaciones laborales.: Los recu.rs.Q!I. Q..el Fondo proven
dr~n de apropiaciones pI'esupuestales, de la venta de 
las ¡¡.pcipni;¡s a l~§ qtµ¡ ~e reUere ~l inciso 59 del ar
tículo. 3Q, de la P.l!-;t:te de las t.a.rif~ q-µe cobren las. , 
sociedades port~.iil!-.~ o~ici~les c.on dei¡~iI)O a este prQ
pósito, y de los demás recursos que reciba a cualquier 
título. · 

37 .. 2:. Dict.ª~ lJ.9.i:mai¡ espec;i~ .• ei¡ ·sobre cqntratación, 
régimen laboral y de presupuesto para la liquidación 
de la empresa J:'.!:µ~rt_qs· tj.e Qolpmbi.a., pa,ra la form,~
ción de las sociedades portuarias regionales de que 
tratan los artrculos 3,4, 35 y ~ de est¡¡, ley, y para. 
asegurar la protección . del empléo tj.e que trata el 
artículo 36. 

CAPITULO. OCTAVO 
Régim~. el.e ~r~J1,sj.cióJ1. .. 

Artículo 38. Concesiones portuarias rela,tivas a ins
tala,,oi~n.es. l)_e 1.1! erop.~s.a Plle.i:tps; 4~ Colpmbiá:Ei Go
bierno Nacional, por condu9to de la s·uperintendencia 
General ·de Puertos procederá a definir de inmediato 
los térmJnos. e.n los. c:u.al.es se otorga.rál}.. concesfoñes 
portuar~8:s a las sociedades port~rl¡¡.i¡ que se cr11eq 
para U.ti.li~r lQs. a,.qtiyQ.s Q.e :Puert·os de Colombia. Una 
vez c;readas estas sociedades se expedirá sin más trá
mites la resolución en la que conste el otorgamiento 
de la concesión respectiva. · ·· 

Artículo 39. Puertos, muelles privados, y otras' i~s
talaciones existentes. Las personas públicas y privadas 

,.·que .antes de la promulgación de- esta ley hubieren 
recibido auto1:ización, bajo cualquier nombre o .. ré
gimen, para ocupar y usar las playas. y :i:onas de ba- . 
jamar- con construcciones de 'cualquier clase destina
das a facilitar el cargue o descargue, mediato o inme
diato, de naves, seguirán ejerciendo los· derechos· que 
poseen.· Las 'obligaciones que tenían en· favor de la · 
empresa P.uertos de Colombia, seguirán cumpliéndQse 
en provecho de la Nación, a trav.és. de los sistemas que 
determjne. la Super-intendencia General de P.uectos. 
acogiéndose. al r-égimep y mecanisi;no tarifari.o previsto 
en la presente ley. 

Sin embargo, cualguier modifica.ción en los términos 
en los. que se otprgó la autor~ación deberá ser ap_ro
bada por. la Superintendencia General de -Puertos. S.i 
el titular- de. la autorización la estu.viere usando para 
.el cargue o descargqe d.e n.E!-v.es m11yo;i::es, la. Super·i,l:i~ 
tendel}.cia no a.probará· su modifica.ci:ón. Si el ti~ul¡¡.r 
la estuviere usand.o para el c_a.rg.ue o desca.rgue d~ 
naves: menores, la. aprob.aciórí n.o. se da_rá sino en el 
caso. de que el solicit¡¡.11te a.c.ep~e somet.erse al ·régin;,ien 
de embarcaderos de que· trata esta ley. · 
. A,rl¡foulo 40. C.onti:atoi¡ en trám.ite. Autqriza.se ·a' la 

empre.s.a Puertos de Colomb!a a c9ntil}.ua.r c;on lQ_S trá
mites contrac~uaJes qui! se hubíef¡en iniciado antes de 

, la publicacjón de e~.t~ ley, y a. P.erfecqlonar-. y ejecutar 
los conti::atos _q_ue resulten qe ellofl. Si los contratos no 
alcanzaren a ejecutarse y liquidarse durante la liqui·
dacióA µEl l.a en:ipri;¡sa, o si quedare un litigio pendiente, 
se a.co11dará con el contratista, y se dispPndra lo :ae
cesal'io, par-a que la Nación, o uha sociedad por,tuaria 
oficial', su_stituyen a Puertos de Colombia en sus dere
chos.'!( obligaciones. 

CAPITULO NOV.ENO. 
D.i.sP,o.•i11i9~.~s. VQ.ri.ªs. 

Artjc:µ\o 4). . S.~.Qio:r;ies.. :t.a11 i;nft"Bic.ciones a,. 1.1!- pre
sen,te le~ pqdr~ú. ::!aµciQIU!-.rs~ C,On. m'\Ü.ta.s, con la SU.S- . 
pe1.~ón t.e~porii.l del. derecho !1 i::e~,_l~~r ac;t,ivid"1o_des 
en lQ!l p~1ertqs, c_op la i:itt.ervenci(l11 tj.e m, pJiertQ o con 
la c.11..r:lu.cipatj., de l:¡i.s CQlJ.C~~iol}.e11, li.cen.c~as o :¡i.utoril!a- · 
ciom~,s Q..e\ in.fractoi:. 
Pc;¡~p iroP.Q'il.~.l'se i:nulta11 .hasta por el flQuivalente 

de 35 l\iM de i_ngi:ei¡os brutos d¡il. infracto\'-, cruculados 
con base en sus ingresos del mes ante.rior· a ~quel en 
el OJI.Q.! s.e ii;i:i,pon_e la multa. Jj:l monto. de la. múJta se 
grag\J.ará atendie:ad_o a,l impacto. de la infra.cci(ln so.bre 
la bu.e. J;la r;nl!.rch,a de lo.s. puertos y de las ins.titucjones 
por·t_uQ,rias,_ y al hecho de si se trata o n·o de un!J. 
rein_c~dencia. s¡· el füfractor no proporcionare i;nforma~ 
ciór~ i¡uficien.te para determinaf el mooto, se le apli-, 
carªn las otras sanciones qu_e aquí se prevé,IJ.. · 
· Podrá, igualmente prohibirse que un det.ermin11-do 

usua}·fa de los· _puer_tos, los use tj.e nuevo o preste allí 
'sus ser:vloios hasta· por el térm1nQ de u~1 afio. 

La intervención de un puerto, prevista en el numeral 
28.~"'qel QXtícülo. 28 .de esta ley, podrá adoptaTse tam
bién ~cqmo saJ;J,ci,ón, cuando · las sanciones descritas 
atrá!J •. o. 11!, caducidád, no sean e~ectivas o perjudiquen 
inju~tifica<J.a.m.ente a terceros. · 

Ar.~(qulQ 42. l'ro.c¡edimi~n,tos ad~iµi!i~rativo.s. En la 
medid.a. e:i:i. qu~ es~a ley no di.sP.01;1ga otra cosa, las 
auto;i:id.ad¡¡i¡, por~uariils aplic¡¡.rán las ¡:-eglas de proce
di~iei;i~C!- ij.d_~in_istrativo que con, ti.ene e~ Decreto· 01 de 
1984 COór;Ugo QontenciQso Ad~inistrativo), las nol'.mas 
que lQ cor:nplem1111ten ,o reformen. 

Contra .los actcs. ciel Superintendente General de 
Puertos que poi;igan.fin.a. una. actuáclón administra
tiva. J?rocederá el recurso de reposición únicamente. 
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Artículo .43. Permisos de construcción de vivienda. 
Nir.g:uiia autoridad· concl;lderá per1:11jso pªra la cons
trucción de vivienda en las playas m.arí_tiµias. 

Ai:tíc.vJ.o 4.4 .. l"1'.llrWs. del Ministerio @·Defensa. No 
éstáµ sujet.os a e¡¡ta ley, salvo en lo que aquí se dis
pone, ·la. c.onl!t.rUQqJón y OP.eracíón de los puertos del 
Ministerio de Defensa. Sirí embar-go, su construcción 
y las. condici.ones d.e su operación de.ben ser· autor-i
zada.11 P.Qr el. Cons¡¡jo Nacional de. Política Ec.onó.mica 
y Sqc;_i~l. de acuerd,o con "Los Planes de Expansión 
Portuaria" d~ _que trata esta ley. Salvo por ra:i¡ones 
excepcion~l¡¡s de: ord!ln público, en esos puertos no se 
podrán. prestar- ª' pai:ticulares, o a enbidades. pJÍ:t>l.ica.s 
que qo estén adscritas o V·inculadas. al Ministei;i.o tj.e 
Def~l}!ll!- N.acionl!i,l, lo.s. sei:vicios comerciales que P.ueden 
prest·ar los puertos- pr,i.vados. 

Ar-t~cul.o 45. ~ea:~s. fJ:i'lj_"J.!l!!.-. ~os pu_ertos flu_v·iales, 
sobr:e los cuali:is P.ulll:tos d_e QolQw,biª ~iene prop~edad 
o ej~~.e fu~ci.Qnes. P.Ablici.i,s se. J,"!lg_ir~n pó¡:- e11ta ley; 
todoi¡ ~QI! . d.t;mM 1;1,spe_Qj;o.I! rel.a,ctol}ados con pui;¡rtos 
fluviales seguirán rigi~ntj.os~ P.QJ; l!!S normas vigentes, 
o lañ· qu_e la.¡¡ cqu:i~l.~_enten o i:eformen. · 

Artículo. 46. P.ai;a el eJerc.il:.i.O qe. las fa.cu~tades. a que 
se refieren los artículos 2.~. y :l'l, él Gobierno N~i.Qrial 
estará asesorado. por- t1:es. 6en!!-d.Ql'!lS l'" tres Repres.ep.
tar.tes pertenecientes a las. Comisiones. Terceras del 
Senl!-do y de la Cám.ara. d_et¡jg_1iá4.cis por lcis !J1.(embros· 
direqtivos de las.· respe_ctivl!-.& c.QJ.!lil!~QJ)es. 

Artíc1,ll.Q. 4.7. Derogl!<tm·ias. Deróga1ise !a Ley 154 de · 
1959, el Decreto 1174 de 1980 y Decreto 2465 'de 1981; · 
el nu,,r;n,er:¡i.~ 79 4.E:l. artícul.o. 39 y los numerales 23 y 25 
del artíA\ÜQ. QI' di;¡l- :Qecreto· 2324 de 1984, y todas las 
norm11-.s contr~#i!-s a la presenté ley. · 

P1!-rág1:~Q ~i:!!-µsltor-io: Las funciones desa.rrolladas 
por Puertos de Colóml:iia de cciri~orn1idad ·con loidJe~ 
cretos UH de· llJl!.Q ~- 24~5 q_e l9a)., .111e P.oi: esta. iéy se 
derog_an, QOl)..~_u_i¡.,r¡J;n pr-es~ándooe e11 la· forma allí 
prevista. :Q_~i¡te, ~P~Q, las sqci~dades portuarias contem
pladas en el ªl'.tíj)UlO 34 asuman la diÍ"ecCÍón , adnÍl-
nistracj_ón y operl!-.ciq:p. de dÍCh,os puertos. ' ·. · 

Artículo 48. Vigencia. La presente Ley rige a.partir 
de s~1 prQmulgación. . · · 

. CAMARA DE REl!RESlilNTA_N::i;'ES 

SECRETARIA G.EJWR.Al., 

Corpisióµ 'I'.ercera Qons.titucignal P.ern~ane:P.te. 

~,ogo~á. l;>. E., ,d_i,c;~embre ~3. tj.e_ 1.990,. 
E.n las términoi;i. a;l).~erio.i::e!l, eJJ sesión de la fecha y 

segll.n consta en el Acta número 027 de 1990, fue' apro
bado por- uµanin¡i.i.Q..~d. en l'ri~~.er Debate el Proyectó" de 
ley n;úmero _ 1.07. f:!e.nl!-dQ, y ~ 'l'.6 CQ.m~r'a. de 1990, · :·Pe!.~ la, 
cual. se expide el E.$t.a,ti.~_tQ. qe Pui;¡rtos Marl~~mQ!i y se 
dlct.an -oti:a.s d~!:!PQ,Sici_ones'~. Se cumplieron todos' los 
req~_t.QS. legalei¡, y con~titu.c~Ql}.ales. l.a· P.resid.encia 
desígn_ó Q.OQ'J.O. Pon.eIJ,.~e. p:¡i,1:e,_ e.egll!,1.do Debate a los ho
noral¡~es ~eprese.n.t11.1:1\ll.s . .Jor!!"e Manzur Jattiµ y Aqui.Íes 
Toi;J,"es. :e.t~tqJJ, cqn,. vein.ti,i;ua~ro (24) ho~·as. d.e téri;nino. 

El ~r,e.!!id.ep te, 
Rpber-tQ E.m.!lio G.á.l:vez 1'J:on~~l.eg~e. 

El- Vii;epr-esidente, · . 
Rodolfo. Segolil!o Sala.s. 

El Secretario Ge,r.eral, 
Ltpcia~o Villa.da eastaño. 

PONENCIA PA~A SEGlJ~DO DEBATE 

al ~ro_yect11 · de ley· núm1;1ro · 176 l)e · 19901 "por. 11,!. cual· · 
se expi:de el Estl!-tuto de Puertos MariUmos ;y. se dictan: 

· · otras disposii:iones!!o ,. 
~eñor ?resiQ.el).J<~ 
Hc:J.i:ip.r:a,bl.e q~m¡¡.i:i¡, de Representante~. 

Sefiores· Representantes: 

JilJl. atl)nql(m ¡¡.l ti.on.roso encargo que no.s. ,confirió. 
la Q.Qmisiqn "I:~.lli:a g~ la.· Cámara, cumplimos con el 
de~r i¡egJan_ie_n.tari.o de re:i:idir ponencia, · pará su dis
c~i.ón. en s_eg,,\lQq.o deba.te sobre el· proyecto de ley 
númerq l 71¡-9Q,, ·~P.Qr l¡¡. cual se expide el Estatuto. de , 

· Pu,!lJ"t.QS Marí.tJroos Y. se dictan otras disposiciones, 
pres.ell,tl¡l,dQ pqi; el Gobierno a la consideración del 

. Coqgr:es.Q ~aci0n¡¡.1', pcir con.dueto de los señor-es Mi
n~~r0s. de Obra,!l PO.plicas y Transporte y de Hacienda 
y Qrédi~o J;'ii_blic;_o. 

Anteced~~tes. 

G.c:Jn el qbjetivo d~ h_acerse c¡¡.rgo de la propiedad, 
adr:ninii¡ti:¡¡.ción, OJ?ei:ación y financiámiento del sis
teml\ P.ortuario na.clona~. mantuvo s:µ posición de mo
nopolio estatal en materi~ portuaria hasta los años 70. 
~o obstante contar· con los recursos ad~cuados, s~ 

· nivel d,e operatividad en relación con los requeri
m~e)Jtos q.e mo~iJi~ación de cargas y la inepci.enci:¡i. de 
sus tl;ll"minales, traj!!J'.On como consecul;lncia un incum
plimiento gener¡¡..lizado. de sus objetivos, qu_e_ desb.or
tlaron la capacidad administrativ.a y operativa de la 
empresa. 

La mínima participación·· de Colpuertos en. ,la mo-. 
vilización de la carga: de ·importación y., exportación 
por vía marítima, así como las condiciones excepcio
nales de remuneracion de sus trabajadores, la fuerza 
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de aus sindicatos y sus logros 'prestacionales en las 
negociaciones colectivas, sumados a sus equipos por
tuarios desuetos y mal mantenidos, . originaron una 
critica situación financiera· de la empresa, que no le 
.permiten atender adecuadamente las necesidades ac
tuales del comercio exterior colombiano, ni sus ex-
pectativas de crecimiento. . 
· Los análisis financieros en los últimos cinco años 

demuestran claramente una crítica situación de la 
empresa, que indudablemente permiten concluir que 
PUertos d;i Colombia está técnicamente quebrada. 

En el ejercicio de 1989 las pérdidas ascendieron a 
$ 14.333.000.000.00 millones de pesos, lo que trajo 
consigo el incremento de patrimonio negativo por 
périlidas acumuladas de $ 24. 792. 000. 000. 00 al final 
del ejercicio. 

Otro síntoma de la decadencia financiera, ha sido 
el bajo incremento de los ingresos entre 1985 y 1989 
de sólo el 142%, por r¡¡zón de la devaluación durante 
el p~ríodo que fue del 280%, ya que la carga mGvili- · 
zada presentó una disminución del 1%. 

Los ingresos son producto de la aplicación del F.s
t.atuto Terifario a los servicios que se prestan, tanto 
9, las naves como a· la carga. iNo obstante que dicho 
eatatuto en un 80% está fijado en ilólares Y sólo el 
2!li% en p~sos Cexportaéiones). · 

Cabe mencionar igualmente los costos del personal. 
(lUe en el año inmediatamente anterior ascendieron 
a $ 35.027.000.000.00 que corresponden al 61% de 
los ingr<:isos def año, mientras en 191:15 equivalían al 
47% de los mismos. 

De igual forma se hace alusión al número de pen- • 
siona·dos, que en diciembre de 1989, asc~ndieron a 
111. 781. personas, siendo el costo de la nómma en esa 
época de $ 10.170.0IJO.OOO.OO, lo cual equivalía al 18% 
de los ingresos de la empresa. . 

Ante esta situación de crisis consideramos que no 
es suficient~ proponer un reordenamiento, ni una in
versión alta de recursos tanto en capital, como en 
equipos, en la empresa Colpuer~os, ya que con ello 
no se superarían los problemas enunciados anterior
mente. Estimamos adecuado idear un estatuto inte
gral y armónico, que rija la actividad. portuaria ma
rltima nacional como lo pretende el proyecto de ley 
a. que se refiere esta ponencia. 

Objetivos fundamentales. 

1. Reorga11iza:r inst'.tucionalmente_el desarrollo por
iuario marítimo nacíoillal mediante la -expedición de 
•·pianes de expansión portuaria", presentados por el 
l\/Il:..'lister'!o de Obras Públicas y Transporte, y sometidos 
11; la aorobación del Conpes: · 

2. El Proyecto de ~Y 176-90 contempla la liquidación 
de la Empresa Puertos de Colombia y la asunción por 
parte de la Nación de todos sus pasivos, incluyendo el 
¡,ago de las pensiones de jubilación de cualquier na
turaleza, las demás prestaciones sociales y las indem
nlzacfones y .sentencias condenatorias' con cargo a 
Puertos de Colombia., así como su deuda interna y ex
terna. Con el ánimo de fortalecer económicamente la 
creación de las sociedades portuaria¡¡ que prevé el pro
yecto, se. establece que los activos de Puertos de 
Colombia., principalmente los terrenos e instalaciones 
de . sus terminales marítimos, se aporten a dichas 
.11Qoc1edades. 

3 .. Se contempla dentro del proceso de liquidación de 
la. empresa, la creac!ón de' una Comisión de Promo
e.lón del Empleo, cuyos· f!nes fundamentales son: 

a) Capacitar a los trabajadores cesantes en oficios 
alternativos: 

b) Asesorarlos en la búsqueda de empleo; 
e)' Capacitarlos y facilits.rles recursos financieros 

para que los trabajadores que lo deseen puedan for
mar sociedades portuarias o empresas de operadores 
·portuarios. · · · 

La Comisión también deberá garantizar que los em
pleados oficta1es cuyos cargos se supriman, sean vin
,cmlados a las plantas de personal de las sociedades 
. p0rt1rnr!.as oficiales o en los einpleos existentes en otros 
organismos nacionales. . 

4'. La libertad-de mati::.ria tarifaria apar.ece como uno 
de los objetivos centrales del proyecto, ya que el Go
bierno Nacional por intermedio de los· planes de ex
pansión portuaria, padrá autorizar a las sociedades 
portuarins que opere.n en puert.os de servicio público 
a fijar libremente sus t•rifas, siempre y cuando el 
número de sociedades portuarias y la oferta de ser-. 
\'lcios de lnfrn{'structura sea tan amplia que lo permita. 

6. Se dictan las reglas a las-<íue una sociedad por
tuaria debe sujetarse, para obtener en concesión el uso 
de las playas los terrenos de bajamar y las zonas ac
oesorlas a aquellas o éstos, para la construcción y ope
ración de un puerto. a cambio de una contraprestación 
económica a favor de la Nación. · 

6. Se crea una ·autoridad central portuaria, que es 
la ·Superintendencia General de Puertos. En igual for
ma se pretende crear la estructura de dicha Super
intendencia, establecer su planta de personal, régimen 
salarial y prestacional, así cQmo adecuar la estructura. 
de otras entidades del orden naciónal como son los· 
Ministerios de Obras Públicas y Transporte y Defensa 
Nacional, labor que ·se efectuará mediante del. otorga
miento de precisas facultades extraordinarias al !'resi
dente de la República. 

Claramente se observa que la func!ón de regulación 
e inspección sobre la actividad portuaria, que 11e le 
asigna a la Superintendencia General de Puertos, es 
una actividad propia de este tipo de. entidades, ya que 
en virtud de los artículos 111, 411 y 24 del Decreto extra
o!·dinario número 1050 de julio 5 de 1968, ellas gozan 
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de autonomía administrativa y pueden desarrollar un 
alto nivel técnico para el cumplimiento de los fines · 
programados. 

En consecuencia, honorables Representantes, previo 
el análisis ejecutado sobre las -normas contenidas en 
este proyecto de ley, de la manera más respetuosa nos 
permitimos presentar la siguiente: 

Pr-oposición. 

_Dése segundo debate al Proyecto de ley núméro 176 
de 1990, "por la cual se expide el Estatuto de Puertos 
Marítimos y se dictan otras disposiciones". 

De les honorables Representantes, 
. Aquiles Torres.Bretón y Jorge m:ailzur Jattin. 

CAMARA DE:' REPRESENTANTES 

·comisión T-ercera Constitucional ,Permanente. 

SECRETARIA GENERAL. 

Bogotá, D. E., 14 de diciembre de 1990. 

Autorizamos el presente informe. 

· El Presidente, 
Roberto Emilio Gálvez Montealegre. 

El Vicepresldénte, 
Rodolfo Segol•ia Salas. 

El Secretarlo General, 
Lnciano Villada Castaño. 

. . 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número ~5 de 1990, "por la cual 
se modifican algunas normas ele C!trácter penal con

tenidas en el Códig·o del Menor". 

Honorables Representantes: 

Con especial interés se ha estudiado atentamente 
el Proyecto de ley número 45 de 1990, "por la cual 
se modifican algunas I}ormas de carácter penal con
tenidas en el Código del Menor". Medida de legisla
ción que el país viene, en sus diferentes estamentos 
y en diversas formas reclamando su vigor dentro de 
nuestras instituciones judiciales. 

Es bien cierto que la fijación de la llamada edad 
penal no debe tomarse como una determinación ar
}Jitraria o caprichosa, toda vez que de ella se derivan 
consequencias jurídicas plenamente establecidas, según . 
sea el caso, para quienes puedan ser objeto de pu
nibilidad, o para, aquellos que sin haber rebasado el 
límite de edad legal, por delinquir sólo sean acreedo
res de medidas de seguridad, muy diferentes de las 
penas. comunes. . 

En nuestro devenir legislativo se ha discutido mucho 
la conveniencia o inconveniencia de elevar la edad 
penal a los dieciocho (18) años tal como en los últi
mos meses ha venido rigiendo, y la verdad es .que no 
se han apreciado obstensibles beneficios para la pron
ta, y cumplida aplicación de las sanciones penales en 
nuestro martirizado país. 
· . Ejemplos vergonzosos como el asesinato del lider 
político de izquierda Bernardo Jaramillo Ossa citado 
ilo1· el autor del proyecto a manos de un sicario que 
amparado en su edad menor de dieciocho años sin 
re?ibir la condigna sanción que el pais esperaba, con
tribuye -a la desazón generalizada y a la incredulidad 
hacia la justicia. 

La edad penal a los dieciocho antes de cumplir la 
función preventiva, disuasiva, inhibidora, que conlleva 
toda disposición sustantiva penal, se ha convertido 
en muchos casos en "estimulo" a la actividad delin

. cuencial por menores de esa edad, toda vez que de 
antemano saben que por su deliro recibirán trata
mienoo blando, laxo agradable, en ·veces hasta "pre
ferible" o al menos aceptable, con lo que se rompen . 
las e~uaciones delito-castigo, delito-reproche, delioo
sanc1on; factor negativo que se suma al clima de 
inseguridad e impunidad reinante. 

Existen sobradas razones con fundamentos técnicos 
y científicos de aceptación universal, conceptos y es- . 
tudios antropológicos, psicológicos, sociológicos, cultu-

. rales que permiten determinar plenameñte que la 
edad de los dieciséis (16) años como -promedio · co
rresponde a una etapa del desarrollo físico y de la 
personalidad en que el posible agente activo de la 
infracción penal ya tiene plena capacidad de discer
nimiento, de entender y de querer, de autodetermi
narse penalmente, de saber si ·una acción u omisión, 
en general, puege estar incursa en los terrenos del 
catálogo de los delitos y las penas. 

A ello también contribuye aspectos internos propios 
del desarrollo alcanzado por la sociedad colombiá.na 
tales como su progresiva urbanización -argumento 
que también recoj<! de la exposición de motivos-, ya 
que más del 70~ de . la población está actualmente 
asentada en gr!j.ndes y medianas ciudades; el avance 
en la tecnología y el sostenido crecimiento en· la ca
lidad y cobertura· de los diversos medios de comuni
cacióii, también aportan para demostrar plenamente 
que acorde con la realidad colombiana es conveniente 
.Y necesario restablecer legalmente la edad penal a 
lós· dieciséis (16) años. límite cuyos resultados posi
tivos se hicieron palpables en vigencia de la anterior 
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disposición similar, en la segilridad de que con eilo 
estaremos contribuyendo a derrotar la impunidad, a 
brindar más tranquilidad a nuestros conciudadanos y 
a un mejor funcionamientó de nuestro hoy endeble 
aparato judicial. · 

Finalmente hago expreso reconocimiento al doctor 
Juan Gregario Eljach Pacheco, por su importante 
colaboración en el estudio de este proyecto de ley para 
lá elaboración de esta ponencia. 

Por lo tanto, me. permito proponer a la honorable 
Corpora~ión que se dé aprobación en segundo debate 
al Proyecto de ley número 45 de 1990, "por la cúal 
se modifican algunas normas de carácter penal con
tenidas en el Código del Menor". 

Cordialmente, 

. Miguel Angel Concha Orozco 
Representante a la Cámara por la Circunscripción 

Electoral del Departamento del Cauca. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

pomisión Primera Constitucional Permanente 

Secretaría General. 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1990. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente, · 
Guido Echeverri Piedrahíta. 

El Vicepresidente, 
Fabio Valencia Co!!sio. 

• La Secretaria, 
Luz Sofiá Camacho Plazas. 

'- 1PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

.. al proyecto de ley número llZ Senado, 181 Cámara 
r:Je 1990, "por la cual se auttJriza una emisión esnerial 
de monedas de plata y oro con fines conmemorat.ivos 
clel Quinto Centenario del Descubrimlel!to de 'América". 

Honorables Representantes: 

Por honroso encargo del señor Presidente -de la Co
misión Tercera de la honorable Cámara de Represen
tant~s doctor ~oberto Gálvez Montealegre, me permito 
rendir ponencia favorable al proyecto en ·referencia 
que busca vincular nuestro país con oodos los demá~ 
países hispanoamericanos asi como Brasil y Portugal, 
al ~royecoo litera:d~ por la fábrica nacional de moneda 
Y timbre de Espana, de lanzar una colección de mo
nedas de plata conmemorativas de esa efemérides, de
nominadas "encuentro de dos mundos" con fines 
especialmente numismáticos. ' · 

Todos los paises emitirán s'u. propia moneda de 
curs? legal, sujetando su acuñación a especificaciones 
previamente acordadas, de tal manera que conformen 
una c~lección que se comercializará en el mercado in
ternacional por· la entidad lider del proyecto, en es
tuch~s contentivos de tantas maneras cuantos paises 
participen ~n el proyecoo; labor que también deben 
desarrollar estos en su mercado interno, bien de todas 
ellas o sólo de las propias. 

· Parte de los inventarios existentes en plata serán 
usad~s en este proyecto significando un ingreso para la 
Naclon a traves de las agencias 'de compra de oro 

. destinatarias de los recursos que se obtienen por l~ 
ven~ de este metal. También vale resaltar que el 
prec10 de la venta de las referidas monedas será supe
rior tanoo a su valor facial como al costo generando 
as! un ingreso para la Nación por conducto de la 
C~sa de l!!- Moneda como bien nos lo manifie~ta el · 
senor Ml.mstro de Hacienda y Crédito Público doctor 
Ru~olf Hommes Rodríguez en la extiosición de ~otivos 
con la cual acompafi~ la presentación de este proyecoo . 

Finalmente se quiere resaltar la importancia de 
. reforzar y fortalecer la imagen de tiresencia de Co
lombia en el eondieroo de las nacione.S sin que ello im-
plique erogaciones para el firoo. ' 

Por l<i anterior me permito proponer: 

Dése primer debate sin modificación alguna al pro
yect"o de ley número 112 Senado, 181 Cámara de 1990 
"por la cual se autoriza una emisión especial de mone: 
das de Pll;lta y oro con'fines conmemorativos del Qilinoo 
Centenano del Descubrimienoo de América". 

Atentamente, 

Luis Ignacio Guzmán R?mírez, 
Representante Ponente. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SEC.RETARIA GENERAL 

Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

~ogotá, D. E., 14 de diciembrfl de 1990. 
r . 

En la fecha fue recibida en dos folios útiles la. 
poµencia para primer debate al proyecto de ley. númflro 
112 Senado, 181 Cámara. 

El Secretario General, 
Luciano Villada Castaño. 


